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TIPO DE 
PROCESO 
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ENTIDAD 
AFECTADA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE EL ESPINAL TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112 -082-019   

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

DIANA CATALINA BARRETO REYES  identificado(a)  con CC. 
No. 1.057.611.122   Apoderada de oficio del Sr.  ORLANDO 
DURAN FALLA  con CC. No. 93.116.569 y OTROS,  a las 
compañías de Seguros  LA PREVISORA SA. Y SEGUROS DEL 
ESTADO SA.   A través de sus apoderados    

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICION No. 011 
 

FECHA DEL AUTO 11 DE MAYO  DE 2023  
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NO PROCEDE RECURSO ALGUNO  
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ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General 

 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General  y Común  de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha 
fijada hasta el mismo día 19 de Mayo de 2023 a las 06:00  pm.   
 
 
 
 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  

Secretaria General 
 
Elaboró: Juan J. Canal 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABÍLIDAD -FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO:  F24-PM-RF-03

FECHA DE
|.€SNT.RALaRÍ,ARESUELVE RECURSO DE APROBACION :
#gí'¡'Á#íÍ`;Si't£::`zN|í<<`\Í i #íí'€ i.p`á9~¢aí,jÁ`í.{t:i:{`,.`i:i,`íe,;;``r``.-i`!-.ic:..`;:`,`.,! REPOSICIóN 06-03-2023

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIóN
No.011

En la Ciudad de lbagué a los once (11) días del  mes de mayo de 2023,  La  Direcc¡Ón Técnica
de Responsabilidad  F¡scal procede a resolver el  recurso de repos¡c¡Ón interpuesto dentro del

proceso  con  radicado  No.112-082-019-adelantando  ante  la  Administrac¡ón  Mun¡cipal  del
Espinal  -ToI¡ma.

1I   IDENTIFICACIóN    DE    LA    ENTIDAD    ESTATAL    AFECTADA   Y    DE    LOS`
RESPONSABLES FISCALES.

2.                                                                                                                                                                                                                                    v

ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

ENTIDAD AFECTADA:

NIT:

REPRESENTANTE  LEGAL

ADMINISTRACION  MUNICIPAL DEL ESPINAL TOLIMA

890.702.027-O

JUAN  CARLOS TAMAYO SALAS

3.   PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

NOMBRE:

CARGO :

CEDULA  DE CIUDADANÍA:

NOMBRE:

CARGO :

CEDULA  DE CIUDADANÍA:

NOMBRE:

CARGO :

CEDULA  DE  CIUDADANÍA:

ORLANDO  DURAN  FALLA

ALCALDE    MUNICIPAL    DEL    ESPINAL    PARA    EL    PERIODO

ENERO  I  DE 2012  HASTA DICIEMBRE 31  bE 2015

93,116.569  DE  ESPINAL TOLIMA

VÍCTOR MANUEL IDARRAGA MONTEALEGRE

SECRETARIO  DE HACIENDA PARA EL PERIODO  ENERO  2  DE

2012 HASTA ENERO 4 DE 2016

93.120,982  DE  ESPINAL TOLIMA
V

MELIDA PATRICIA HERNÁNDEZ  LOZANO

DIRECTORA   ADMINlsTRATlvA    DE   TRANsrrO    pARA    LA
VIGENCIA ENERO  2  DE  2012  HASTA ENERO 7  DE 2016

65.701,645  DE  ESPINAL TOLIMA

4.   IDENTIFICACIóN DE LOS TERCEROS ¿IVILMENTE RESPONSABLES
5-

COMPAÑÍA  DE SEGUROS:

Nrr:
NUMERO:

VALOR ASEGU RADO :

EXPEDIDA:

VIGENCIA:

AM PAROS :

DEL ESTADO  S.A,

860.009.578-6
25-42-101002341

$50,000.0Óo
ENERO  11  DE 2013

ENERO 24  DE 2013  HASTA ENERO  24  DE  2014

GESTIONES  DE  LOS  EMPLEADOS
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DIRECCION TECNICA DE RESbONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AuTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO: F24-PM-RF-03

FECHA DE
C SNTRALORIA RESUELVE RECURSO DE APROBACION :
.!al,;¥,Á Í{>§',Á.*,q¥¥'í`{*i!.  !'¡Í¡:!. ``ioÜ£ ,Üt¥|ít:`:`.`i.<`l:.¿,`,`:i-`:i.`-`'`':ii'it"`(-`REPOSICIóN 06-03-2023

COMPAÑÍA  DE  SEGUROS:

NH:
NUMERO:

VALOR ASEGURADO:

EXPEDIDA:

VIGENCIA:

AM PAROS :

LIBERTY SEGUROS S.A.

860.039.988-0

122174

¡100.000,000
SEPTIEMBRE  16  DE 2014

SEPTIEMBRE  15  DE 2014+ HASTA MARZO  16  DE 2016

ACTOS  DESHONESTOS Y FRAUDULENTOS

NORMAS SUPERIORES

Artículos 6,  123,  124,  209 y las facultades otorgadas en  el T¡tulo X Capitulo  l artículos 267
inc¡so  3,  268  numeral  5 y 272 ¡nciso  6 de  la  Const¡tuc¡ón  Política  de Colombia.

Corresponde   a   la   tontraloría   Departamental   deI   Tol¡ma,   por   mandato   Const¡tuc¡onal

(Artículo  267,  268,  272,  artículos  mod¡ficados  por  el  acto  legislativo  No  O4  de  2020)  y
Artículos 48 aI 57 de la  Ley 610 de Agosto 15 de 2000), ``es¿ab/ecer /a Aespo#5a4,'/,'dac7 gue
se der¡ve de /a gestión fiscal, imponer sanciones pecun¡arias que sean del caso, recaudar su
monto y ejercer /a jurisd¡cc¡Ón coactiva sobre los a/cances deducidos de la m¡smd' .

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot¡vÓ,  el  presente  Auto  de  apertura  ante  la  Adm¡n¡st:ración  Municipal  de  Esp¡nal  Tolima

(Secretaria de Hac¡enda y Tránsito Mun¡cipal. Esp¡nal -Tolima), el  memorando No -2019-111
de fecha  Sept¡embre  17 de 2019 obrante a fol¡o  2 del  exped¡ente,  documento suscr¡to  por
la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de Control  Fiscal y Medio Ambiente  la  cual  remite el  Hallazgo  F¡scaI  No

O42   de   Marzo   22   de   2019,   obrante   a   fol¡o   3   del   plenar¡o   a   la   D¡recc¡ón  Técn¡ca   de

Responsabilidad  Fiscal,  el  cual  descr¡be  la  s¡guiente  irregularidad  asÍ:

"...  En  el  caso de  las  prescr¡pciones en  el Artículo  159 de  la  Ley 769 de 2002,  establece que  La

^ ejecuc¡ón  de  las  sanciones  quE  se  impongan  por y¡olac¡ón  de  las  normas  de  tránsito,  estará  a
cargo de las autoridades de tránsito de la jurisd¡cc¡Ón donde se comet¡Ó el hecho, quienes estarán
¡nvestidas de jur¡sdicc¡Ón coactiva  para el cobro, cuando ello fuere necesar¡o.

Las sanc¡ones  impuestas  por infracciones a  las  normas de tráns¡to  prescr¡b¡rán  en tres  (3)  años
contados a  part¡r de  /a ocurrenc¡a  del  hecho;  la  prescr¡pc¡ón debérá ser declarada de ofic¡o y se
¡nterrump¡rá  con  la  not¡f¡cac¡ón  de/  mandam¡ento  de  pago.  La  autoridad  de  tráns¡to  no  podrá
in¡c¡ar  el  cobro  coact¡vo  de  sanc¡ones  respecto  de  las  cuales  se  encuentren  configurados  /os
supuestos necesar¡os para declarar su prescripc¡Ón.

Las autor¡dades de tránsito deberán establecer públicamente a más tardar en el mes de enero de
cada año,  planes y programas dest¡nados al cobro de d¡chas sanc¡ones y dentro de este m¡smÓ

per¡odo rendirán cuentas públ¡cas sobre la ejecuc¡Ón de los m¡smos.

En  la  revis¡ón  efectuada  a  los expedientes de cobro de  ¡nfracciones de tráns¡to en  /a  Secretaria
de  Hacienda  del  Munic¡p¡Ó  del  Espinal,  se  establec¡ó  que  los  comparendos  que  se  relac¡onan  a
cont¡nuac¡Ón, el mandamiento de pago se prof¡rió pasados los tres años de haberse ¡mpuesto la
sanc¡ón, por lo tanto para el ente de control /os mismos prescr¡b¡eron y la adm¡nistrac¡ón municipal
no tendría competenc¡a para cobrarlos, así:
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD l=ISCAL

PROCESO:  RESPONSÁBILIDAD FISCAL-RF:

AÜTO 'INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO:  F24-PM-RF-03

FECHA DE
`C®NTRÁLQRÍA RESUELVE RECURSO DE APROBACION :
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rROCOMPARENDO ffC".-..,O MOFCES_ FECHARJ5O¿"Jtíw "enl r,k3MBRE nrRAcToFc iázaLc,F{MUl.J:A MP FECflA  MF' oBsERvAcróN

7751SO O3/ 11/2O 12 '775150 o2/O1/2013    ' 11O5671726 EÍ}WIN              MAUÍUCIO£OZ4"OOR7-JZ $ 850.050 2o i6ciooo7 0 5/O1/2O16 El r"ar,damíento de pago fue prcifertio fuera deteiminoestabieckJoporlaley,,aqueecomparandorue¡mpiJesi:c,el3denovíembrede2Oi2,bqueslgnifk:aquedeacuerdc,alakeytenénnastael2denc,vlembrede2015paiapiofer/rrnandamáentodepagoyelmísmosedkJel5deEr,erode2O16ys€libramandarr]ientodepagc,

1070453 rJ3/ I1/2fJr2 ' 1070453 rJ2/ 01/2fJr3 7252523 VjCTOR                MANUELDONAIOl:uNA $ 850.050 201600008 05/01/2016 El mandamiento de pago fue profemc, fuera deteminoestabk3cHoporbby,yaqueecomparandofueimpuestoel3denQvkmtiiede2012,k,ques'gnfiK:aquedeacuerdoabkytenánhástad2de'novkhbrede2015¡alaproferiririandamk=ntodepagoyelm¡smosedbel5deEnerode2016yselbramandamkntodepago

1070454 04/11/2012 I1070454
03/01/2013 93123303 JOSE RAÜL GARCIA t 850.050 201600010 05/01/2016 El rmndam¡ento de pago fue p`ivferiJo fuera deteminoestabkcHoporbky,yaqueecomparandofuempuestoel12denovi5mbiede2012,bquesgnffkaquedeacuerdoabk3ytenbnhastael11denovk3mbrede2015paraproferirmandaméntodepagoyelm'i5mosedkJel5deEnerode201§ysel¡bramandamEntodepago

995051 12.,'11/:O12
I995051

11/01/2013 79876092 ME,LQUISEDEC      OR'JIZCARDENAS $ 850,050 201600039 05/01/2016 El mandamknto de pago fue proferklo fiiera detemínoestabk3cHoporbky,yaqueecomparandofueímpuestoel4denovkmbrede2012,k,ques@nfiKx3quedeacuerdoabbytenénhastael3denovk:mblede2015paiaproFerirn"ndaméntodepagoyelm¡smsedbel5deEnerode2016yselbramandamk:ntodepago

1071279 r5/ l:2/ZIJr2 ' 107 1279
13/02/2013 5899248 REINAIJ)O         BARRETOAMOROCHO i 850.050 201600211 04M2/ZfJ16 El mandamk3nto de pago fue profertio fuera detemmoestabkckloporbEy,yaqueecomparandofuempuestoel15deDk:k3mbrede2012,k,ques©nfiJcaquedeacuerdoabbytenbnhastael14deD-x:kmbrede2015parapíofierirmandamjentodepagoyelmk5mosedkJel4deFebierode2016y-selbramandamEntodepago

1070909 30/í2/rlJT2 '1070909
28/ rP/TfJ1:3 93137946 CNSTIAN         I\LAURICIOREyESPAíWA t 850.050 201600275 05/ 02/ZD16 El írk]rldam-iento de pago fue piofemo fuera detem¡noestablecHoporbby,yaqueecomparandofue¡mpuestoel30deDkigmbrede2012,bques©nmKaquedeacuerdoabkytef,bnhastael29deD'ckmbiede2015paraproFerirmandam'entodepagoyelm¡s!mosed-KJel5deFebrerode2016yselbhamandamk3ntodepago

993 275 06/ 01/ 20I3 '9932 75
07/03/m13 93120027 JOSE   ALFREDO   REYESRUBIO t 884.250 201600305 18/02/2016 El mandaÍTik3nto de pago fue p,ofemo`fuera detemmoestabkcHoporlaky,`yaqueecomparandofuempuestoel6deenerode2013,kJques©nffkaquedeacuerdoabkytenánliastael5deEnerode2016,parapiofier¡rmandaméntodepagoyelm¡5mosedbel18deFebierode2016ynoaparecenotmicackínenelexpedbnte

1065490j 01/02/2013
' 1065490

02/04/2013 1032444684 JUDY    ANDREA    REYESGUZMÁN $ 884.250 201600422 08/03/2016 El mandam¡ento de pago fue profemo fuera detemhoestabk3ctiopcirlak:y,yaqueecomparandofue¡mpuestoelldeFebrerode2013,bques©nñK:aquedeacuerdoabk:yteníanhastael30deEnerode2016,parapioferirmandamkntodepagoyelmk;mosedbelsdeMarzo,senot-fiK:óÍ)orpág¡nawebyestáenfíimeelmandamk!ntodepagoshmásactuacbnes

0676061070291 16¡02,,,2O 132
' 1067606

1J / 04/2013 1105674148 EDWIN              GIOVANNIORJUEIAGATTÁN i 884.250 201600469 10/03/2016 El rrlandamjento de pago fue piTJferk]o fuera detem¡noestabbckJoporbby,yaqueecc,mparandofueimpiJestoel16deFebrerode2013,k]questgnffkaquedeacuerdoabbytenbnhastael15deFebrerode2016,paiaproherírmandamRntodepagoyelmmosedbel10deMarzo,senotñicóporpág¡nawebyestáenf¡rmeelmandambntc,depagoshmásactuac¡ones

¡

g/U3/ rlJr3 1070291 28/ 05/2013 93133557 LUIS                    ARMANDO^'r3RENOPRADA i 884.250 201600597 30/ 03 /2016 El mandambnto de pago fue piofemo íueia determhoestabbck!oporbley,yaqueecomparandofueimpuestoel29deMarzode2013,k]ques©nffk:aquedeacuerdoabkyteníanOhastaeI28deMalzode2016,parapiofierirmandamk3ntodepagc,yelmmc,sedbel30deMarzo,s¡nmásactuacbnes

__.      .        ._                   _     i8.637.3ÚO
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE

CODIGO:  F24-PM-RF-03l
FECHA DE

CYSPÍTRALGRIÁ RESUELVE RECURSO DE APROBACION :
ÍjÍ>}Y'ÍÁ l'í'3'Á-S-¥í::Ri'<ti , í}Ící.  `!o¢{,#i-Í{Á!i:..=\,I,I:i.(,...-,'i¡`:``?:;..;:.rt_REPOSICION 06-03-2023

Así l_as cosas, por la falta de diligenc¡a y gest¡Ón en el proceso de cobro coact¡vo de las multas de
tránsito  relac¡onadas  en  el  cuadro  anterior,  la  Adm¡n¡strac¡ón  Mun¡cipal  del  Espinal  sufrió  un

presuntci detr¡mento patr¡mon¡E¡l por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($8.637.300).''

En virtud  a  los anteriores hechos ocurr¡dos en la Administrac¡ón  Mun¡cipal de Esp¡nal ToI¡ma

(Secretar¡a   de  Hacienda  y  Tráns¡to  Municipal   Espinal  -Tol¡ma),  el   Despacho  proced¡ó  a
efect:uar  el  Auto  de Apertura  No  O72  de  dic¡embre  12  de  2019,  obrante  a  los fol¡os  108  al
122  del  cartulario,  fijando como  presuntos responsables f¡scales a  los señores:  ORLANDO
DURAN  FALLA,  ident¡ficado con  la cédula  de c¡udadanía  No g3.116.569 del  Esp¡nal Tolima

eh  su  condición  de  Alcalde  y  ordenador del  gasto  para  el  periodo  Enero  l  de  2012  hasta
D¡ciembre   31   de   2015;   MAURICIO   ORTIZ   MONROY  ¡dent¡f¡cado   con   la   cédula   de
c¡udadanía  No  93.126.311  del  Esp¡naI  Tolima  en  su  cond¡ción  de  Alcalde, y  ordenador  del

gasto  para  el  per¡odo  Enero  l  de  2016  hasta  Dic¡embre  31  de  2019;  VICTOR MANUEL
IDARRAGA MONTEALEGRE,  ident¡ficado  con  la  cédula de c¡udadanía  No 931120I982 del
Esp¡naI Tolima  en su  cond¡ción de Secretar¡o de Hac¡enda,  para el  periodo Enero 2 de 2012

hasta  Enero 4 de  2016;  MELIDA PATRICIA HERNÁNDEZ LOZANO,  ident¡ficada  con  la
cédula   de   ciudOadanía   No   65.701.645   de   Esp¡nal   Tolima   en   su   cond¡ción   de   D¡rectora

Adm¡n¡st:rativa de Trans¡to para  la V¡genc¡a  Enero 2 de 2012 Hasta  Enero 7 de 2016;  EDER
AUGUSTO RODRÍGUEZ MOLINA; ident¡ficado con la cédula de c¡udadanía No 93.123.048

del  Esp¡naI ToI¡ma  en  su  cond¡c¡ón  de  Secretario  d9  Hac¡end9,  para  el  per¡odo  Enero  5  de

2016  hasta  Marzo  18  de  2019;  y  JAIRO  HERNANDEZ  SANCHEZ,  ¡dentificado  con  la
cédula   de   c¡udadanía   No   931115.776   de   Espinal   Tolima   en   su   cond¡c¡ón   de   Director

Adm¡nistrat¡vo de Trans¡to para  la V¡genc¡a  Febrero 5 de 2016  Hasta  Enero  15 de 2018,  por

el  hecho  de  no  haber  manejado  la  administración  mun¡c¡pal  de forma  efect¡va,  efic¡ente y
-eficaz  en  el  manejo  de  los  recursos  públicos,  por  concepto  de  comparendos,  dejándolos

prescrib¡r,  hecho  que  pudo  haberse ev¡tado  s¡  la  Secretaria  de  Hac¡enda y la  Secretaria  de
Tráns¡to  Mun¡cipal del  Espinal  hub¡ese  real¡zado y aplicado los proced¡m¡entos de los cobros

coact¡vos  y  mandam¡entos  de  pago  dentro  de  los  térm¡nos  establec¡dos  en  el  Estatuto
Tr¡but:ario  y  la  Ley  769  de  2002,  conllevando  este  hecho  a  generarse  un  presunto  daño

patrimon¡al     de     OCHO     MILLONES     SEISCIENTOS    TREINTA    Y     SIETE     MIL
TRESCIENTOS PESOS MCTE ($8.637.300),

FUNDAMENTOS DE DERECHO'

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  establecer la  responsabilidad  que
se der¡ve de la gestión fiscal, ¡mponer las sanciones pecun¡ar¡as que sean del caso, recaudar
su  monto  y  eJ-ercer  'a  jurisd¡cc¡ón  coact¡va  sobre  los  alcances  deducidos  de  la  misma;  la
cual constituye una espec¡e de responsab¡lidad patr¡mon¡al ex¡gible a los servidores públ¡cos
o a qu¡enes desempeñen func¡ones públ¡cas que  por acción  u  óm¡s¡ón y en forma  dolosa o
culposa  causen  un  daño  al  patr¡mon¡o  del  Estado,  al  tenor de  ló  señalado  en  los  artículos
6,  123,  124,  2O9,  267  ¡nc¡sÓ  3,  268 y  272  ¡nc¡so  6  de  la  Const¡t:uc¡Ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a,

Ley 42 de  1993,  Ley 610 de 2000,  Ley 1474 de 2011,  Ley  1564 de 2012 Ley 2080 de 2021

y Decréto  Ley 403 de 2020 y demás normas concordantes.

NORMAS SUPERIORES

Artículos 6,  123,  124,  209 y las facultades otorgadas en  eI T¡tulo X Capitulo  l  artículos 267
inc¡so  3,  268  numeral  5 y 272  inc¡so 6 de  la  Const¡tuc¡Ón  Polít¡ca  de Colomb¡a.

Correspónde   a   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   por   mandato   Const¡tucional

(Ártículo  267,  268,   272,  artículos  modificados  por  el  act:o  legislat¡vo  No  O4  de  202O)  y
Artículos 48 al 57 de la Ley 610 de Agosto 15 de 2000), ``esfa4/ecer/a Aesp: onsa4,'/,'dac7 gue

•Págína4135
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCÉSO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERL.OCUTORIO QUE
CODIGO:  F24-PM-RF-03

FECHA DE

t.S.SN".RAÉ,®.ffiÍ.Á RESUELVE RECURSO DE APROBACION :
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se derive de /a gest¡Ón fisca/, ¡mponer sanc¡ones pecun¡ar¡as que sean de/ caso, recaudar su
monto y ejercer la jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va sobre los a/cances deduc¡dos de /a  m¡smd' `

NORMAS LEGALES

Ley 42 de  1993.
Ley 610 de 2000-

Ley  1437 de 2011
Ley  1474 de 2011.
Ley  1564 de 2012 (CÓd¡go.General  deI  Proceso)
Ley 136 de  1994
Const¡tuc¡ón  PoIÍt:¡ca  de Colomb¡a

Ley 769 de 2002 (Código Nacional  de Transito).
Decreto 624 de  1989 l(Estatuto Tributario)
Auto de Asignac¡Ón  No  105 de octubre  16 de 2019.
Auto de asignación  No.  095 del  19 abr¡l  de 2023

ARGUMENTO DE LOS RECURSOS DE REPOSICIóN
t/

Una  vez  not¡f¡cado el  Fallo  con  Responsab¡I¡dad  FiscaI  No.  OO3  de  2023,  se  presentaron''os
siguientes derechos de repos¡ción, estando en  los términos 'eales para hacerlo, razón por la
cual  el despacho hará su respect¡va valoración argumentativa y probator¡a:

La  Dra.  MARCELA GALINDO DUQUE, mayor de edad, con  Domic¡I¡o y Residencia en  la ciudad

de   Bogotá,   ¡dentificada   con   la   Cédula   de  audadanía   No.   52.862.269   de   Bogotá   D.C.,

portadora  de  la  Tarjeta   Profes¡onal  de  Abogado  No.   145.382  expedida   por  el  Consejo
Super¡or  de  la  Jud¡catura,  obrando  en  calidad  de  Apoderada  General  de  SEGUROS  DEL
ESTADO  S.A.,.  Presento  el  día  17  de febrero  d  e2023,  recurso  de  repos¡ción  contrale  fallo
No.  003 de 2023, folio 5qg  un CD,  en  los siguientes térm¡nos:

"1.  FALTA  DE  DETERMINACIÓN  DE  FECHA  DEL  HECHO  GENERADOR  DEL  DETRIMENTO

f2A 7RJMO"JH£ yA t/5En,CT4 pE cOB£R7iv" OE £A f'ó£JzA oBL7E7lO Df AfiFCr4 cJiów

El  pr¡mer  argumento  que  se  expondrá  en  el  presente  recurso  t¡ene  relac¡Ón  con  la  ausenc¡a  de
dEt€rminac¡ón  de  la fecha  en  la  cual fue generado el  detr¡mento  patr¡mon¡al  invest¡gado  por  parte
del  Ente de Control en el fallo No. 003 de/ 6 de febrero de 2023.  Lo antErior resulta ser ¡mportante,
cqmo qu¡e`ra que esta Compañía expuso dentro.de /os argumentos de défensa en contrá del auto de
¡mputac¡Ó_n la "AUSENCIA DE COBERTURA POk ACAEClriIENTO DE HECHOS FUERA DE LA VIGENCIA

PE  LA PÓLIZA  NO.  25-42-101Ó02341''; s¡n  embargo,  el fallo no acog¡Ó tal  argumento  ¡nd¡cando que
si b¡en era c¡erto que el coinparendo fue elaborado por fuera de la v¡genc¡a (4 y 11 de nov¡embre de
2012),  tamb¡én  lo  era  que  durante  el  per¡odo  de  protecc¡Ón  de  la  pÓ/¡za,  los  func¡onar¡os  de  la`
adm¡n¡strac¡Ón  del   Esp¡nal,   no  rea/¡zaron   las  gest¡ones  adrn¡n¡strat¡vas  para   la   recuperac¡ón   de
recursos  por ¡nfracc¡ones de tráns¡to, y  por tanto,  durante  ése  per¡odo de v¡genc¡a  dé  la`pól¡za,  /a
m¡sma tenía cobertura.

No obstante, esta Compañía encuentra errada tal ¡nterpretac¡Ón desarro/lada en el fallo ccJriio quiera

que ¡ns¡st¡mos que en el ejerc¡cio de la l¡bertad contractual con las que cuentan las aseguradoras en
la  exped¡ción  de  pól¡zas de seguros,  Seguros del  Estado S,A.  en  la  emis¡Ón  de  la  pól¡za  No.  25-42--
101002341   del¡mitó   el   alcance   de   su   responsab¡l¡dad,   consagrando   su   objeto   y   del¡m¡tandQ
temporalmente el amparo otorgado,  como es pos¡ble apreciar en el clausulado general de la  pól¡za,
a cont¡nuac¡Ón:  re¡terar
"1.  AMPARO

SEGUROS   DEL  ESTADO  S.A,,   EN  ADELA_NTE   DENOylINADA   LA   COMPAÑÍA,   INDEMNIZARÁ  A   LA

ENTIDAD    ASEGURADA,    CQN    SUJECIóN    A    LOS`   TÉRMINOS,    CLÁUSULAS    Y    CONDICIONES

CONTENIDOS   EN   ESTA   PÓLIZA,   LAS   PERDIDAS   CAUSADAS   POR   LOS   FUNCÍONARIOS   DE   LA
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ENTIDAD  ASEGURAPA  O  POR  LAS  PE_ftSONAS  QUE  BAJO  SU  RESPONSABLIDAD  LO  REEMPLACEN,

PREVIA ACEPTACIÓN  DE  LA  COMPAÑÍA,  POR  I-NCURRIR  EN  CONDUCTAS  QUE  SEAN 7IPIFICADÁS
-COMO     DELITOS     CONTRA     LA-.ADMINISTRACIÓN     PÚBuCA     O     EN    -ALCANCES     QUE     POR

INCUMPLIMIENTO  DE,LAS  DISPOSICIONES  LEGA.LES  O  REGLAMENIARIAS,  CAUSEN  MENOSCABO

DE'Los FÓriD.os o BiENEs pE LA ENTIDAb AsEGuRADA, sIEMpRE_ y cúANDo EL HEcHo sEA
-COME.TID`O--DENTRO,.DE  LA  VIGFNCIA  DE  LA  PRÉSENTE  PóLIZA.lr  (Curs¡va,  subrayado  y

neg.r¡llas  fuera  del  terio  orig¡nal)  Én  ese  sentido,. Seguros  del  Estado  S.Á.  tendri;a  la  oú¡gación

proceder  a  una  eventual  ¡ndemnizac¡Ón  en  v¡rtud  de  la  pól¡za  No.  25-42-101002341,  en  tanto  se
conf¡guraran los anter¡ores supuestos respecto de la l¡mitac¡Ón temporal de los riegos asum¡dos, esto

-es,  que  el  hecho  que  d¡o  lugar  al  detr¡mento  patr¡mon¡al  ¡nvest¡gado  sea  comet¡do  dentro  de  la

v¡genc¡a  est¡pulada en  /a  pól¡za.

En  este  punto,  resulta  pert¡nente  recordar/e al  Ente de Control  que conforme a  lo d¡spuesto en  el
artículo  1057  del  CÓd¡go  de  Comerc¡ol,  la  v¡genc¡a  de  /a  pól¡za  determina  el  momento  en  el  que
empiezan  a correr los  r¡esgos pactados por cuenta de  la  aseguradora y de ser materializadó,  daría
or¡gen a  la obl¡gac¡Ón cond¡cional  por parte de esta.
1  CÓd¡go  de  Comercio,  Artículo  1057. Término desde el  cual  se asumen  los  riesgos.  En  defecto  de

.est¡pulac¡Ón o de norma  legal,  los r¡esgos  pr¡ncip¡arán  a correr por cuenta del asegurador a  la  hora
veint¡cuatro del día en que se perfecc¡one el contrato.
Aclarado lo anter¡or, es menester traer a colac¡ón las fechas de v¡genc¡as determ¡nadas en la carátula
de la  póli-za  No.  25-42-101002341 de la s¡gu¡ente manera:
Luego  entonces,  la  v¡genc¡a  de-la  referida  pól¡za  está  determ¡nada  desde  el  24 de  enero  de  2013
haJta  el  24  dé  ener5  de  2014,  quer¡endó  sign¡ficar  ello,  que  en  e5te  per¡odo  de  t¡empo  deben

presentarse  los  hechos  motivo  del  detr¡mentc,  para  que  corresponda  a  la  compañía  aseguradora
real¡zar ¡ndemn¡zac¡Ón con cargo a  la  pÓ/¡za en  relac¡Ón.

Por lo tanto, para cualqu¡er Compañía Aseguradora resulta ¡ndispensable la determ¡nac¡Ón de la fecha
de s¡n¡estro def¡nido  por el  Cód¡go de Comerc¡o como aquella  la  real¡zac¡ón  del  r¡esgo asegurado2,

para  ¡dentificar - como en el presente caso -s¡ este se d¡o dentro de la v¡genc¡a de la  pól¡zE y por
ende, si t¡ene cobertura y proceder con la correspo_nd¡ente indemn¡zac¡ón,_conforme a los parám,etros
legales que  regulan  el  contrato de seguros.  2  CÓdigo  de  Comerc¡o. Artículo  1072.  DEFINICION  DE
SINIESTRO.  Se denom¡na s¡n¡estro la  realizac¡Ón del  riesgc, asegurado.
Por lo tanto,  en  el  presente  proceso,  la  Contraloría  le  corresponde def¡n¡r en virtud  de  las  pruebas
obrantes  al  proceSo,  cual  es  la  fecha  en  la  que  se  generó  hecho  que  der¡vó  en  el  detr¡mento

patr¡mon¡al,  debido  a  que  no  hacerlo genera  ¡nsegur¡dad juríd¡ca  frente a  qu¡enes  hacen  parte del
proceso,  como lo son  las aseguradoras en su cal¡dad  de terceros c¡v¡lmente r_esponsables, debido a
que  les  ¡mpos¡b¡l¡ta  val¡dar  la  conf¡guración  temporal  del  sin¡estro,  s¡  las  pól¡zas  vinculadas  t¡enen
cobertura  respecto las v¡genc¡as otorgadas y consecuentemente deja al arb¡tr¡o e ¡nterpretac¡Ón de
cada quien  la fecha en que se generó el hecho ¡nvest¡gado.
Al  respecto, vale traer a colac¡ón que no solo para  las aseguradoras resu/ta  ¡mportante la def¡n¡c¡Ón
de la fecha de los hechos generadores de/ daño, s¡no  para otros aspectos como /o son  la def¡n¡c¡ón
de la caduc¡dad y prescr¡pc¡Ón de los procesos de responsab¡l¡dad f¡scal que d¡spone el artículo g de
la  Ley`610  del -2Ó00,  s¡-endo  importante  la  fecha  de  ocurrenc¡a  de/  hecho  generador  del  daño  al

patr¡mon¡o públ¡co, toda vez que si han transcurr¡do c¡nco (5) años desde este y no se ha  profierido
auto de apertura del proceso, opera la caducidad. Y de otro lado, la prescripc¡Ón cuando pasan c¡nco

(5)  años contados a  part¡r del auto de apertura  s¡n  que se  haya d¡ctado  providenc¡a en f¡rme que
declare responsab¡lidad.
` Asim¡smo,  para /a def¡n¡c¡Ón del hecho generador, el artículo de referenc¡a ind¡ca que: "Este térm¡no

empezará a contarse para los hechos o actos ¡nstantáneos desde el día de su real¡zac¡ón, y para los
complejos,  de tracto  suces¡vo,  de  carácter  permanente  o  cont¡nuado desde  la  del  último  hecho o
acto.,,
Por tal mot¡vo, aplicando el anterior parámetro normat¡vo contenido en la c¡tada norma, así como el
desarrollo  argumentat¡vo  adoptado  por  la   Contralori'a  dentro  del  proceso  al  ind¡car  que  s¡  los
comparendos efectuados a los infractores de tráns¡to fueron el 4 y 12 de noviembre de 2012, y según
lo   normadó  en  el  artículo   159  de  la   Ley  769  de  2022,   la   prescr¡pc¡Ón  se  presenta  cuando  la
adm¡n¡strac¡ón no ¡n¡c¡a el 'prc,cesó de jurisd¡cc¡Ón coact¡va dentro de los tres (3) años s¡gu¡entes a la
imposición de comparendo, el 4 y 12 de nov¡embre de 2015 eran las fechas o plazos que contaba la
adm¡nistrac¡Ón   para   ¡nterrump¡r  la   prescripc¡Ón;  entonces  al  ser  estos  actos  catalogados  como
complejos  o  de  tracto  suces¡vo,  de  carácter  permanente  o  cont¡nuado  y se  debe tomar  desde  el
últ¡mó hecho o acto, corresponde concluir que el  12 de noviembre de 2015 es la fecha en la que se
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constítuyó  la  om¡s¡Ón  por  parte  de  los  func¡onar¡os  púb/¡cos  de  /a  adm¡n¡strac¡Ón  del  Mun¡c¡p¡o ide

Esp¡nal v¡nculados al  proceso.-ó:--;-a¡ -i;r-ñ-;:-áJé;;;-;J¡áenc¡ar  una  vez  mas  y  af¡rmar  con  toda  certeza  que  para  el  12  de

nov¡embre  de  2015  como  fecha  en  que  se  conSt¡tuyó  la  om¡s¡Ón  por  parte  de  /os func¡onar¡os,  /a

pól¡za de seguro de manejo No.  25-42-101002341  no estaba vigente y`por lo tantci el  hecho se d¡o
por fuera  de  las fechas de vigenc¡a est¡puladas,  dado que esta  otorgaba  cobertura  desde el  24 de
enero de 2013 hasta el 24 de enero de 2014, como se ev¡denc¡a en la carátula de /a pól¡za adjunta.
Por  lo  que  a  manera  de  conclus¡ón,  resulta  claro  que  la  PÓl¡za  No.  25-42-101002341  v¡nculada  al

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  de  la  referenc¡a,  se  encuentra  pactada  bajo  la  modal¡dad  de
ocurrenc¡a, esto es, que br¡nda  cobertura al  asegurado  por la  ocurrenc¡a  de  hechos mater¡al¡zados
dentro de su v¡genc¡a, y por cons¡gu¡ente, tras ev¡denciar que los  hechos se  presentaron  por fuera
de esta,  no se encuentra llamada a responder en el presente caso.
En  conclus¡Ón,  se  sol¡c¡ta  respetuosamente  al  Despacho  la  desv¡ncu/ac¡Ón  de  la  pól¡za  No.  25-42-
101002341 ten¡endo en cuenta /a falta de cobertura de la m¡sma por no tener v¡genc¡a para la fecha
en  que  se  const¡tuyó  /a  om¡s¡Ón   por  parte  de  /os  func¡onar¡os  ¡nvest¡gados,  o  en  su  defecto,
determ¡nar la fecha cierta del daño (la cual debe ser una) y afectar la pó/¡za que se éncuentre vigente
al  momento de haberse conf¡gurado el daño,  la cual, a todas luces no sería  /a em¡t¡da  por Seguros
del  EstadQ S.A.

2, AfI[JCH CJóW Of[ DfOUC+B£E PA C7:4OO EW £A PÓ£JZH uqWCuuDÁ

De otro lado, en caso de que el Despacho no acoja el anter¡or argumento el cual es absolutamente
determ¡nante y debería  der¡var en  la  desv¡nculac¡Ón  de  la  pól¡za  No.  25-42~101002341  em¡tida  ppr
esta Compañía, se ruega al ente de control tener en cuenta lo correspond¡ente a/ deduc¡ble pactadó

para  la m¡sma.
En ese sent¡do, se recuerda al respetado Ente de Control que respecto a la asunc¡ón de r¡esgos, /as

parteS  pueden  estipular c/áusu/as  dest¡nadas  a  establecer  la  obl¡gac¡Ón  del  asegurado  de  soportar
una cuota del r¡esgo o en la perd¡da, s¡endo una fiorma de lim¡tar la responsabi/¡dad de la aseguradora
ante  los efectos  patrimoniales que se  generan  con  /a. ocurrenc¡a  del  r¡esgo asegurado.  Lo anter¡c,r,
conforme al artículo 1103 del CÓdigo de Comerc¡o, el cual establece:
"Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en e/ r¡esgo o en la pérd¡da, o

afrontar  la  pr¡mera  parte del  daño,  implican,  salvo  est¡pulac¡Ón  en  contrario,  la  proh¡bic¡Ón  para  el
asegiJrado de protegerse respecto de tales cuotas, med¡ante la contratac¡ón de un seguro ad¡c¡onal.
La  infracc¡Ón de esta  norma  produc¡rá  la term¡nac¡Ón del contrato or¡g¡nal,l' .(Curs¡va fuera  de/ texto
orig¡nal)   En   concordancia   con   lo   descr¡to,.  la   Super¡ntendenc¡a   F¡nanciera   med¡ante   Concepto
2003026988-7 de marzo 25 de 2004, se pronunc¡ó en el s¡gu¡ente sent¡do:
"El  deduc¡ble,  que  puede  cons¡st¡r  en  una  suma  fija,  en  un  porcentaje  o  en  una  comb¡nac¡ón  de

ambos, se est¡pula con el  propós¡to de conc¡ent¡zar al asegurado de la v¡g¡lanc¡a ybuen  manejo del-
bien o riesgo asegurado

(w.) Así las cosas, correspond¡endo el deduc¡ble pactado a una carga qúe debe soportar el asegurado,
la aplicac¡Ón prev¡a del m¡smo al valor asegurado,  para efectos de estab/ecer el monto ¡ndemn¡zable,
es una consecuenc¡a de la ejecución del contrato".  (Curs¡va fuera del texto or¡g¡nal) .

De cara a lo expuesto, es ev¡dente que el deduc¡ble es un lím¡te estab/ec¡do en e/ contrato de seguro
respecto a  la  responsab¡lidad de la aseguraddra, el cual es aceptado por las partes e  ¡ncorporado al`
contrato, el  pacto de dicha cláusula es potestativo,  pero de ob/¡gatorio cumpl¡m¡ento en caso de: la
mater¡al¡zac¡Ón del  r¡esgo,  es dec¡r del s¡n¡estro de !a  pól¡za y  por ta/  mot¡vo, toda  reclamac¡Ón  que

pretenda  afectar la  pól¡za v¡nculada,  deberá  reduc¡r el valor ex¡g¡do` conforme el  deduc¡ble  paclado
en la PÓl¡za de seguro de Manejo Empleados Públ¡coS No. 25-42-1Q1002.341 corresponde a  15,00 %
del valor de la pJrd¡da -Mínimó: 4,0ó SMMLV, como 'consta en la cárátu¡a de la pól;za a cont¡nuac¡Ón:
Así las cosas, en caso de que e/  Despacho conf¡rme el fal/o objeto de recurso, se sol¡c¡ta que en  la

parte resolut¡va se determ¡ne que al valor del detr¡mentc, se le descontar el deduc¡b/e pactado mas.
favorable determinado en la pó/iza No,  25-42-101002341,

Considerac¡ones de la Contraloría

Por la vía del  recurso de repos¡ción  la  Dra,  MARCELA GAiINDO  DUQUE, obrando en cal¡dad

de  Apoderada  General  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A,  ¡ns¡ste  en  ávocar y  re¡terar  en  su
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derecho  de  reposición  los  mismos  argumentos  expuestos  en  el  derecho  defensa  contra  el
Auto de imputac¡Ón No. 026 del 30 de nov¡embre de 2022, y que fueron objeto de valorac¡ón

juríd¡ca y probator¡a en el Fallo con responsab¡lidad fiscal No. 003 deI O6 de febrero de 2023,

(fo[¡os  517-  518  del  exped¡ente),  y  que  no  desv¡rtúan  los  argumentos  expuestos  por  la
Contraloría Departamental d'el Tol¡ma, en  Fallo con  Responsabil¡dad F¡scal No. 003 de 2023,

y ^a  cont¡nuac¡Ón  se transcr¡be:

"PluMER PUNTO: Frente a lo ¡nd¡cado sobre la ausencia de cobertura, por cuanto los hechos fuero

por fuera de la v¡genc¡a asegurada; este ente no lo comparte, ya que s¡ b¡en es c¡erto el comparendo
fue elaborado por fuera de la v¡genc¡a esto es nov¡embre 4 y 11 de 2012, tamb¡én lo es, que durante
el  per¡odo de  protecc¡ón de  la  pól¡za enero 24 de 2013  hasta enero 24 de 2014,  los func¡onarios de
la  admin¡strac¡Ón  de/  Espinal  Orlando  Duran  Falla,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadani'a  No

J

93.116.569 del ESp¡nal Tol¡ma; Víctor Manuel ldarraga Montealegre, ¡dent¡f¡cado con la cedula
de c¡udadani'a No 93,120.982 del Esp¡nal Tol¡ma y Mel¡da Patric¡a Hernández Lozano, ¡dent¡ficada
con la cedula de ciudadanía No 65.701.645 de Espinal Tolima, no rea/¡zaron gest¡ones adm¡n¡strat¡vas

para  recuperación de recursos por infracciones de tráns¡to, esto es,  durante ese  per¡odo en que la
v¡gencia  de  la  póliza  los  cubría,  no    apl¡caron  los  proced¡m¡entos  de  recaudo  establecidos  en  la
regulac¡Ón  normat¡va  para estos aspectos tal como es el Cód¡go Nacional de Tráns¡to.

SEGUNDO  PuNTO:  Frente  al  deduc¡ble  pactado  en  la  pól¡za,  el  ente  de  control  le  ¡nd¡ca  que tal
como este est¡pulado en  las cond¡ciones generales y/o  part¡culares del  cuerpo de  la  pól¡za  se debe
de cumplir con lo pactado por ser este un acuerdo de voluntades de dos partes considerado en este
caso como una obl¡gac¡ón b¡lateral, esa sí que el arti'culo 1103 del CÓdigo del Comerc¡o señala:"... Las
cláusulas  según  las  cuales  el  asegurado  deba  soportar  una  cuota  en  el  r¡esgo  o  en  la  pérd¡da,  o
afrontar  la  pr¡mera  parte  del  daño,  ¡mpl¡can,  salvo  est¡pulac¡Ón  en  contrar¡o,  la  proh¡b¡c¡Ón  para  el
asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, med¡ante la contratación de un seguro adic¡onal.
La  infracc¡Ón de esta  norma  produc¡rá  la term¡nación del contrato or¡g¡nal'',  En v¡sta a esta  cláusula

pactada y al  efectuarse la ¡ndemn¡zac¡ón del sin¡estro el ente de control debe de efectúa el respect¡vo
deduc¡ble, por cuanto esta es una suma conven¡da por la aseguradora y el asegurado y en su efecto
este último debe de ser asum¡do, qu¡en se encargara de afronta el deduc¡ble del daño descontado. "

La  Dra.  MARÍA ALEJANDRA ALARCóN  ORJUELA,  mayor de  edad,  identificada  con  la
cédula  de  c¡udadanía  No.  36.304.668  exped¡da  en  Neiva,  abogada  con Tarjeta  ProfesionaI
No.145.477  del  Consejo Super¡or de la Jud¡catura,  actuando en  calidad de apoderada  de la
COMPAÑÍA  LIBElmr  SEGUROS  S.A.  presento  e]  d¡a  17  de  febrero  de  2023,
recurso de reposicion contrale fallo No. 003 de 2023, (folios )

"So£JcTruD D£ wt,[JOL4o Of[ PflOC£SO Df AfSPO"SMBJ[Jr2AD £{SCM£

Se  propone  nul¡dad  establec¡da  como  pr¡nc¡pio  Const¡tuc¡onal  de  tipo  sustanc¡al  y  procesal  en  el
Art¡culo 29  de  la  Const¡tuc¡ón  po/ítica,  además de  haber s¡do establecida  legalmente en  el  procesc,
f¡scal en  los Artículos 36 al 38 de la  Ley 610 de 2000, y el CPACA.

NULIDADES  Artículo  36,  Causales   de   nul¡dad.   Son   causales   de   nuliclad   en   el   proceso   de
responsab¡l¡dad f¡scal  la falta  de competenc¡a  del func¡onar¡o  para  conocer y faltar;  la v¡olación  del
derecho  de  defensa  del  ¡mplicado;  o  la  comprobada  ex¡stencia  de  ¡rregular¡dades  sustanc¡ales  que
afiecten el debido proceso.  La nul¡dad será decretada por el func¡onar¡o de conocimiento del proceso.
En cons¡derac¡ón a  la  economi'a  procesal,  celer¡dad, efic¡encia,  Eficac¡a, efect¡vidad y pronta just¡c¡a
ADMINISTRA:JIVA,  según  los  princ¡p¡os  que  sustenta  nuestra  Const¡tuc¡Ón,  la  ley  1437  de  2011,
A¡ti'culo  3O  (de  los  Pr¡nc¡p¡os),  en  el  numeral  11  O,  donde  en  v¡rtud  del  pr¡nc¡p¡o  de  ef¡cac¡a  "las
autor¡dades  buscarán  que  los  proced¡m¡entos  logren  su  f¡nal¡dad  y,  para  el  efecto,  removerán  de
of¡cio  los  obstáculos  puramente  formales,  ev¡tarán  dec¡s¡ones  ¡nh¡bitorias,  dilaciones  o  retardos  y
sanearan,  de acuerdo con  este CÓd¡go las lrregular¡dades  procedí mental  es que se presenten,  en

procura de la efect¡vidad del derecho material objeto de la actuac¡Ón adm¡nistrativa"

En este orden de ideas se analizan las actuac¡ones de rigor; hac¡endc, precis¡Ón de que se encuentran
razones   para   coris¡derar  que  ex¡ste  v¡olac¡Ón   al   debido   proceso  er]   el-sentido   de  que   nó  fue
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deb¡damente  not¡f¡cado  el  auto  de  ¡mputac¡Ón  a  esta    defensa  ten¡endo  el  pronunc¡am¡ento  del
Consejo de Estado Sección Quinta, 3Sentencia 25000232400020100018201, Ago. 23/18.

La  Secc¡Ón  Qu¡nta  del  Consejo  de  Estado,  en v¡rtud  de  !as facultades de descongest¡Ón  acordadas`
con  la  Secc¡ón  Primera,  recordó  que  la  Ley  610  del  2000  regula  e/  trám¡te  de  los  procesos  de
responsabil¡dad f¡scal,

No  obstante,  dicha  norma  om¡t¡ó  algunos  aspectos  relat¡vos  al  proced¡m¡ento,  como  ocurre  con  /a
forma de not¡f¡cac¡Ón de algunas las dec¡s¡ones adoptadas durante su desarrollo.

A!  respecto, el Alto Tribunal  h¡zo ver que,  para  esos efectos,  los aspectos no  regulados  por la  Ley
610 deben ser cumpl¡dos de conform¡dad con eí Cód¡go Contencioso Adm¡n¡strat¡vo.
Por lo tanto, solo el aut:o de imputación, el fallo de primera instancia y las actuaciones que
pone/i f¡n al proceso, como la providencia que resuelve el recurso de apelación, se deben
not¡ficar personalmente.

Las demás, corno e!  auto que decrete o rechace la  práct¡ca de pruebas o el que conceda el recurso
de apelac¡ón, se pueden not¡f¡car por estado.
Ley 610 de 2000, Artículo 49. Notificación del auto de imputación de responsabilidad fiscal.
El  auto  de  ¡mputac¡Ón  de  responsab¡l¡dad  fiscal  se  not¡f¡cará  a  los  presuntc,s  responsables  o  a  sus
apoderados  s¡  los  tuvieren  y  a  la  compañi'a  de  seguros  s¡  la   hub¡ere,  en  la  forma  y  términos
establec¡dos en el CÓdigo Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo,

Si   la   prov¡denc¡a   no  se  hubiere  pod¡do  not¡f¡car  personalmente  a   los  ¡mpl¡cados  que  no  estén
representados por apoderado, surt¡da la notif¡cac¡Ón por ed¡cto se les des¡gnará apoderado de ofic¡o,
con _qu¡en  se  cont¡nuará  el  trám¡te  del  proceso,  Para  estos efectos,  se apl¡cará  lo d¡spuesto en  e/
arti'culo 43,                                                                  `                                                                               .                                     '

Nota:  La  mod¡f¡cac¡Ón  realizada  por  el  artículo  138  del  Decreto  Ley  403  de  2020,  fue  declarada
¡nexequ¡ble  por  la  sentenc¡a  C-090  de  2022,  por  lo  cual  el  texto  v¡gente  corresponde  a  la  vers¡Ón
anter¡or a dicha mod¡ficac¡Ón.
Ahora b¡en, el auto de ¡mputac¡Ón  no ha s¡do deb¡damente notíf¡cado a L¡befty Seguros S,A.  n¡ a su

apoderaga, con lo que se vulnera gravemente el derecho a /a defensa. Se puede determ¡nar que esa
a_ctuE_c¡Ór en el proceso no se llevo a cabo para el Garante qu¡en t¡ene los m¡smos derechos que los
¡mpl¡cados.

L9 anter¡o.r se prueba ten¡endo en cuenta que en fecha  17 de nov¡embre de 2022 se d¡r¡ge derecho
de  pet¡ción  a  /a  Contrataría  Departamental  del Tol¡ma,  so/ic¡tando  ¡nformac¡Ón  respectó a/  proceso
112  T  OSZ  -  2019,  que  fue  contestado  el  19  de  enero  de  2023  ¡nformando  que  el  proceso  se
encontrab9; 'notificando el auto de imputac¡Ón", a part¡r de esa fecha no se ha rec¡b¡do n¡nguna
not¡f_¡Fac¡Ón  por  part_e  de  la  Contralori'a  respecto  a  la  not¡f¡cac¡Ón  de  auto  de  ¡moputac¡Ón,  /ó  que

conlleva a  /a v¡olac¡Ón del derecho a  la defiensa y contrad¡cc¡Ón
de la Compañía que represento.
En   esta   etapa  es  necesar¡o  que  se  not¡fique  el   auto  de   imputac¡Ón,   lo  que  está   plenamente
establec¡do;  de  otra  manera  se  estari'a  vulnerando  los  pr¡nc¡p¡os  consagrados  en  e/  Art  29  de  la
Const¡tuc¡ón  polít¡ca.
Por  las  anter¡ores  razones  solic¡to  a  su  despacho  dec/arar la  Nul¡dad  a  part¡r de  /a  Not¡f¡cac¡Ón  del
Auto de lmputac¡Ón  No O26 del 30 de septiembre del proceso de la referenc¡a.

DE   NO   CONSIDERARSE   LA   NuLIDAD   A   pARnR   DEL  AuTo   DE   IMpUT:ACIÓN   soLICITcI   A   su

DESPACHO TENER EN  CUENTA LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS  DE  DEFENSA.

ELEMENTOS Y PRESUPUESTOS LEGALES NO TENIDOS EN CUENTA POR EL CONTRALOR
"(...)  es  ¡ndispensable  que  se  tenga  una  certeza  absoluta  con  respecto  a  la  ex¡stenc¡a  del  daño-

patr¡mon¡al, por lo tanto, es necesario que la lesión patrimonial se haya ocasionado realmente,
esto  es.  Que  se  trate  de  un  daño  ex¡stente,  específico  y  objetivamente  verif¡cable.
determ¡nado o determ¡nable."'
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(Consejo de Estado,  Sección  primera, sentenc¡a  del  16 de marzo de 2017,  radicac¡Ón 68001-23-31-
000-2010-00706-01 CP.  María El¡zabeth García González.

'!(...)  para  la  estimac¡ón  del  daño  debe  acud¡rSe  a  las  reglas  generales  apl¡cables  en  mater¡a  de

responsabilidad, razón  por la cual entre otros factores que han de valorarse, están la existenc¡a y
cerieza del daño y su carácter cuantifiiic;able con arreglo a su real magnitud. De este modo,
no obstante la ampl¡tud del concepto de ¡nterés patr¡monial del  Estado, el m¡smo es perfec[amente
determ¡nable en cada caso concretc, en que se pueda acred¡tar la ex¡stenc¡a de un daño suscept¡ble
de ser cuant¡f¡cado."

Corte Const¡tuc¡c¡nal Sentenc¡a  C-340 de 2007  MP.  Rodr¡go Escobar G¡l.  Bogotá  D.C.,  9 de mayo de
2007.

El  daño f¡scal  debe ser c¡erto,  [espec¡al,  anormal]* y cuant¡ficable.  Esto qu¡ere dec¡r que  la  certeza
del daño en  mater¡a fisca/ es una característica esencial del mismo y al  no estar presente excluye la
responsab¡lidad f¡scal.

CONSEJO  DE  ESTADO,  Secc¡Ón  Qu¡nta  sentenc¡a  de  22  de  febrerp  de  2018,  C.P.  Alberto  Yepes
Barre¡ro,  Rad.  No.  08001-23-31-000-2010-00612-01.

* Corte Const¡tuc¡ona/, sentenc¡a SU - 620 de 1996.

El  e/emento  más  relevante es  el  daño,  en  consecuenc¡a,  no  hay  responsab¡lidad  f¡scal  sin  daño,  y
éste debe ser atr¡buido a  t¡tulo de dolo  o  culpa  grave,  deb¡endo ex¡stir  una  relac¡Ón  de  causal¡dad
entre la conducta y el hechó generador del daño.-E;--Jbj-ei;áéi-;-R;e;poÁ:s-adil¡-dád  Fiscal  es  el  resarc¡m¡ento  de  los  dpños  ocas¡onados al  patrimon¡o

públ¡co como consecuenc¡a de la conducta dolosa o gravemente culposa de qu¡enes realizan gest¡ón
f¡scal,  es  dec¡r,  en  este se  establece claramente que  un  determinado serv¡dor públ¡co  o  particular
debe responder por las consecuencias que se derivan  por sus actuac¡ones ¡rregulares en  la gest¡Ón
f¡sca/ que ha  real¡zado y que está obl¡gado a reparar el daño causado al erar¡o público.

Artículo 6O - Daño patrimon¡al al  Estado.  Para efiectos de esta  Ley se ent¡ende por daño patr¡mon¡al
al  Estado  la  lesión  del  patr¡mon¡o  públ¡co,  representada  en  el  menoscabo,  d¡sm¡nuc¡ón,  peúuic¡o,
detr¡mento,  pérd¡da,  uso  ¡ndeb¡do  o  deter¡oro  de  los  bienes  o  recursos  públicos,  o  a  los  ¡ntereses

patrimon¡ales  del  Estado,  part¡cular¡zados  por  el  objet¡vo  fun_c¡onal  y  organ¡zacional,  programa  o
proyecto de los sujetos de v¡gilanc¡a y control de la5 contralorías.

D¡cho daño podrá ocas¡onarse pcJr acc¡ón u omisión de los serv¡dores públicos o por la persona natural
o juríd¡ca Je derecho pr¡vado, que en forma dolosa o culposa produzcan direclamente o contr¡buyan
a/ detrimento al  patrimonió públicÓ.

El daño patr¡monial al Estado, Como su nombre lo ¡nd¡ca, es un fenómenó de carácter estr¡ctamente

pecuniar¡o   o   económico;   cbns¡ste   en   la   pérd¡da   de   recursos   pc,r   parte   del   Estado.    Es   el
empobrecimiento de/ erar¡o.
De esta forma, dentro de la t¡pología de los perju¡c¡os podemos establecer que el daño patrimonial

al  Estado  es  un  perju¡c¡o  máterial  -  quedando  exclu¡da  la  posib¡lidad  de  que  ex¡sta  un  perjuicio
¡nmaterial  -.  D¡cho  daño  puede  ser  ocas¡onado  por  los  servidores  públ¡cos  b  los  part¡culares  que
causen un dañó o una lesión a los b¡enes y recursos públ¡cos en forma directa, o contribuyendo a su
real¡zación.

El  proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal,  consta  de  var¡as  etapas  a  saber:  Apertura  del  proceso  de
responsab¡lidad f¡scal Autó de ¡mputac¡Ón  de  responsab¡l¡dad f¡scal y Falló con  responsab¡l¡dad f¡scal
o  Fallo s¡n  responsab¡l¡dad  f¡scal.

Desde los pr¡nc¡p¡os generales de responsab¡l¡dad es necesario destacar que el daño debe ser cierto.
Se ent¡ende que el  daño es c¡erto cuando a  lós ojos del juez aparece con ev¡denc¡a  que  la  acción
les¡va del agente  ha  produc¡dó o produc¡rá  una d¡sm¡nuc¡Ón  patrimonial o moral en el demandante,
De esta  def¡n¡ción  ¡nmed¡atamente Se destaca  que el daño c¡ertó puede ser pasado - ocurriÓ- o
futuro - a suceder- En  pr¡nc¡p¡o el daño pasado no es tan  problemát¡co puesto que ya ex¡ste,  el

problema  que  se  presenta  generalmente  es  el  de  cuant¡fiCarlÓ.  En  camb¡Ó el  daño futuro  presenta
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muchas  más  ar¡staS  que  Son  problemát¡cas.  Estud¡emos  primero  la  cuest¡Ón  relat¡va  a  los  daños
futuros para luegQ entrar en los pasados.
Frente a los daños futuros la jur¡sprudenc¡a y la doctr¡na -colombiana como extranjera-son claras
en establecer que este puede cons¡derarse como c¡erto s¡empre y cuando las reglas de la exper¡encia

y de la probab¡l¡dad ¡nd¡quen que este habrá de producirse, Esta certeza por supuesto no es abso/uta
pues sobre  el  futuro  no  puede  pred¡carse  una  certeza  absoluta.  Lo  importante  es  que  ex¡stan  los
suf¡c¡entes elementos de ju¡c¡o que perm¡tan establecer que el daño muy seguramente se prc,duc¡rá,
El daño futuro c¡erto -denom¡nado
como  virtual- se  opone  al  daño futuro  h¡potét¡co  que  es  aquel  sobre  el  cual  s¡mplemente  ex¡ste
alguna  pos¡b¡lidad de que se produzca  perQ las reglas de la exper¡enc¡a y de la  probab¡l¡dad  ¡nd¡can

úe  pJede o  no~prodúc¡rse. 'Establece'r los alcanc-es del daño'futuro e; mater¡á  de  responsab¡l¡dad
f¡scal sería un ejerc¡c¡o académ¡co ¡nteresante, s¡n embargo, por ahora nos basta dec¡r que de acuerdo
con  la  normat¡v¡dad  actual  a  la  responsab¡l¡dad  f¡scal  sólo  ¡mportan  los  daños  pasados,  No  puede
der¡varse  responsab¡l¡dad flscal  sobre  daños futuros,  A esta  conclus¡Ón tajante  se  puede  llegar s¡n
neces¡dad   de   mucho   anál¡s¡s   puesto   que   la   ley   d¡spone   que   para   aperturar   el   proceso   de
responsab¡lidad f¡scal se requ¡ere que «se encuentre establec¡da la ex¡stenc¡a
de  un  daño  patrimon¡al  al  Estado»,  Igualmente  para  profer¡ré!  fallo  con  responsab¡l¡dad  f¡scal  es
necesar¡o que «obre prueba que conduzca a la certeza de la ex¡stenc¡a del daño al patrimon¡o públ¡co.
De esta forma la  ley ex¡ge que cuando vaya a  ¡n¡c¡arse un  proceso un proceso de responsab¡l¡dad el
daño  ex¡sta,  es decir,  ya  se  haya  consumado  o  producido,  Creemos  que  esta  dispos¡c¡ón  es sana

puesto que la certeza en el daño futuro es una certeza relat¡va.  SQbre el futuro es ¡mpos¡ble tener
certeza  absoluta  puesto  que  s¡empre  ex¡ste  un  margen  de  error  en  las  pred¡cc¡ones.  Esto  podri'a
entonces acarrear ¡njust¡c¡as al  atr¡bu¡r responsab¡l¡dad fiscal  a  algu¡en -tendría  que acarrear con
las graves consecuenc¡as que ello ¡mpl¡ca-sobre un daño que f¡nalmente no se produjera.  En eSte
caso  se  presentari'a   un  enr¡quec¡m¡ento  s¡n  causa   por  parte  de/   Estado  y  el  ciudadano  podría
demandar para que le reembolsaran /o pagado.

Ad¡c¡onalmente,  aunque  la  responsab¡l¡dad f¡scal t¡ene  naturaleza  resarc¡tor¡a  y  no sanc¡onator¡a  es
¡nnegable que de todos modos, en la pract¡ca, conlleva por lo menos una sanc¡Ón soc¡al o moral para
el ¡mpl¡cado. Por ello en mater¡as como la presente lo mejores proceder con cautela, De todas fornias
es conven¡ente menc¡onar que en las s¡tuac¡ones en que la Contra/oría detecte /a  pos¡b¡lidad real de

que_se  presente  un  daño futuro deberá  hacer uso de  la  facultad  de advertenc¡a  consagrada  en  el
arti'culo  5 del  Decreto  Ley 267 de 2000:  «advert¡r sobre operac¡ones o procesos en ejecuc¡Ón  para

prever graves riesgos que comprometan el patr¡mon¡Ó públ¡co y ejercer el control poster¡or sobre /os,
hechos   ast  ¡dent¡ficados».   Es   dec¡r,   /a   Contrataría   deberá   av¡sar  a   los  func¡onar¡os-o   ent¡dad
correspond¡ente que  las operac¡ones que están  real¡zando o van a  realizar t¡enen  un  alto  r¡esgo de

generar un  daño patr¡mon¡al al  Estado. Así,  los funcionar¡os pueden actuar con  pleno conoc¡miento
de las consecuenc¡as que tendrán sus acc¡ones y pueden tomar /as medidas necesar¡as para ev¡tar la
les¡Ón al  patr¡mon¡o públ¡co,  (se resalta)

Por otra  parte, decíamos que en  pr¡nc¡p¡o e/ daño pasado no es tan compl¡cado  puesto que ex¡sten`
s¡tugc¡ones o casos problemát¡cos,  En este escr¡to consideraremos tres de ellas: a) interpretac¡ones

juríd¡cas d¡vergentes; b) transferenc¡a de recursos ;y c) los daños no ev¡dentes. Empecemos con las
¡nte!pretac¡ones juri'd¡cas d¡vergentes que ocurren cuando se  presentan  conf/ictos ode  ¡nterpretac¡ón

juri'd¡ca sobre normas oscuras, contrad¡ctorias o que presentan vacíos.
En estos supuestos puede presentarse d¡vergenc¡a de ¡nterpretac¡ones sobre una norma y cada una
de esas ¡nterpretac¡ones puede ¡mpl¡car una consecuenc¡a d¡st¡nta.  Por /o tanto es pos¡ble que s¡ se

juzga   la _actuac¡Ón  de  la ,admi-n¡stración  desde  una   ¡nterpretación  d¡st¡nta  a  la 'que  ésta  acog¡ó,.
parecerá que se habrá causado un daño patr¡monial al Estado, Estos casos que podríamos denom¡nar
como  «casos  d¡fíc¡les»  deben  ser  cu¡dadosamente  estud¡ados  y  ampl¡amente  sustentados  por  los
func¡onar¡os encargados de establecer la responsab¡l¡dad fiscal,
Creemps  que  el  criter¡o  para  dec¡dirlos  es  el  s¡guiente:  ¿es  plaus¡ble  la  ¡nterpretación juríd¡ca  que
real¡zó  la  adm¡nistrac¡Ón? Sí /a  ¡nterpretac¡ón que  real¡zó  la  adm¡n¡strac¡Ón  es  p/aus¡ble,  la  actuac¡Ón
debe entenderse como líc¡ta y por lo tanto no puede dec¡rse que ex¡sta un daño. Contrar¡o sensu, sí
la   interpretac¡Ón   no   es   plaus¡ble   se   habrá   causado   un   daño.   Para   exam¡nar  el   caso   de   las
transferencias de  recursos es ¡mportante enfat¡zar en  el término «Estado»  dentro de/  conceptcJ de
daño patr¡monial al Estado, ya que el daño patrimon¡al debe mirarse con una concepción de Estado

y no de ent¡dades u organ¡smos part¡culares, Esto, que puede parecer obv¡o, torna ¡mportanc¡a en el
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caso frecuente en que una ent¡dad multa a otra.  De acuerdo con algunas pos¡c¡ones deberi'a abrirse
un  proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  por el  valor de  la  multa  a  los  responsables  de que  /a  ent¡dad
haya sido multada. Sin embargo, s¡ se t¡ene en mente que el daño patrimon¡al es al «Estado» no hay
lugar a  responsabil¡dad  f¡scal  puesto  que  el  Estado  no  ha  sufr¡do  detr¡mento  lo  que  realmente  ha

produc¡do es una transferenc¡a de recursos de una ent¡dad a otra.
En  síntes¡s,  e/  daño  patr¡mon¡al  al  Estado  debe  ser  c¡erto.  Aunque  en  la  teoría  general  de  las
obl¡gac¡ones  se  cons¡deran  como  c¡ertos  los  daños  pasados  y  los  daños  futuros,  en  mater¡a  de
responsab¡l¡dad f¡scal sólo son ten¡dos en cuenta lbs daños pasados.
Teniendo en cuenta  las pruebas recaudadas se  puede concluir que los func¡onarios ¡nvest¡gados de
conform¡dad con la obligación as¡gnada por la ley (obl¡gac¡Ón de medio ó de act¡vidad o de gest¡Ón),
desplegaron la act¡vidad que estaba a su alcance y con los medios tiue contaba para cumplir con sus
responsabil¡dades, por lo que cons¡dera que no habrá lugar a declarar el ¡ncumpl¡m¡ento culposo o la
om¡s¡Ón culposa de sus obl¡gac¡ones y deberes con ¡nc¡denc¡a fiscal.

Además, frente a la cartera de los organismos de tráns¡to cuya prescripción es declarada
no se cumple el requis¡to de cerieza del daño, en la medida en que no es pos¡ble llegar a
saber cuánto de esos créditos se hubieran satisfecho realmente, es decir cuánto se habría
recaudado, ante las contingenc¡as que se pueden presentar para hacerlos efectivos, en
cor,secuenc¡a,   tampoco   se   t¡ene   la   real   magn¡tud   del   daño   para   declarar   la
responsab¡lidad del gestor fiscal.

La. falta de certeza del daño ub¡ca la conducta del func¡onar¡o o de los servidores ¡nvestigados en
e¡ terreno de lo d¡sc¡pl¡nar¡o ante las pos¡bles omisiones en que pud¡eron  ¡ncurrir en el cunipl¡m¡ento
de sus obl¡gac¡ones y deberes y /os excluye del ámb¡to de lo f¡scal, por lo que el nexo causal no tiene
as¡dero   legal   por  resultar  superfluo  en   tanto  queda   desvirtuado   uno  de   los  elementos  de   la
responsab¡l¡dad   cuest¡ón   sufic¡ente   para   ¡mped¡r  la   cont¡nuac¡Ón   de   la   actuac¡Ón   adm¡n¡strativa

in¡c¡ada.

Tres cosas importantes a evaluar:

1.  ¿Cuál  hubiera  s¡do  la  cant¡dad  de  comparendos  que  se  conv¡rt¡eran  en  un  proceso  de  cobro
coactivo?

y cuantos  realmente  hub¡esen  llegado al  real  cobro  de  la total¡dad  del  mandamiento de  pago?  La
Contra/ori'a se quedo corta en la argumentac¡ón de la tasac¡Ón del daño, aun siendo advert¡dos dentro
de la contestac¡ón al auto de imputac¡Ón.
2.  Cuánto  es  el  porcentaje de ejecuc¡ón  dentro  de  la  adm¡nistración  mun¡c¡pal  en  los  últ¡mos años

que se tuvo en cuenta para asegurar que se recaudaría el  100%o del valor total de los comparendos
prescr¡tos y caducados?
3, No ex¡ste soporte real y cuant¡ficable del daño por lo que se hace necesario terminar el proceso a
nombre de m¡ representada.
A  part¡r  de  las  d¡ferentes  modal¡dades  defin¡das  en   precedente,  se  considera  que  la  obl¡gac¡Ón
consagrada en el artículo lO de la fey 1066 de 2006, ¡mpone a los empleados públ¡cos, responsables
de la gestión de cartera en las entidades públ¡cas, una obligac¡Ón de med¡o, de act¡v¡dad o de gestión,
como se def¡niera en párrafos anter¡ores,  pero en med¡da alguna impone la obl¡gac¡ón de obtener el
recaudo  total  y  absoluto  de  los  créd¡tos  ¡nsolutos  a  favor  de  la  ent¡dad  en  tantc,  estaríamos
exigiéndoles una obl¡gación de resultado o más grave aún considerar que su obligación
es de garantía h¡pótesis, éstas dos últimas, que resultan desproporcionas y exageradas
e inc:luso implicar¡a la mutación del régimen de responsabilidad con culpa, previst:o en la
lev para la responsabilidad fiscal, a un régimen de mera responsabilidad objetiva, ajeno
a la regulación de la responsabilidad fisc:al.

En el caso concreto cada comparendo, se as¡m¡la en el presente proceso a un título valor dejado de
cobrar y que su éobro es 100% de recaudo probable; cuando la real¡dad de este t¡po de procescis es
otra y se puede ver en las c¡fras de recaudo por parte de la ent¡dades de tráns¡to y trasporte del país

que la contraloría  no se molestó eri  rev¡sar por lo menós para calcular el  posible daño debidamente
sustentado y no con prem¡sas opt¡mistas.
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Ahondando en el alcance de las obl¡gac¡ones de med¡o se trae a colac¡Ón la publ¡cac¡Ón real¡zada pQr
la  Escuela Jud¡c¡al  RiJdr¡go  Lara  BQn¡lla,  denom¡nada  la  "Introducc¡Ón  a  la  Responsab¡l¡dad  C¡v¡l",  en

la que se señala,  ref¡r¡éndose a las obl¡gac¡ones de med¡o:
'rrales son los casos de algunas obl¡gac¡ones asum¡das por e/ mandatar¡o, que no garantizan el éx¡to

de la gest¡Ón, respond€ por la culpa leve (art. 2155 del C.C.) y puede exonerarse con /a prueba de la
d¡ligenc¡a y el cu¡dado, como lo estab/ece el arti'culo 1604 ¡bídem.

Tamb¡én  acontece  así con  la; obl¡gac¡ones de  c¡ertos  profesioriales,  cómo  abogados,  bás¡cameme
cuando actúan en cal¡dad de apQderados en  procesos jud¡c¡ales, que están obl¡gados a adelantar la
mejor gest¡Ón pos¡ble a favor de sus cl¡entes, de acuerdo con su profesión, pero no pueden garant¡zar
el resultado de los trám¡tes o proced¡m¡entos ade/antado, de manera que su responsab¡l¡dad eS con
la   prueba   de   la   culpa,   y   basta   que   demuestren   d¡l¡genc¡a   y   cu¡dado   para   exonerarse   de
responsab¡l¡dad.

Con  los méd¡cos ocurre a/go s¡m¡lar, ya que  los m¡smos en desarrollo del  contrato de  prestac¡ón  de
serv¡cios  profes¡onales, asiimen  la  obl¡gac¡ón de otorgar al  paciente el tratamiento que aconseja  la
c¡enc¡a  méd¡ca, pero no pueden garant¡zar que el  pac¡ente mejorará."
Afirmar_ que los gestores f¡scales, t¡enen as¡gnada una obl¡gac¡Ón d¡ferentes de la med¡o o de gest¡Ón,
ad€más de los problemas antes p/anteados, conllevari'a al absurdo de cons¡derar que s¡ una ent¡dad

públ¡ca contrata a un profes¡onal del derecho o le as¡gna a una emp/eado, adscr¡to a la dependenc¡a,
formpdo  en  derecho,  la  tarea  de  la  recuperac¡Ón  de  la  cartera,  éstos  tendrían  una  obl¡gac¡Ón  de
med¡o,  _m¡entras _que  los  gestores f¡scales,  quienes  delegan,  tendrían  obl¡gación  de  resultado  o  de

garanti'a, cuestión que atenta con la sana lóg¡ca juri'd¡ca...
En  cgnsEcuepc¡p,  mal_haría  el  Despacho  end¡lgar  responsab¡lidad  f¡sca/  a  /os  ¡nvest¡gados;  ya  que
se_gún_.e/ ar{ículo 48 de la m¡sma  Ley 610 de 2000, se requ¡ere que esté demostrad;obje[¡;am¿nte
el daño o detrimento al patr¡mon¡o económ¡co del Estado.

DISPONIBILIDAD Y AGOTAMIENTO DEL VALOR ASEGURADO

El. presente  [iene  la  f¡nal¡dad  en  el  hecho  de  profer¡rse  fa/lo  f¡scal  o  que  por  cualqu¡er  med¡o  se
d_eÍ€rT¡ne_el  procefo y a/ ejecutarse este a  L¡berty Seguros S.A, so/o resporiderá s¡ óara  /a fecha de
fallo f¡fc?l.ex¡ste d_¡spon¡b¡l¡dad del valor asegurado y este no se haya agotado por -pagos y reservas
cfnst¡tu¡da_s,_ por__lo gue sol¡c¡to que prev¡o a em¡t¡r fallo de responsab¡l¡dad f¡scal  se of¡c¡e a  L¡bd,y
S.egyros  S.A a fin qe qy_e c_ert¡fíqyE el  estado actua/  de  las  pól¡zas  afectadas y  los va/ores  pagadós
h.asta ,f_ste To_mento a f¡n d.s establecer la d¡spon¡b¡l¡dad o si el valor asegurado-se encuentra'aóótado,
La  póliza de Seguro No PÓl¡za de manejo Global  122174, Tomador.  MJn¡c¡pio de Espinal -Tólima.''

Consideraciones de la Contraloría

Por la vl'a del  recurso de repos¡ción  la  Dra.  María Alejandra Alarcon Orjuela, actuando
en  calidad  de apoderada  de  la  COMPAÑÍA LIBERTY SEGUROS S.A, dentro del  proceso
112-082  de  2019  contra  la  Admin¡stración  del  Esp¡naI-Tol¡ma,  estos,  una  vez  realizada  la

valoración juríd¡ca y probator¡a, se concluye, que, estos no son lo sufic¡entemente válidos y
creíbles,  para  desv¡rtuar  los  cuest¡onam¡entos y del  ente  de  control,  cuando  determ¡nó  la
existencia  del  daño patr¡mon¡al,  en virtud de lo sigu¡ente:

Punto uno= Solic¡tud de nulidad del proceso de responsabiI¡dad fis¿aI

Con  respecto a  la sol¡c¡tud de nuI¡dad, el  despacho la  rechaza  de plano, en v¡rtud que no es
el  momento  procesar  para  avocarla  según  lo  estab'ecido  en  el  la  ley  610  de  2000  -en  su
artículo    ARTICULO 38. TERMINO PARA PROPONER NULIDADES, Poc7raJn f,,opone,5e

Fpusales fl_e nul¡dgd hasta anteS c!e profer¡rse el fallo def¡nit¡vo.  En la respect¡va sol¡c¡tud -se brec¡sará
la. caus.3l. inyocad_a y se expondrán ias razones que la sustenten. SÓlo s; podrá i;rn;-;l-i¡¡ ¿[r:-;ól-¡-áíi;d
de  nul.¡daq  por  l.p.m.¡sma  causal  .po!  hechos  poster¡ores  o  por causa/  d¡ferente.  Contra  e/  auto  qüe
resuelva  las nulidades procederán /os recursos de reposíc¡ón y apelac¡ón.
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Oportun¡dad  y requ¡sitos  d.e  la  sol¡c¡tud  de  nul¡dad.  La soljc'itud de nul'idad podrá formularse hasta
antes de profer¡rse la dec¡sión final,  la cual se resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes a la
fecha de su presentación.Contra el auto clue dec¡da sobre la solic¡tud de nulidad procederá el recurso
de apelac¡Ón, que se surt¡rá ante el superior del funcionario que prof¡r¡ó la decisión."

Punto dos: Elementos y presLlpuestos lega[es no tenidos en cuenta por el contralori

Con  respecta  a  la  no ex¡stenc¡a y certeza  del  daño y su  carácter cuantificable con  arreglo a  su  real
magnftud,   se   hace   necesario  precisar,  que  tal  aseveración   carece  de  validez  probatoria,   en   el
entendido,  que  uno de los elementos  básicos e indispensables para  indilgar responsabilidad fiscal es

el ``DAÑOJJ,   como estructura  material  del  proceso de  responsab¡lidad fiscal,  es  por ello que desde el
mismo  hallazgo  fiscal,  auto  de  apertura,  auto  de  ¡mputación  y  fállo  con  responsabilidad  fiscal,  la

estimación, deteminación y .cuantificación del ``DAÑO'J Para inic¡ar un proceso de responsab¡I¡dad

fiscal,  la  Contraloría  requiere de  la demostrac¡Ón de  los elementos descr¡tos en el  artículo 5
de la  Ley 610 de 2000 y la valoración de factores que lleven a  deteminar la ex¡stenc¡a  del
daño, tal es el caso de los dos factores descr¡tos en el artículo 53 de la Ley 610 de 2000 que
ind¡ca   que  'para      que   obre   un   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   debe   ser  cielto  y
cúantificable, regla corroborada y soportada  jurisprudenc¡almente por la Honorable Corte
Constituc¡onal   mediante  sentenc¡a  C-840  del  2001   profer¡da  por  eI   Mag¡strado  ponente/
JAIME ARAUJO  RENTERIA,  que en  uno de sus apartes señala: ``Paffi /a est/-macy-oJn c/e/ c7an~o
debe acudirse a las reglas generales ap/¡cables en mater¡a de responsabil¡dad; por lo tantc,,
entre Qtros factores c! u_€____b_a__p de y_a_!_9_ra rse_, debe cons¡derars€____g__u_€_agi!_é!_____ba de_ ser

cierto, especial, anormal  y cuantificable c:on  arreglo a  su  real  magn¡tud.  En  e/
proceso de determinac¡ón de/ monto del daño, por cons¡guiente, ha de establecerse no sÓ/o
la  d¡mensión  dé  éste,  s¡no  que  debe examinarse también  s¡  eventualmente,  a  pesar de  /a

gest¡Ón fiscal  ¡rregu/ar,  la administrac¡ón .obtuvo o no algún benefic¡d''i E:sto e!s, iJn dáTFm e!s
c¡erto cuando obre dentro del plenario mater¡al probatorio de la existencia de un menoscabo,
disminuc¡ón,  periu¡c¡o, detr¡mento,  pérd¡da, deterioro de los b¡enes o recursos públicos, que
van  en  contra  de  los  intereses  patrimoniales  del  estado;  El  daño  debe  ser  cuantificable
cuando ex¡sta  ev¡dencias fácticas de éu   valór real.

Es  dec¡r,  dentro  de  esta  ¡nvest¡gac¡Ón  fiscal,  se  pudo  observar  con  el  mater¡al  probator¡o
recaudado y aportado por lós sujetos procesales en su defensa contra el  auto de imputación
No  O26  de fecha  sept¡embre  30  de| 2022,  el  daño  patrimonial  a  las  arcas  del  mun¡cipio  de
Esp¡nal   Tolima   asc¡ende   en    la   suma   de   CUATRO   MILLONES   CUATROCIENTOS
VEINTICINCO  MIL  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  PESOS  MCTE  ($4.425I272),
suma  que corresponde al total  de las resoluciones prescr¡tas por infracciones de multas de
tráns¡to  durante  la v¡genc¡a  2012,  que  no  cumpl¡eron  con  lo  normado en  el  artículo  159 de
la  Ley 769  de  2002,  en  este orden  de  idea,  el  despacho  cons¡dera  del  mater¡al  probatorio
recaudado   eh   el   exped¡ente   como  -'dócumentac¡ón   de   la   acción   generadora   del   daño

patr¡monial;   detallando   la   s¡gu¡ente   relac¡ón   probatoria   la   cual   s¡rve   de   material   para
determ¡nac¡Ón de este fallo.

En    cuanto    al   valor,    es   de   señalar   que    CUATRO   MILLONES   CUATROCIENTOS
VEINTICINCO  MIL  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  DOS  PESOS  MCTE  ($4.425.272),
corresponde  al  valor  de  las  multas  de  las  sanc¡ones  de  tránsito  No   1070454  de  fecha
nov¡embre 4 de 2012 y No 995051  de fecha  noviembre  12 de 2012 que se prescr¡b¡eron, y
la suma  de   DOS MILLONES SESENTA Y UN  MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS
.MCTE ($2.061.183) por concepto de actual¡zaciones a valor presente, según el  índice de

prec¡o  al  consumidor  (IPC)  Certificados  por el  DANE;  para  un  gran  total  de  daño  indexado
de  SEIS  MILLONES  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  MIL  CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS MCTE ($6.486.455) suma que se deja a cargo y de forma
SOLIDARIA  a  los  señores  ORLANDO  DURAN  FALLA,   ¡dentif¡cado  con   la  cedula  de
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c¡udadanía  No  93.116.'569  del  Espinal  Tolima  en  su  condic¡ón  de  A'calde, y  ordenador  del.

gasto  para  el  per¡odo  Enero  l  de  2012  hasta  D¡c¡embre  31  de  2015,  VICTOR  MANUEL
IDARRAGA MONTEALEGRE, ¡dent¡ficado con  la  cedula  de c¡udadanía  No 93.120.982 del
Espinal ToI¡ma en su cond¡c¡ón de Secretar¡o de  Haciepda,  para el  periodo  Enero 2 de 2012
hasta  Enero 4 de 2016 y MELIDA PATRICIA HERNANDEZ LOZANO,  ¡dentificada  con  la
cedula   de   ciudadanía   No   65.701.645   de   ESpinal   Tol¡ma   en   su   condición   de   D¡rectora
Adm¡nistrat¡va de Transito para  la V¡genc¡a  Enero 2 de 2012 Hasta Enero 7 de 2016, sujetos

procesales  que  estaba  amparada  por  la  póI¡za  de  seguros  DEL  ESTADO  SIA  cuyo  N¡t'
860.009.578-6 y la compañía de seguros LIBER" SEGUROS S.A, cuyo N¡t 860iO39.988-
O quienes exp¡d¡eron  la  sigu¡entes  pó[iza:

Compañía  de Seguros del  Estado S,A fue la  que expid¡Ó  la  PÓliza de seguros de  Manejo  No
25-42-101002341,  con  fecha  de  exped¡c¡Ón  Enero  11  de  2013,  con  vigencia  asegurada
de  Enero  24  de  2013  hasta  Enero  24  de  2014  por  un  va'or  asegurable  de  CINCUENTA.
MILLONES DE PESOS MCTE ($500.000.000) pólizas de seguros que amparaba  las gestiones
f¡scales de los señores Orlando Duran  Falla,  ¡dent¡ficado con  la  cedula  de c¡udadanía  No
93.116.569 del  Espinal Tolima; Víctor Manuel ldarraga  Montealegre,  ident¡ficado con
la  cedula  de c¡udadanía  No 93.120.982 deI  Espinal ToI¡ma y Melida  Patr¡cia  Hernández
Lozano,  ¡dentificada  con  la  cedula de c¡udadanía  No 65.701,645 de  Espinal Tol¡ma,

Y la compañía de seguros L¡berty S,A, con  la  PÓl¡za de seguros de ManeJ-o No 122174, con
fecha  de expedición  Septiembre  16 de 2014,  con vigencia  asegurada de Sept¡embre  15 de
2014 hasta  Septiembre  15 de  2O15  por un valor asegurab'e de CIEN  MILLONES  DE  PESOS
MCTE  ($100.000.000),  pól¡za  que fue  nuevamente  renovada  el  día  g  de  Octubre  de  2015,

para  una  vigencia  de Sept¡embre  15 de  2015  hasta  Marzo  16 de  2016,  póljzas de seguro§
que amparaba las gest¡ones fiscales de los señores Orlando Duran Falla, ¡dent¡ficado con
la   cedula   de  ciudadanía   No  93.116.569  deI   Espinal  Tolima;  Víctor  Manuel   ldarraga.
Montealegre, ident¡ficado con  la cedula de ciudadanía  No 93.12O.982 del  Espinal Tol¡ma y
Melida   Patricia   Hernández   Lozano,   ¡dent¡f¡cada   con   la   cedula   dé   c¡udadanía   No
65.701.645  de  Esp¡naI Tolima.

punto tres: Disponibilidad y agotamiento del valor asegurado -                                  v

En  cuanto  al  deducible  pactado  en  la  póliza,  el  ente  de  control  le  ind¡ca  que tal  como este-
est¡pulado en  las condiciones generales y/o part¡culares del  cuerpo de  la  póliza  se debe de
cumpl¡r con lo pactado por'ser este un acuerdo de voluntades de dos partes cons¡derado en
est:e caso como una obligac¡Ón  bilateral, esa sí que el artículo  1103 deI Código deI Comerc¡o

seímI^a-._l'... L3s cláusulas según las cuales el asegurado deba soportaruna cuota en el r¡esgo
o  en   /a   pérd¡da,  o  afrontar  /a   pr¡mera   parte  del  daño,   ¡mpl¡can,  salvo  est¡pulac¡Ón-en
c_ontrario, la p_roh¡b¡c¡Ón para e/ asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, med¡ante .
la_contratac¡Ón de un seguro adic¡onal.  La ¡nfraccÍÓn de esta norma produc¡rá /a term¡nación
c7é/ con¿r¡afo orJÉ/na/Á: En v¡sta  a esta cláusulá  pactada y al   efect:uarse  la  ¡ndemnizac¡ón  del
s¡n¡estro el ente de control debe de efiectúa él respect¡vo deduc¡ble, por cuanto esta es una
suma  conven¡da  por la aseguradora y el  asegurado y en  su efecto este último debe de ser
asumido, qu¡en se encargara de afronta el deducible del daño descontado.'

En  escrito 'presentado por 'a  apoderada  de oficio,  DIÁNA CATAl.INA BARRE'TO REYES, -
¡dentificada  civilmente  con  la  CC  No.  1,057.611.122.  de  Sogamoso,  adscrita  al  Centro  de

Concil¡ación y Consultorio jurídico con  código estudiantil  110400242019,  en  mi  cond¡c¡Ón  de

apoderada de oficio de' Señor ORLANDO DURAN  FALLA,   presento recurso de reposición en
los siguientes térm¡nos:  (fiolios 559'-563 del  exped¡ente )
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Y^ SoI¡c¡to  respetuosamente .se siNa  REPONER el  fallo con  responsabil¡dad  f¡scal  sol¡dar¡o  profer¡do el

6 de febrero del año en cúrso, con fundamento en /os s¡gu¡entes términos:

1. DE LA GESTIóN  FISCAL Y DE LA CONDUCTA

A la hora de probar la culpa grave el despacho ¡dent¡f¡có como normas desatendidas los artículos 6,
90  y  123  de  la  const¡tuc¡Ón  polít¡ca  los  cuales  pre.scr¡ben  la  responsab¡l¡dades  de  los  func¡onarios.

púb.licos,  además de las func¡ones establecidas en el  Manual de func¡ones  Decreto O18 de enero 25
de 2006 {obrante a fol¡o 316), entre las cua/es se encuentran:

(...)  .  Dir¡g¡r  la  acc¡Ón  adm¡n¡strat¡va  del  Mun¡c¡p¡o,  asegurar  el  cumpl¡miento  de  las  funciones  y  la

prestac¡ón de los servic¡os a su cargo. (...)

(...) 24.  Ordenar el gasto y ce/ebrar contratos.

25. Ejercer la jurisdicción coact¡va para hacer efectivo el c;obro de las obligac;iones a favor
del Municipio, esta función podrá ser delegada al Tesorero mun¡c¡pal y se le ejerce conforme a lo
'eStablec¡do en  la  ley (..,).

Sin embargo, a mi hum¡lde criter¡o, se dejó por fuera una norma ¡mperat¡va de carácter espec¡al, cual
es la ley 769 de 2002, que a/ tenor del arti'culÓ 1.59 Artículo mod¡f¡cado por el art¡culo 206 del Decreto
19 de 2012. establece:

"La ejecuc¡ón de las sanc¡ones que se ¡mpongan  por v¡olación de las normas de tráns¡to,  estará a

cargo de las ai!toridades de tránsito de  la jur¡sd¡cc¡ón  donde se  comet¡Ó  el  hecho,  quienes
esiárán  invesíidas  de  jurisdicción  coact¡;a  para  el  cobro;  Cuando  ello  fuere  nécesario,
(Negr¡lla y subrayado fuera del'texto)
Las  sanc¡ones  ¡mpuestas  por  ¡nfracc¡ones  a  las  normas  de  tráns¡to  prescr¡b¡rán  en  tres  (3)  años
contados  a  part¡r  de  la  ocurrenc¡a  del  hecho;  la  prescripc¡ón  deberá  ser  declarada  de  of¡c¡o  y  se
interrumpirá con  la  not¡f¡cac¡Ón del mandam¡ento de pago.

La autor¡dad de tráns¡to no podrá iniciar el cobro t;oactivo de §anc¡ones

respecto  de   las  cuales  se  encuentren   configurados   los  supuestos  necesar¡os   para  declarar  su

prescr¡pción.

Las autoridades de tránsito deberán establecer públ¡camente a más tardar en el mes de enero
de cada año,  planes y programas destinados al cobro de dichas sanc¡ones y dentro de este m¡smo

per¡odo rend¡rán cuentas públicas sobre la ejecuc¡Ón de los m¡smos."

De ésta norma ¡mperat¡va de carácter espec¡al en mater¡a de tráns¡to se pueden determ¡nar de forma
clara  por qué  razón var¡os de  los aspectos anal¡zados  por el  despacho Técnico  de  Responsab¡l¡dad
F¡scal  y  que  fueron  los  fundamentos  para  establecer  la  responsab¡l¡dad  f¡scal  a  m¡  defendido,  son
mot¡vo de controvers¡a en el presente, y que llaman a reponer la decis¡Ón del despacho.

Del pr¡mer párrafo tenemos que:                                                                       i

l, Son las autor¡dades de tráns¡to las encargadas de la ejecuc¡Ón de las sanciones por violac¡Ón a las
normas de tránsito.
2.  Se  establece  que  la jurisd¡cc¡ón  de  las  autoridades  de tránsito  es  el  lugar  donde  se  comet¡Ó  la
¡nfracc¡Ón a  la  norma de tráns¡to.
3.  Se  conf¡ere  a  la  autor¡dad  de  tráns¡to jur¡sdicción  coact¡va  para  el  cobro,  cuando  a  ello  fuere
necesariÓ.
De estos tres aspectos surge el pr¡mer interrogante:  ¿Quiénes son las autoridades de tránsito
a la§ que se ref¡ere esta nórma?

Determinar qu¡enes son estas autoridades de tráns¡to  nos serv¡rá  para determinar quiénes son  los
seNÍdores  públicos  llamados a  ejercer la  gest¡ón  fiscal y  por ende a  determ¡nar con  plena  certeza
cuál fue la  partic¡pac¡Ón del  Señor Orlando  Duran  Falla, si es que la  hubo, en el daño ocas¡onado al
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patr¡mon¡o  públ¡co del  Munic¡p¡o del  Esp¡nal  en  el  per¡odo que fungÍÓ como alcalde y ordenador del

gasto,  al  establecer  que  cual  es  la  autor¡dad  que  se  ¡nv¡ste  de  jur¡sd¡cción  coact¡va,  espec¡al  y
ún¡camente para cobrar las sanc¡ones de tráns¡to,  que los ¡nfractores no paguen ten¡endo el deber
de hacerlQ.

De la m¡sma norma tamb¡én, se puede ¡nterpretar qu¡enes /egalmente están llamadQs a ejecutar las
sanc¡ones,  a  no  poder  ¡n¡c¡ar el  cobro  cuando  se  cumplan  los  presupuestos  de  la  prescr¡pc¡Ón  y  a

quíen se le asigna el deber de establecer públ¡camente a más tardar en el mes de enero de cada
año,  planes y programas dest¡nados al cobro de dichas sanc¡ones y dentro de este m¡smo periodo
rend¡rán cuentas públ¡cas sobre la ejecuc¡Ón de los m¡smcis,

Es dec¡r que de esta  norma  se  puede establecer con  certeza,  cuál  es  /a  autor¡dad  de tráns¡to que
t¡ene el  deber de actuar de  manera  ef¡c¡ente,  efícaz,  en  el  manejo de  los  recursQs del  Estado con
ocas¡Ón  a  sus  func¡ones  de jur¡sd¡cc¡Ón  coacI¡va  para  el  cobro  de  las  sanc¡ones  de  tráns¡to  por  la
violac¡Ón  de  las  normas  de  tráns¡to  y  por  tanto  es  a  través  de  esta  nQrma  que  se  clar¡f¡ca  el
¡nterrogante de qué sew¡dores públ¡cos t¡enen la gest¡Ón f¡scal en el caso concreto de la prescr¡pción
de  /as  resoluc¡ones sanc¡onator¡as,  or¡gen  del  daño  al  patr¡mon¡o  públ¡co  que sustenta  el  presente
fallo de  responsab¡l¡dad fiscal sol¡dar¡o en  contra  de  m¡ apoderado de of¡c¡o y que  repongo en  este
escr¡to.

Ahora bien, para establecer quienes son autoridades de tráns¡to es prec¡so rem¡tirse al arti'culo 3 de
la m¡sma Ley 769 de 2002, la cual establece que "para los efectos de la preSente ley ent¡éndase que
son autoridades de tráns¡to, en su orden, fas s¡gu¡entes:

'  EI M¡n¡stro de Transporte.
' Los Gobernadores y los Alcaldes.
® Los organismos de tráns¡to de carácter departamental, mun¡c¡pal o D¡strital.
'  La Pol¡ci'a Nac¡onal a través de la Direcc¡Ón de Tráns¡to y Transporte,
® Los lnspectores de Po/¡cía, los lnspectores de Tránsito, Correg¡dores o qu¡en haga

sus veces en cada ente terr¡tor¡al.
' La Super¡ntendenc¡a General de Puertos y Transporte.
' Las Fuerzas M¡litares para cumplir exclus¡vamente lo d¡spuesto en el parágrafo 5o

de este artículo.
' Los Agentes de Tráns¡to y Transporte".
Y en este orden, surgen nuevas preguntas: ¿cuáles de estas autoridades tienen jurisdicción
coac;tiva, cuáles tienen poder dec¡sorio, cuáles de estas autoridades son las que tienen
gestión fiscal? O dicho de otra forma, ¿cuáles tienen poder decisorio y pueden ejecutar
sanciones por violac¡Ón de normas de tránsito?

La  Resoluc¡Ón  3027 de 2010 del  Minister¡o de Transporte,  med¡ante  la  cua/  se ádopta  el  Manual  de
lnfracc¡ones,   nos  responde  d¡chos  ¡nterrogantes  al  señalar  que  las  autor¡dades  de  tráns¡to  se
clas¡fican en "autoridades de t-,po regulatorio, operativo y de supervisión."

¡,) Las autoridades de tránsito de tipo regulator¡o o autoridades de regulación normativa:
son  las facultadas para expedir actos adm¡nistrat¡vos o normas que tengan  por objeto la  regulac¡Ón
del  tráns¡to,  en  la  práct¡ca  además del  Congreso,  entre estas autoridades están  los alcaldes que
exp¡den laS normas para la organ¡zac¡Ón del tráns¡to de su jurisd¡cción (entend¡da la jur¡sd¡cc¡ón como
demarcac¡ón territor¡al), sin desconocer las normas de carácter general n¡ super¡or.
¡i.)  Autoridades  de  control  operat¡vo:  son  cuerpos  de  control  def¡nidos  es  dec¡r  agentes  de
tránsito, integrantes de la D¡rección de tráns¡to y transporte de la Pol¡cía Nac¡onal vinculados a estos
organismos ierr¡tor¡ales. Las fuerzas m¡/¡tares dónde nó haya m¡embrós de control operat¡vo, pero no
t¡enen  por  sí  mismos  capac¡dad  sanc¡onator¡a.  Estas  autor¡dades  son  las  que  en  la  vi'a  detectan

posibles  ¡nfracc¡ones,  elaboran  la  orden  de  comparendo  y  lo  presentan  ante  las  autor¡dades  de
superv¡s¡ón,  para  que  estas  sean  las  que  tomen  la  dec¡sÍÓn  de  sancionar  o  exonerar  al  presunto
¡nfractor.

¡¡¡.) Autoridades de Superv¡sión, de conoc-,m¡ento, o que ¡mponen la sanción:
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entre  estas  están  los  organismos  de  tráns¡to,  ¡nspectores  de  tráns¡to,  estas  son  las  encargadas
además de llevar a cabo el proceso contravenc¡onal.

El artículo 134 de la Ley 769 de 2002 señala que los Organismos de tráns¡to e ¡nspecc¡ones de tránsito
conocerán  (...)  en  ún¡ca  ¡nstanc¡a  las  ¡nfracc¡ones  sancionables  hasta  por  20  smlmv,  y en  pr¡mera
¡nstanc¡a   las  sanc¡onables  con   multas  super¡ores  a   20  smlmv,   as¡  como  las  de  suspens¡ón   o
cancelac¡ón de l¡cenc¡as de conducir (...).   _
De  forma  que  esta  norma  es  tamb¡én  clara  en  señalar  que  es  a  los  organ¡smos  de  tránsito  e
¡nspecciones a  /os que el  artícu/o  159 de  la  Ley 769 de  2002  ¡nvite de jurisd¡cc¡Ón  coact¡va  para  el
cobro de las sanciones producto de las v¡olac¡ones a las normas de tráns¡to.

"Es importante hacer énfasis en que, s¡ b¡en el CÓd¡go Nacional de Tráns¡to establece cuáles son  las

au^toridades   de   tráns¡to   y   su   jerarquía,   sólo   los   Organismos   de   Tráns¡to   por   su   naturaleza
admin¡strat¡va,  t¡enen  la  'capac¡-dad  de  ádelantar  los  ;ocesos  sancionator¡os,  'para  lo  cual  deben

garant¡zar e/  deb¡do  proceso y el  derecho a  la  defensa  del  presunto ¡nfractor.  Por lo tanto,  sÓ/o los
Organ¡smos de Tráns¡to pueden` fallar impon¡endo sanc¡ones por infracc¡ones a las normas de tráns¡to

y transporte."

De donde es claro entender que solamente el secretar¡o de tráns¡to por su naturaleza adm¡n¡strat¡va
t¡ene la  potestad de la jur¡sd¡cc¡ón coact¡va  para  cobrar las sanciones de tráns¡to,  de forma que es
entend¡ble  la  razón  por  la  que en  la  Organizac¡Ón func¡onal  adm¡nistrat¡va  del  Mun¡c¡pio del  Esp¡nal
fusiQnaron  la secretaría de Tráns¡tc, con la Secretaría de Hac¡enda,  para dejar en  una sola cabeza  la
fun¿¡Ón jur¡sd¡ccional  coact¡va,  no solo en  mater¡a  adm¡n¡strativa y tr¡butar¡a  general,  s¡no también
en  la  obligac¡Ón  de  recaudar lo generado  por infracciones de tráns¡to  materia  de carácter espec¡al,
en desarro/lo al pr¡nc¡pio de ef¡cac¡a y ef¡c¡encia aprovechando los recursos de persona! y tecno/Óg¡cos
de la secretaría de hac¡enda para desarrollar esta func¡ón de jurisd¡cc¡ón coacíiva.

De forma que, aunque al Alcalde como ordenador del gasto se le otorga la potestad de jurisd¡cc¡ón
coact¡va,  es en  mater¡a f¡scal admin¡strat¡va y tr¡butaria  en general,  mas no tiene esta  potestad
de Jurisd¡cción c:oactiva en materia de tránsito, la cual  por orden legal se ha atribuido
por su naturaleza a los organismos de tráns¡to.

Ahora resulta más claro entender los inc¡sos s¡gu¡entes, de fiorma que la prohib¡ción legal de no ¡n¡c¡ar
el  cobro  coactivo  de  sanc¡ones  respecto  de  las  cuales  se  encuentran  conf¡gurados  los  supuestos
necesar¡os  para  declarar  la  prescr¡pc¡ón,  es  una  prohibición  d¡r¡g¡da  a  la  autor¡dad  de  tránsíto  de
ccJnoc¡m¡ento,  que  para  el  caso  concreto  la  prohib¡c¡ón  está  d¡rigida  al  director  del  organ¡smo  de
tráns¡to  del  Mun¡c¡p¡o  de/  Espinal,  como  un  cast¡go  por  dejar  vencer  los  térm¡nos  s¡n  real¡zar  las
conductas  necesar¡as  para  obtener el  pago,  ten¡endo  /a  potestad  de jur¡sd¡cc¡ón  coact¡va  en  esta
mater¡a. Es dec¡r, por no actuar de forma d¡/¡gente y eficaz en el recaudo, preseNac¡Ón y custod¡a de
/os  recursos del  Muni-cipio.

En este contexto,  es de  recordar que  la  prescr¡pc¡Ón  es  una  inst¡tución juríd¡ca  de  regulac¡Ón  legal,
en v¡rtud de la cual se adqu¡eren o extinguen derechos, por haberse agotado el término f¡jado por la
Ley.  La  Corte Cónstituc¡onal en Sentenc¡a  C-556 de 2001, al anal¡zar la  prescripción la def¡n¡Ó como
un "Inst¡tuto Juri'd¡co L¡berador", que opera por el transcurso del t¡empo y cuya consecuenc¡a,  no es
otra, que la pérd¡da de /a facu/tad sancionator¡a por parte del Estado, en este sent¡do el Alto Tr¡bunal
advirtiÓ:  "La prescr¡pc¡ón de la acción es un lnstituto de Orden Público, por v¡rtud del cual, el Estado
cesa su potestad pun¡tiva por el cumpl¡m¡ento del térm¡no señalado por la Ley."

Es  así como  en  materia  de sanc¡on_es  de tránsito,  el  leg¡slador,  establec¡ó en  norma  reguladora  de
carácter espec¡al  (CÓDIGO  DE TRÁNSITO),  en  cuyo artículo  159,  füo  la  prescr¡pc¡ón  eri  un término
de tres (3) años conÍ:ados a partir de la ocurrenc¡a de los Hechos (momento en el cual se impone un
comparendo,   por   la   autor¡dad   de  tránsito   operat¡va)   s¡n   que  se   haya   librado  y   not¡ficado  el
mandamiento de pago.

Del texto trascrito se desprende entonces, que s¡ el Estado dentro del térm¡no concedido por la Ley,
no ejerc¡ta su potestad sanc¡onatoria, mediante la expedición de una dec¡s¡Ón, que dicho sea de paso,
debe además estar not¡f¡cada antes del venc¡miento del térm¡no de prescr¡pción, p¡erde la pos¡b¡l¡dad
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de hacerlo,  es dec¡r, su facultad decae  por expreso mandato legal,  El fenómeno de  la  prescripc¡ón
t¡ene  operancia  en  mater¡a  de  ejecuc¡Ón  de  las  sanc¡ones  que  se  impongan  por  vio/ac¡ón  de  las
normas  de  tráns¡to,  cuando  la  adm¡n¡strac¡ón  representada  por  los  Organ¡smos  de  Tráns¡to  deja
vencer el  plazo señalado por el  leg¡slador s¡n  haber ¡nic¡ado el  proceso coactivo,  e/ cual se ent¡ende
surtido cuando se l¡bra el mandam¡ento de pago y éste ha s¡do not¡f¡cado.

En este orden de ¡deas el arti'culo 159 de la  Ley 769 de 2002, mod¡f¡cado por el arti'cu/o 26 de la Ley
1383  de  2010  faculta  a  las  autor¡dades  de  tráns¡to  de  /a  jur¡sd¡cc¡Ón  donde  se  comet¡Ó  el  hecho

generador  de  sanc¡ones  por  v¡olac¡Ón  de  las  normas  de  tránsito,  a  adelantar  el  proced¡miento
respect¡vo para hacer efect¡vo el cobro de d¡chas sanc¡ones, ¡nvist¡endo a las autor¡dades de tráns¡to

de  jur¡sdicc¡ón   coact¡va   para   el   efecto.   Señala   igualmente  eSta   d¡spos¡c¡Ón   qúe  el  término  de

p{escr¡pc¡Ón  es  de  tres  (3)  años,  contados  a  part¡r  de  la  ocurrenc¡a  del  hecho  interrump¡éndose
ú_n!c3_pie_nte con la prese,ntac¡Ón de la demanda.  REGISTRO AUTO INTERLOCUTORIO QUE RESUELVE
RECURSO DE APEMCION   Proceso:  RF-Responsab¡l¡dad  F¡scal CÓd¡go:  RRF-Q24.

Es  por todo  lo  anter¡or que  la  apl¡cación  e  ¡nterpretación  sistemática  de  la  Ley  769  de  2002  y  las
reso/uc¡ones del M¡n¡ster¡o de Transporte que la reglamenten obedece al pr¡nc¡p¡o de espec¡f¡c¡dad o
de  espec¡al¡dad,  según  la  cual  en  e!  ámb¡to  de  apl¡cación  normativa,  /a  norma  espec¡al  sobre  un
mater¡a,  pr¡ma  sobre  la  general,  y ten¡endo  en  cuenta  que todos  los fundamentos  que  llevaron  a
establecer el ña//o de responsab¡l¡dad f¡scal contra el Señor Orlando Duran, se basaron en  normas de
carácter general  aun  cuando todo el  t¡empo se tuvo de  presente el  arti'culo  159  de  la  Ley 769  de
2002.

En  qonde éste artículo sólo sirv¡Ó al  Despacho sanc¡onador para  establecer el daño o  /es¡Ón  al  b¡en

juri'd¡camente tutelado que protege el proceso de responsab¡lidad f¡scal, ta/ y como lo ha man¡festado
el Consejo de Estado en sentenc¡a 941 del 98) y por /a  na1:uraleza m¡sma del control f¡scal, donde se
reqy¡er€,qye   la   copd_!cta   produzca   un `dañp   patr¡moni'al  al   Estado  (art  5   Ley  610  de  2000),
ep_tenP¡én_d,ose por daño _patrimon¡al tgda les¡Ón al patr¡monío públ¡co re¡resentadó en el menoscadó,
d¡srr¡nucién, perju¡c¡o, detrimento, pérd¡da uso ¡ndeb¡do o deter¡oro deios bienes o recursos públ¡cds
o de sus ¡ntereses patr¡mon¡ales del Estado.

Por   l.o.  qu.e  este_ Despacho  Técn¡co  de   Responsab¡lidad   F¡sca/   de   la   Contralori'a   Departamental
es_tab/ec¡Ó quE el or¡gen del daño se conf¡gura en  la  prescr¡pción de las resoluc¡ones sa-nc¡onator¡as,
sin eritrar_ a d£term¡nar y a efectuar una valorac¡Ón de un¡dad normat¡va e interpretac¡Ón s¡stemát¡ca
c.on  las demés_ n_orr_as q_ue regulan de forma general  la  responsab¡l¡dad f¡scal, -por lo que se resolv¡Ó
la  resF!onsab¡/idad f¡scal sol¡dar¡a en contra del Señor Or/ando Duran  Fa//a,  endilgado una funci'ones

qye claramente no son de su natura/eza, pues queda establec¡do que el alca/de aún como ordenador
del g_asto,  no cuenta cpn la potestad jur¡sd¡ccíonal coact¡va en mater¡a de tráns¡to, donde su función
e= ge  perp  Re_g_u_laF¡Ón  conforme  a  /as  normas  Const¡tuc¡ona/es y a  /as  señaladas  en  e/  CÓd¡go  de.
Tráns¡to, Ley 769 de 2002.

Ta.l  y_ ,como  lo  señala  la  Resoluc¡ón  exped¡da  por  el  M¡n¡ster¡o  de Transporte  y  de  la  cual  se  h¡zo
alusión  anter¡ormente,  de  forma  que  s¡  el  alcalde  hub¡ere  desarrolladó  actuác¡ones  tend¡entes  al
recay_do,  ejecuc¡Ón, .conservac¡Ón  y  demás,  en  mater¡a  de  sanciones` de  tráns¡to,  su  actuar estaría
conf¡gurando una san_fión d¡scipl¡naria por extral¡m¡tac¡Ón de sus Funciones, de forma que estaría en
un comportam¡ento flagrante de responsab¡l¡dad descr¡ta en el artícu/o 6 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca.

E_s así qug se puede establecer que el Alcalde actuó de fiorma d¡l¡gente al confiar la t¡tular¡dad de la
S.e.cretpría.de  Hac¡enda  y Tráns¡to  fn  la  persona  que  cumpl¡Ó  lós  requ¡s¡tos  para  el  cargo,  por  su
¡dope_¡_dad. y  coroc¡m¡ento,  efectuó  los  no_mbramientos  del .personal  en  la  riied¡da  qu; se-fueron
sol¡c¡tand? y el  p_r_esupuf3sto_ se l_o  perm¡t¡Ó,  efiectuó  los contratos  necesar¡os con  aseáuradoras para
a.mp_ara.r lps. gesI¡ones f¡scales del alcalde, de/ secretar¡o de Hac¡enda y Trans¡to y de la  D¡recto-ra de
la Ur¡d.ad de~trénf¡to adscr¡_ta a la Secretaría de Hac¡enda y Trans¡to del mun¡c¡p¡-o de esp¡nal para los

periodos señalados en Fallo presente.

4hora en cuanto al deber que t¡ene sobre sus subalternos y al ¡ncumpl¡m¡ento de sus func¡ones como
b_u_rgon]9est,re gel  ylun¡c¡p¡o, a _las que se hacen alus¡Ón en el  Manual de func¡one5 prec¡tadas  por la
D!recF¡Ón técn¡cp d€ Responsab¡l¡dad f¡scal estas entran en el reproche d¡sc¡pl¡nario has no de óest¡Ón
fiscal en mater¡a de sanc¡ones de tráns¡to, por que como queda demostrado por las m¡smas-normas
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en comento y prec¡tadas, El alcalde no está investido de jurisdicción coactiva en mater¡a de
sanciones de tránsito, y por ende  no es gestor fiscal  en  esa  materia,  de suerte  que el
Despacho Técn¡co de  Responsabil¡dad  F¡scal debe exclu¡rlo de tal  responsab¡l¡dad, tal y como  lo  ha
entend¡do éste m¡smo Despacho en otras dec¡s¡ones en las m¡smas c¡rcunstanc¡as, donde no se llamÓ
a responder a /os Alcaldes ante la prescr¡pciónde las resoluc¡ones sanc¡onator¡as de v¡olac¡ones a las
normas de tráns¡to, y tal como lo han entendido otras contralori'as Departamentales con jurisdi-cc¡ón
en otros departamentos, y en este sent¡do se trae a colocación:

Proceso   112-108-2016,  en  el  que  solamente  fueron  llamados  los  Secretarios  de  tráns¡to  del
Mun¡c¡pio de Honda,  para ¡mputación de responsabil¡dad f¡scal por la prescripc¡Ón de las resoluc¡ones
saricionator¡as  de  ¡nfracc¡ones  de  tráns¡to,  y  en  n¡ngún  momento  fue  llamado  por  responsab¡l¡dad
fiScal solidar¡a el alcalde o alcaldes de los péri'odos án los que se generaron las brescr¡p'c¡ones y o en
los que se ¡ripus¡eron los comparendos.

' , Auto No.  239 del 6 de mayo de 2021  profer¡do por el  DÍrector operat¡vo de Responsab¡lidad  F¡scal

de   la   Contraloría   Departamental   de   Boyacá,   en   el   que   sólamente  se   efectuÓ   ¡mputac¡ón   de
responsab¡lidad F¡scal a  los Secretarios de Tráns¡to del Mun¡c¡p¡o de Ch¡quinquirá,  por la  prescr¡pc¡Ón

de las resoluc¡ones sancionator¡as de ¡nfracc¡ones a  las normas de tránsito.
Esto  solo  por  c¡tar  algunos  ejemplos  que  llaman  la  atenc¡Ón,  por  cuanto  se  tratan  de  la  m¡sma
s¡tuac¡ón Prescr¡pc¡Ón de las resoluc¡ones sanc¡onatorias, por los que estari'amos ante s¡tuaciones que
rompen con  e/  princ¡p¡o de segur¡dad juríd¡ca  en  mater¡a  de  responsab¡l¡dad f¡scal que  nos  llevan  a

pensar que estamos entrando en la esfera de la responsab¡lidad objet¡va proscr¡ta en la const¡tuc¡ón
polít¡ca arti'culo 29,  en  materia  penal d¡sc¡pl¡nar¡a y f¡scal, tal y como se establec¡Ó en el documento
de  descargos  y  de  lo  cual  la  Dirección  técn¡ca  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  no  hizo  refierenc¡a  en  la
valorac¡ón  de  las  pruebas  en  el   Fallo  de  responsab¡lidad  f¡scal  que  hoy  repongo,  y  se  vulnera
adic¡onalmente el pr¡nc¡p¡o de igualdad amparado en la Const¡tuc¡ón Política a no ser tratado en igual
forma de qu¡enes se encuentran en su m¡sma posic¡Ón, y que s¡n embargo, no fueron ¡mputados por
responsabilidad  fiscal  ante  los  mismos  hechos  en  sus jur¡sd¡cc¡ones terr¡tor¡ales,  lo  que  lleva  a  un
.flagrante incumpl¡m¡ento y v¡olación al debido proceso.

Cabe concluir que al no anal¡zarse en la t¡p¡c¡dad el artículo 159 de la ley 769 de 2002,  no es posible
end¡lgar a un Alcalde y ordenador del gasto la gest¡Ón fiscal para que responda f¡scalmente a reparar
daños  que  no  comet¡ó  con  su  actuar  La  Corte  Constituc¡onal  en  Sentencia  C-840  de  2001,  ha
establecido que:

"Cuando  e/  Estado  perm¡te  que  "personas  part¡culares,  públicas  o  pr¡vadas  gest¡onen  sus  bienes,

recursos  e  ¡ntereses,  debe  tener el  consecuente  derecho  a  ex¡g¡r de  ellas  el  resarcim¡ento  de  los
daños   patr¡mon¡ales  que  ocas¡onen   con   una   gest¡ón   ¡nef¡c¡ente  o  dolosa.   Obviamente,   deberá
comprobarse  el  nexo  causal  entre  la  actuac¡Ón  de  las  personas  fís¡cas  la  íntegran  (s¡c)  y  el  daño
causado. Esta responsab¡l¡dad, por supuesto, deberá probarse en el proceso f¡scal y una vez probada,

prócederá la respectiva sanción adm¡n¡strat¡va y s¡ es del caso el pro¿eso de jur¡sd¡cción coact¡va que
haga efect¡va la ieparac¡Ón correspond¡ente (,..) Así, y a pesar de que las actuac¡ones son realizadas

por  personas  fís¡cas,  éstas comprometen  la  responsab¡l¡dad  de  la5  personas juri'd¡cas en  tanto que
estas últ¡mas deben establecer los mecanismos pert¡nentes que garant¡cen  la idone¡dad de quienes
las   d¡r¡gen,   admi-n¡stren   o   desempeñan   func¡ones   en   su   nombre,   e5  dec¡r,   deben   asum¡r   las
consecuenc¡as de la culpa in el¡gendo o de la culpa ¡n vig¡lando, rnáx¡mé s¡ la actuac¡Ón se ha realizado
con  m¡ras al  ¡nterés objet¡vo de la  persona jurídica,  S¡ esta  pos¡b¡l¡dad se ha aceptado en  el campo
del derecho penal con mayor razón y lógica, debe aceptarse en el campó del control fiscal."

Y la Sala  re¡tera en m¡sma sentencia C 840 de 2001:

"La  responsab¡l¡dad  f¡scal   únicamente  se  puede  pregónar  respeclo  de  los  serv¡dores  públicos  y

part¡culares  que  estén  juri'dicamente  hab¡l¡tados  para  ejercer  gest¡Ón  fiscal,  es  dec¡r,  que  tengan
poder  dec¡sor¡o  sobre  fondos  o  b¡enes  del  Estado  puestos  a  su  d¡spos¡c¡Ón.  Advirt¡endo  que  esa
espec¡al  responsabil¡dad está refer¡da exclusivamente a  los fondos o ibienes públ¡cos que hallándose
baüo el  rad¡o de acc¡ón  del titular de  la  gest¡ón  f¡scal,  sufran  detr¡mento en  la forma y  cond¡c¡ones

prescr¡tas  por la  ley.  Lo cua/  ¡mplica  que s¡  una  persona que ejerce gestión  f¡scal  respecto de  unos
b¡enes  o  rentas  estata/es,  causa  daño  a  c¡ertos  haberes  públ¡cos  que  no  se  hallan  a  su  cargo,  el

proceso a segu¡rle no será el de responsab¡l¡dad f¡scal, pues como b¡en se sabe, para que este proceso
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pueda  darse en  cabeza  de  un  serv¡dor  públ¡co  o de  un  part¡cular,  necesaria  es  la  ex¡stenc¡a  de  un
vínculo juríd¡co entre alguno de éstos y unos b¡enes o fondos específ¡camente def¡n¡dos.  Es dec¡r,  la

gest¡Ón f¡scal está ligada s¡empre a unos b¡enes o fiondos estatales ¡nequívocamente est¡pulados bajo
la  t¡tu/aridad  adm¡n¡strat¡va  o  d¡sposit¡va  de  un  serv¡dor  públ¡co  o  de  un  part¡cular,  cQncretamente
ident¡ficados."
En este sent¡do es claro evidenc¡ar que los alcaldes no cuentan con la potestad de jurisdicción
coactiva en materia de tránsito y por ende al tenor de lo dicho en el alto tribunal no son
objeto de responsabilidad fiscal en materia de sanciones de tránsito.

como lo qu¡ere estab/ecer en este fallo la D¡recc¡Ón técn¡ca de Responsab¡l¡dad F¡scal de la Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,   para   persegu¡r  a   los  alcaldes  por  actuac¡ones  que  no  están  en  su.
naturaleza,  y  que  por  tantci,  debe  acud¡r  a  una  ser¡e  de  normas,  s¡n  espec¡ficar  una  so/a  que
cQmponga la verdadera t¡p¡c¡dad o encuadram¡ento de la conducta en una norma jüríd¡ca,  por que la
norma cQn la que se hace d¡cha t¡p¡f¡cación, conduce solamente a la responsab¡l¡dad de qu¡en ostente
la titular¡dad del organ¡smo de tráns¡to de!  Mun¡c¡pio.

Y s¡ de la  norma que t¡p¡f¡ca  la conducta,  las func¡ones excluyen al a/calde,  no hay cab¡da a  real¡zar
mas  anál¡s¡s  del .t¡po  dogmát¡co  de  /a  responsab¡l¡dad  fiscal  porque  obv¡amente  las  conductas  sÓ/o

pueden ser produc¡das u om¡tidas por el t¡tular del organ¡smo de tráns¡to mas no del alcalde en esas
c¡rcunstanc¡as, se rompería el nexo causal al haber error en el sujeto objeto de responsab¡l¡dad f¡s€al
en  materia  específ¡ca de sanc¡ones  por violac¡Ón  a  las  ñoras d; trans¡{o tal y cori]o se  ha  recalc;do
en todo el escr¡to.

Al  no ¡dent¡f¡carse plenamente la  norma  ¡mperat¡va  ¡nd¡v¡dual¡zada a cada agente o seiv¡dor públ¡co
sanc¡onado en este fallo no puede const¡tu¡rse los elementos de /a  responsab¡lidad f¡scal, y vuelve y
se re¡tera que de /as normas no anal¡zadas por este Despacho se puede concluir claramente que
los alcaldes no son objeto de responsabilidad fiscal en  materia de sanciones de tránsito,
porque d¡cha naturaleza fue dada por la ley a los organismos de tránsito, de forma que esto
lleva a conclu¡r que en esa mater¡a Responsab¡l¡dad f¡scal ante sanc¡ones de tráns¡to el ún¡co llamado
a responder es qu¡en ostente la t¡tu/ar¡dad del organ¡smo de tráns¡to del Mun¡c¡p¡o o ente terr¡toríal.ll

Considerac¡ones de la Contraloría

Una vez surt¡do el  proceso de valorac¡Ón del  recurso de  repos¡ción,  ¡nterpuesto  por   DIANA
CATALINA   BARRETO   REYES,   ¡dent¡f¡cada   civilmente   con   la   CC   No.   1.057,6111122.   de

Sogamoso,  adscrita  al  Centro  de  Conc¡liac¡ón  y  Consultor¡o juríd¡co  con  cód¡go  estud¡anti'
110400242019, en  m¡ condic¡ón  de apoderada de ofic¡o del Señor ORLANDO  DURAN  FALLA,

dohde  ¡nsiste  en  avocar  y  reiterar  en  su  derecho  de  reposic¡ón  los  m¡smos  argumentos
expuestos en el derecho defensa contra e' Auto de imputación Noi O26 del 30 de noviembre.
de   2022,   y   que   fueron   objeto   de   valorac¡ón   jurídica   y   probator¡a   en   el   Fallo   con
responsabil¡dad f¡scal  No.  003  deI  O6 de febrero de  2023,  (folios 516-  517 del  exped¡ente),

y que no desvirtúan los argumentos expuestos por la Contraloría Departamental deI Tolima,
en  Fallo con  Responsab¡I¡dad  Fiscal  No.  003 de 2023, y a  cont¡nuac¡Ón se transcr¡be:

"PTM_ER PUNTO: Frente a /a no ex¡stenc¡a de una conducta dolosa y gravemente cu/posa de/ señc;r

Or/ando  Duran  Falla  ya  que  delegó  las  funciones  coact¡vas  al  Secretar¡o  de  Hac¡enda  y  Tráns¡to
Munic¡pal  del  Espinal  y  por  lo'tanto  la  delegac¡Ón  €x¡me  de  responsab¡lidad  al  delegante  la  cual
corresppnde exclusivamente al d€/egatar¡o, frente a éste hecho e/ ente de control no ló comparte, ya

que s¡  b¡en es c¡erto la delegac¡ón es aquella  hab¡l¡tación que otorga el t¡tular de una función a otro
sFy¡go! o autor¡da_d  para ejercer competenc¡as a  nombre suyo, tal y como lo norma  e/ arti'culo g y
12 dE l?  Ley 489 de d¡c¡embre 29 de 1998, en relac¡Ón con el artículo 211 de la Const¡tuc¡Ón Polít¡cá,
ta.Tbién  lo es que el de/egante en este caso el Alcalde mun¡c¡pal del  Esp¡nal (Orlando  Duran  Falla)
debe s€r _suj_eto de responsab¡l¡dad en su deber de d¡recc¡Ón, or¡entac¡Ón,  ¡nstrucc¡ón, segu¡m¡ento y-
c_on.trol  de  las actu_ac¡ones  adm¡n¡strat¡vas del delegatar¡o en este caso el  Secretar¡o de  Hac¡enda-y
Tránsito Munic¡pal

Es así,  que cabe  ¡nd¡car sobre  la  delegac¡Ón  que  la  Honorable  Corte  Const¡tuc¡onál en sentenc¡a  C-
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693 de 2008 cuyo mag¡strado ponente Dr.  MARCO GERARDO MONROY CABRA ha manifestado:

"(...)'' DELEGACIÓN-Concepto

La   delegación   es   una  técn¡ca   de   manejo   admin¡strat¡vo  de   las   competenc¡as  que  autor¡za   la
Const¡tuc¡ón en difierentes normas (art. 209, 211,196 inciso 4 y 305), algunas veces de modo general,
otras de manera especi'fica, en v¡rtud de la cual, se produce el traslado de competenc¡as de un órgano

quJe  es  t¡tular  de  las  respect¡vas  func¡ones  a  otro,   para  que  sean  ejerc¡das  por  éste,   bajo  su
responsabil¡dad, dentro de los términos y condic¡ones que f¡je la  ley.

DELEGACIóN-Genera vínculo entre delegante y delegatar¡o

.Al delegar se establece un vínculo funcional espec¡al y permanente entre delegante y delegatar¡o para
el ejerc¡c¡o de las atr¡buc¡ones delegadas,  Es espec¡al en cuanto surge a part¡r del acto de delegac¡Ón,
de forma ad¡c¡onal a la relac¡Ón jerárquica o funcional que ex¡sta entre ellos y es permanente en cuanto

permanece  activo  m¡entras  r¡ja  el  acto  de  delegac¡Ón.  En  v¡rtud  de  tal  v¡nculac¡Ón,  el  delegante
conserva y ejerce la facultad para  refiormar o revocar los actos o resoluc¡ones del delegatar¡o y para
revocar el acto de delegación,

DELEGACIóN-Impl¡ca permanenc¡a de vínculo entre delegante y delegatar¡o/DELEGACIóN-
Man¡festac¡ones del vínculo entre delegante y delegatario

La  delegac¡ón  implica  la  permanencia  de  un  vínculo  entre  el  delegante  y  el  delegatar¡o,  que  se
manif¡esta  en  las  atr¡buc¡ones  de  orientac¡Ón  v¡g¡lanc¡a  y control  que  el  pr¡mero  mant¡ene  sobre  el
segundo.  El  delegante  s¡empre  responde  por  e/dolo  o  culpa  grave  en  el  ejerc¡cio  de  este  t¡po  de
atribuciones.  (...)''.

Dentro de la conducta grave que se le predica al señor ORLANDO DURAN FALLA, ¡dent¡ficado con
la  cédula  de  ciudadanía  No  93.116.569  del  Esp¡nal Tol¡ma,  en  su  condic¡Ón  de alcalde y ordenador
del gasto para el periodo Enero l de 2012 hasta D¡c¡embre 31 de 2015, se observa que este a su vgz
ohJtiÓ     -y        -quebranto                  el         pr¡ncipio         PRINCIPIO         DE         CbORDINACIóN
ADMINISTFLHIIVA/PÍUNCIPIO DE RESPONSABILIDAD SUBJETIVA DE LOS SERWIDORES
PúBLIC;OS,  respecto  del  cual  la  c¡tada  sentenc¡a  de  la  Corte  Const¡tuc¡onafl   ha  expresado:  "EI

princ¡pio de coord¡nación admin¡strativa implica que, dada la ex¡stencia de una func¡Ón adm¡n¡strat¡va
específ¡ca,  que refleja  cierto grado de jerarquía func¡onal entre  una  autor¡dad  que coord¡na y otros
func¡onar¡os encargados de la ejecuc¡Ón de la labor, la autoridad jerárquicamente superior será
s¡empre responsable de la or¡entac¡ón, vig¡lancia y control de sus subalternos. De donde
el delegante siempre re§ponde por el dolo o culpa grave en el ejercic¡o de las func¡ones
de vigilancia, control y orientación del delegatario en lo qué concierne al ejercicio de la
función delegada,  por lo cual cuando la  norma acusada  prescr¡be que nunca quedará exonerado
de  d¡cha  responsab¡l¡dad,  simplemente  corrobora  o  rat¡fíca  lo  d¡spuesto  por  el  artículo  211  de  la
-Const¡tuc¡Ón,  leído  en  su  correcta  ¡nterpretación  s¡stemát¡ca,  La  func¡ón  de vig¡lanc¡a,  or¡entac¡Ón  y

contrc,l de la que no se desprende el delegante por el  hecho de la delegac¡Ón impl¡ca que,  respecto
de  ella,  s¡empre  conserve  una  responsab¡lidad  subjet¡va,  como justamente  lo  prevé  la  d¡spos¡ción
acusada, responsab¡l¡dad por la que el serv¡dor público responde ind¡vidualmente por sus acc¡ones y
decis¡ones''.  (Negrilla fuera del texto or¡g¡nal)

SEGUNDO PUNTO:  En cuantó a la ¡ndicado sobre el daño patr¡mónial, en que el ente de control no
` acredito a/guno de los verbos reclores ¡ndicados en e/ artículo 6 de la  Ley 610 de 2000, tal como es

el  menoscabo,  perjuicio, detr¡mento,  pérdida  o deter¡oro de los bienes o recursos públ¡cos, frente a
esta sol¡c¡tud el ente de control nó la comparte ya que dentro de la parte cons¡derat¡va del auto de
¡mputac¡ón  No O26 de sept¡embre 30 de 2022 obrante a fol¡o 404 del cartular¡o, se expone sobre el
concepto juríd¡co del daño descr¡to en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, señalando que existió un
detrimento de CUATRO  MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
DOS  PESOS  MCTE  ($4.425.272)  Producto  de  las  resoluc¡ones  pres¿r¡tas  por sanciones  de  tráns¡to
durante la v¡gencia 2012

1 Corte Constitucional, sentencia C-693 DE 2008, M.P, MARCO GERARDO MONROY CABRA.
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TERCER PUNTO:  Frente a que no ex¡ste daño patr¡mon¡al ya que hay una  mera expectat¡va en e/
recaudo por la ¡mpos¡c¡Én de comparendos por ¡nfracc¡Ón a las normas de tráns¡to, este despacho no
comparte su aprec¡ac¡Ón, ya que s¡ b¡en es c¡erto un comparendo es una orden formal de notif¡cac¡Ón

para el presuntc, contraventor para que comparezca ante la autor¡dad de tráns¡to competente y as¡sta
a  una au_d¡enc¡a en  la que se dec¡d¡rá sobre la  ¡mpos¡c¡Ón de la sanc¡ón que proceda y/o absolver la
¡nfracc¡Ón pon¡endo f¡n al proceso contravenc¡onal;  en esta fase de comparendo si ex¡ste  una mera
expectat¡va  de cobro como lo ¡nd¡ca  la apoderada  de of¡c¡o y por tanto no ex¡ste aún cuant¡f¡cac¡Ón
de  recursos  por  ¡nfracc¡oneS  de  tráns¡to;  no  obstante,  en  caso  de  ser sanc¡onado  e/  ¡nfractor,  se
redactara  un acta y/o acto adm¡n¡strat¡vo que da ¡n¡c¡o a  un proceso adm¡n¡strat¡vo sanc¡onatoric, de
con[ravenc¡Ón,  señalando  dentro  de  este  acto  adm¡n¡strat¡vo  la  ¡nd¡v¡dual¡zac¡Ón  de  /a  persona,  el
anális¡s  de  los  hechos,   las   pruebas,   la   norma   ¡nfr¡ng¡da,  el  valor  de  /a   multa,   los  recursos,   /a
not¡f¡cac¡Ón, en esta etapa es donde se reg¡stra contablemente la ci!enta por cobrar por ¡nfracciones
de comparendo y por /o tanto deja de ser una expectat¡va de cobrcJ,

Es de ¡nd¡carle a  la  apoderada de ofic¡o que esta  acta y/o  resolución sanc¡Ón,   seO/e debe de  ¡n¡c¡ar
los proced¡m¡entos de cobro coactívo y mandam¡entos de pago deb¡damente not¡f¡cado tal comQ lo
¡nd¡ca lgs artículo 140  y 159 del CÓd¡go Nac¡onal de Tráns¡to (Ley 769 de 2002), art¡cu/ado que t¡ene
unos térm¡nos procesa/es que no fueron ten¡dos en cuenta en /as resoluc¡ones sanc¡ones No-1070454

y No 995051, generando este ¡ncumpl¡miento un daño patr¡mon¡a/ a/ estado en la suma de CUATRO
MILLONES   CUATROCIENTOS   VEINTICINCO   MIL   DOSCIENTOS   SETENTA   Y   DOS   PESOS   MCTE

($4.425.272).,,

V

En  escrito  presentado  por  la  señora   MELIDA  PATRICIA  HERNÁNDEZ  LOZANO,   presentÓ

recurso  de  reposición  contra  el  fallo  con  responsab¡lidad  fiscal  No.  OO3  de  2023,  en  los

siguientes térm¡nos:  (foI¡os 566-576 del  cartulario)

V^ Respetuosamente presento Recurso sobre Fallo con Responsab¡l¡dad:

1.     Me perm¡to ¡ns¡st¡r en  la solic¡tud al  Despacho,  referente a efectuar rev¡s¡ón documental de
los  procesos  112-082-119  y  112-105-016,  en  lo  refierente  a  las  sanc¡ones  No.  1070454  y
995051.  Pues el daño fiscal del Auto de lmputac¡Ón  No,  026 y de ¡gual  manera  el  Fallo con
Responsab¡l¡dafJ  No.  003  de  fecha  Febrero  6  de  2023  del  proceso  No.  112-082-  019,  :e
fundamenta_  ún¡camente  en   las  dos  c¡tadas  sanc¡ones;   las  cua/es  ya  fueron  objeto  de
¡nvestigacÍÓn fiscal por este m¡smo Despacho dentro de otro proceso de responsab¡lidad f¡scal
con radicado No.112-105-016.

Exaltando que el proceso f¡scal No, 112-105-016 fue adelantado por exactamente lós mismos hechos

y  cuyo  mot¡vo  de  ¡n¡c¡ac¡ón,  fundamentos  y  conducta  evaluada  son  estr¡ctamente  iguales  a  este
proceso f¡sca/.
EI  Despacho ¡nd¡có en la pág¡na 21 del Fa/lo con Responsab¡/¡dad  No.  003 de Febrero 6 de 2.023 del

p!oFeso  No.  112-082-019,  haber ver¡f¡cado  el  Fallo  No.  003  de  Mayo  20  de  2021  Del  proceso  No.
112-105-016 concluyendo:
",..  s€  ev,¡deric¡a  que  las  doS (2)  resoluc¡ones  sanc¡ones  No.  1070454 de fieche  enero  3  de  2013  y

resoluc¡Ón  No.  995051 de enero 11 de 2013,no fueron ten¡das en cuentá dentro de su juzgam¡enío
en este proceso ejecutor¡ado No,112-105-016, es así que al verificar la parte cons¡derativa del fal/o
No.  003  de  Mayo  20 de  2021,  se observa  que ¿a  hoja  83,  numera  734 y  numeral  762  la  exc/us¡ón

procesa/ qe responsab¡l¡dad f¡scal dentro del c¡tado fallo; s¡endo así y en cumpl¡miento a  /o normado
en e/_artículo  17 déla  Ley 610 de 2000, el  Despacho está en  la obligac¡Ón de cont¡nuar con aquellas
¡nC¡d_en_c¡as qye generan daño,patrimon¡al y qye  procesa/mente  no  han s¡do juzgadas,  razón  por /a
cual  el  pr¡nc¡p¡o  NON  BIS IN  IDEM  no operaría  dentro  de esta  ¡nvestigac¡Ón f¡scal,  razón  por /a  €ual
el despacho no acoge su sol¡c¡tud, de a;ch¡vo y cont¡nuará con las reripect¡vas d¡/¡óenc¡as 'procesáles"

Ante  e/  eventci que  no  apl¡cara  e/  pr¡nc¡p¡o  NON  BIS IN  ÍDEM  como  lo seña/a  la  Ent¡dad,  es  preciso
exaltar  entonces  que  la  exclus¡Ón  de  sanc¡ones  dentro  de  un   proceso  f¡sca/  obedece  a  ser¡as`
c¡rcunstanc¡as que jurídica, probatoria o legalmente no se conf¡guraron para hacer mér¡to de cast¡go
f¡scal;  de lo contrario, la Ent¡dad no tomaría la dec¡sión de exclu¡rlas.
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De hecho, la D¡rección Técn¡ca en el Fallo No. 003 de Mayo 20 de 2021 -Pág¡n  63, justamente antes
de  in¡c¡ar el  extenso  l¡stado de sanciones exclu¡das del  proceso fiscal  No.  112-105-016,  lo sustentÓ
de la s¡gu¡ente manera:
"EI   Despacho  adm¡tió  anter¡ormente  que  para  efectos  de  cuant¡ficar  el  daño  en   los  autos  de

iriputac¡Ón  que  hacen  parte  de  este  proceso,-hübo  algünas  ¡ncons¡stenc¡as,  pues  habían  unos
reg¡stros que estaban repet¡dos y otros que no tenían soporte en el SIMH, (..)

Así l`as  cosas,  para  efectos de cuant¡f¡car el  daño y  llevarlo  a  sus justas  proporc¡ones,  el  Despacho

próced¡ó  a  veriflcar cada  uno  de  los  datos,  a  tal  puntc,  de  tener absoluta  clar¡dad  respecto  de  la
responsabil¡dad de los presuntos responsables f¡scales sobre 510 resoluc¡ones sanc¡onator¡as que no
se les l¡bró mandamiento'de pago y 438 comparendos que fueron objeto de prescr¡pc¡Ón,  .,."

Por lo  anterior,  sol¡c¡to  respetuosamente se  ahonde en  la  razón  específ¡ca  que  llevó  a  la  ent¡dad  a
exclu¡r  -  como  expone  -   las  saric¡ones  995051   y   1070454  del   proceso   112~105-  016;   lo   cual
seguramente perm¡t¡rá  un fundamentc, y conclus¡Ón ecuánime para resolver este recurso, que ev¡te
un  perju¡c¡o fiscai.

2. A pesar de lo contenido en el punto anterior, que apl¡ca para la defensa de las dos sanciones, me

perm¡to adic¡onar lo s¡gu¡ente.
Traslado un aparte del título - "Fundamentos de Hecho" del Auto de Apertura No. 012 de
Dic¡embre  12 de 2019:
"Mot¡vÓ,   el   presente  Auto  de  Apertura   ante   la  Adm¡nistrac¡ón   Mun¡c¡pal   del   Esp¡nal  Tol¡ma,   el

memorando -2019-111 de fecha Sept¡embre 17 de 2019 obrante a fol¡o 2 del expediente, documento
suscr¡to por la  D¡recc¡Ón Técnica de Control F¡scal y Med¡o Amb¡ente la cual rem¡te el  Hallazgo F¡scal

No, 042 de Marzo 22 de 2019 obrante afollo 3 del plenar¡o a la D¡recc¡Ón Técnica de Responsabil¡dad
Fiscal el cual descr¡be la síguiente irregularidad, así:

Así  b¡en,  se  entiende  que  e/  memorando  c¡tado  2019-1111  es  el  documento  que  mot¡vó  el  Auto  de
` Apertura de este proceso.

El texío del  memorando - que efect¡vamente  reposa  a  folio 2 del  exped¡ente - permite establecer

que  prev¡o  a  d¡cho  acto  admin¡strat¡vÓ,  la  D¡recc¡Ón  de  Responsab¡lidad  F¡scal  h¡zo  devoluc¡Ón  del
Hallazgo No,  42 a  la  D¡recc¡Ón Técnica de Control  F¡scal y Medio Ambiente.
De nuevo fue rem¡t¡do,  hac¡endo énfasis en  la  parte pert¡nente del Concepto No.  021 de Jul¡o 31 de
2017 emitido por la  D¡recc¡Ón Técnica Juri'd¡ca,  puntos  15 y 16,  los cuales tratan del térm¡no para la
`caducidad   de   la   acc¡Ón  fi-scal   y   la   prescr¡pc¡ón   de   la   acc¡ón   de  cobro   por  multas  de  tráns¡tc],

respect¡vamente,
En la trayeclor¡a del proceso, he sostenido con fundamentos que el plazo legal de tres (3) años -con
e/  qué  cuenta  qu¡en  tenga  la  jurisd¡cc¡ón  coactiva  -  para  profer¡r  el  mandam¡ento  de  pago  que
interrumpe  la  prescr¡pc¡Ón,  ¡n¡c¡a  desde  la  fecha  de  ejecutoria  de  la  resoluc¡ón  de  sanción  y  no
erradamente, desde la ¡echa de la orden de comparecer ex+end¡da por el pol¡cía o agente de tráns¡to,
a qu¡en presuntamente comet¡Ó una ¡nfracc¡Ón a las normas de  tránsito.

Respecto al  Mandam¡entcJ de  Pago NÓ.  201600039 de  Enero 5 de 2016, que recae sobre la sanc¡Ón
No.   995051  de  fecha  Enero  11  de  2013,   ¡ns¡ste  la  ent¡dad  queliiéste  fue  expedido  de  manera
extemporánea, real¡zando el conteó de loS tres (3) años desde la fecha de la orden de comparecer.
Para  fundamentar  la  presunta  extemporane¡dad,  c¡ta  el  Fallo  en  la  pág¡na  22,  el  puntÓ  15  del
Concepto No. 021 de Julio 31 de 2017 emitido por la D¡recc¡ón Técn¡ca Juríd¡ca, así:

."abonado a el/o /a Contraloría Departamental del Tol¡ma med¡ante concepto juríd¡co No. 021 de jul¡o
31 de 2017 indica:  Pág¡na 3 de  11

prescripción de la Acción f¡,scal para las sanciones administrativas de tránsito
15.  El térm¡no de caduc¡dad de la Acc¡ón  F¡scal se cuenta a  part¡r del di'a s¡gu¡ente en que se venc¡Ó
el térm¡no de tres (3) añoS, con el que /as autor¡dades de tráns¡tÓ,  para  hacer exig¡ble el pago de la
multa,  es  decir desde  el  m`omentO  en  que  se  produjc,  la  prescr¡pc¡Ón  de  la  acc¡Ón  de  cobro,  es  el
momento en que se genera e/ hecho generador del daño "

No obstante, el punto 15 del concepto juri'dico trata específicamente del térm¡no para la prescripc¡Ón
de  la  acc¡Ón  f¡scal,  lo  cual  no ap/ica  a  las c¡rcunstanc¡as y argumentos de defensa  del  procesci  No.
112-082-019,  puesto que no está en d¡scus¡ón que la acc¡Ón f¡scal se halle prescr¡ta.
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En  camb¡o,  el  punto  16 clel  m¡smo Concepto  No,  021  de Jul¡o  31  de  2017  em¡t¡do  por  la  D¡rección
Técn¡ca  Juri'd¡ca  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  si  se  ref¡ere  y  despeja  toda  duda
respecto a  la verdadera fiecha  ¡nic¡al  de  conteQ de  los tres  (3)  años de p/azo  legal  para  profer¡r el
mandam¡ento de pago, esto es una vez habiendo quedado en fiiirme la sanción, sustento que
s¡empre ha sosten¡do la suscr¡ta.

"16,  El  hecho generador del  daño  se  produce  cuando  las autoridades de tráns¡to  nQ  ejerc¡eron  las

acc¡oneS de cobro de las sanciones administrativas impuestas, una vez hab-iendo quedado
en fi,rme la sanción, perm¡t¡endo que prescriba la acc¡Ón de cobro_,,, "

En  complemento,  el  últ¡mQ  párrafo  del  Memorando  -2019-1   11  de  fecha  Sept¡embre  17  de  "S¡n
embargo,  s¡  la  D¡recc¡Ón  Técn¡ca  de  RespQnsab¡l¡dad  F¡scal  neces¡ta  eStablecer  la  trazab¡l¡dad  del

proceso contravenc¡onal,  en  la  parte  ¡nferior de cada  una  de  las Resoluc¡ones sanc¡Ón  en  cada  uno,
de los procesos contravenc¡ona/es aparece la constancia de firmeza de .la  respectiva  resoluc¡ón, así
m¡smo manifiesta que en esa fecha quedó ejecutor¡ado, y además presiaba ri]ér¡to ejecut¡vo."

Por consiguiente, el mandam¡ento de pago de la sanción No. 995051 fue profer¡do dentro del térm¡no
legal,  contando  desde  la  fecha  de  ejecutoria  de  la  resoluc¡ón  de  sanc¡ón,  docuñiento  que  presta
mér¡to ejecut¡vo; no conf¡gurándose dentro de/ seña/am¡ento específ¡co del Auto de Apertura No. 072
en  el  título  "Determináción  del  Daño  Patrimonial  al  Estado"  que  establec¡Ó  el  mot¡vo  de
¡nvest¡gac¡Ón f¡scal en los sigu¡entes térm¡nos  :  " la adm¡nístrac¡ón de/ Esp¡ml, real¡zó cobro coactivo
a través de mandam¡ento de pago por fuera de /os tres (3) años.."

3.  E/ valor de las sanc¡ones ¡mpuestas en  las Resoluciones No,  995051 y  1070454 -que reposan en
el cartular¡o -obedece a /a cclm¡s¡ón de /a  ¡nfracc¡ón cod¡f¡cada  EO3, que corresponde en cada  una. a
la suma de Ochoc¡entos c¡ncuenta m¡l c¡ncuenta  pesos ($850.050=).  Página 4 de  11.
Por la misma suma aparecen en el registro del SIMIT - como se aprec¡a en e/ pantallazo del histor¡al
adjunto  a  cont¡nuac¡ón  -  por  ¡gual  valor  se  registran  en  los  respect¡vos  mandamientos  de  pago

proferidos por el Tesorero Mun¡c¡pal de EI  Esp¡nal.
EI  Auto  de  lmputac¡Ón  No.  026  del  30  de  Sept¡embre  de  2022  -  Pág¡na  10,  relacionó  las  dos
sanc¡ones que nos ocupan, cada una por el valor respecI¡vo de $850,050-S¡n embargo, por las dos
mismas sanc¡ones, después  ¡ncrementó  la cuantía del eventual daño es .la suma  de Cuatro m¡llones
cuatroc¡entos veint¡c¡nco m¡l dosc¡entos setenta y dos pesos ($4.425.272-), desbordando la cuantía
der¡vada de las iguales dos sanc¡ones, prev¡amente
establec¡da  en  el  Hallazgo  No,  042  de  Marzo  22  de  2.019  y  el  Auto  de  Apertura  No.  No.  072  de
D¡c¡embre 12 de 2019.

Cuantía que  una vez indexada  se e/evó a  la suma de Se¡s m¡llones cuatroc¡entos ochenta` y se¡s  mil
cuatroc¡entos c¡ncuenta y c¡nco pesos ($6.486.455 =
Establecer con .certeza la cuanti'a del presunto daño és determinante como e/emen-to esenc¡al en los

procesos de responsab¡l¡dad f¡scal,  pues de la cuanti'a c¡erta  penderi'a  la :multa que se ¡mponga;  por
ende,   además   las  fuentes   de   cr¡ter¡o   que   llevaron   a   su   estab/ec¡m¡ento   deben   demostrarse

plenamente.  Pág¡na 5 de 11

4.  No ex¡sten elementos probator¡os de func¡Ón alguna establec¡da en él manual  para el cargo de la
Direcc¡Ón Adm¡n¡strat¡va de Tráns¡to y TransporteMun¡c¡pal -DA]TE, que conduzca a-la certeza de /a
cal¡dad de gestor f¡scal dentro del marco de los verbos rectores .
Tampoco  nunca  tuve  la  potestad  de  ejecutar  ninguna  act¡v¡dad  que  hab¡l¡tara   la  d¡spon¡b¡lidad,
manejo,  adm¡n¡strac¡Ón,  recaudo y t¡tular¡dad jurídíca  sobre  /os  recursós  públicos.  Por ende,  no  es`
v¡able   evaluar   la   conducta   y   menos   establecer   el   grado   de   culpa   dentro   de   procesos   de
responsab¡l¡dad f¡scal, cond¡c¡Ón consagrada en`el .artículo 5O de la Ley 610 de 2000,

5.  En razón a la menc¡Ón que hace la ent¡dad de control f¡scal en la  pág¡na 30 de/ Fal/o
No. 003, respecto a que Qbra como prueba el Decreto No. 018 de 2006, que corresponde al
Manual de funciones donde c¡ta  las funcíones  l y s del cargo:
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"1. Velar por el cumpl¡m¡ento de todas las normas que en mater¡a de tráns¡to y transporte r¡ja  para

todos los conductores y peatones en el terr¡tor¡o de su jurisd¡cc¡ón 8. Superv¡sar el trabajo real¡zado

por sus subalternos e ¡nformar de las anomali'as a su super¡or i'nmediato"
Se hace necesar¡o ¡nd¡car que las anter¡ores y n¡nguna de las func¡ones del cargo de la  Direcc¡Ón de
Tráns¡to y Transporte estipula que part¡c¡pa o está a cargo de ejecuta-r el cobro coact¡vo de las multas;
tampoco  existe  conexidad  alguna  con   la   obl¡gator¡edad  de  traslado  d€  las  sanc¡orles  hasta  el
Despacho de la Secretaría de Hacienda y Tráns¡tc, Munic¡pal, como cond¡c¡ón para que éste cumpl¡era
con la func¡ón delegada de jurisd¡cc¡ón Foact¡va.

Tampoco` es apl¡cab/e el aparte de la función 8 "Superv¡s¡Ón del trabajo real¡zado por los subalternos"

y  a  lo  refer¡do  "informar de  las anomali'as a  su  super¡or  ¡nmed¡ato";  además,  la  ent¡dad  no  señala
específ¡camente que tipo trabajo no superisé y/o cua/es anomalías tuve que _¡nformar al Secretar¡o
de  Hac¡enda  y  Tráns¡to  Municipal,  que  la  suscrita  nó  h¡c¡era  y  la  asoc¡ac¡Ón  con  el  objeto  de  la
¡nvestigac¡Ón de este proceso.

Queda entonces suponer que la entidad cons¡dera que era  mi obl¡gación  ¡nformarle al Secretar¡o de
Hac¡enda    y   Tráns¡to,   de    la    neces¡dad   de   cobro   coact¡vo;    S¡   esa   fuera    la    ¡nterpretac¡Ón,
respetuosamente  cons¡dero que  s¡endo  u_na  obl¡gac¡Ón  d¡recta y exclus¡va  de d¡cho func¡onario,  en
cu-mpl¡m¡ento a  lo establec¡do en el  Man-ual de Funciones,  Estatuto de  Rentas y rat¡f¡cado med¡ante
Decreto  No.  286  de  D¡c¡embre  1  2012,  no tendri'a  que  cons¡derarse que era  m¡  deber  ¡nformarle  o
advert¡rle.

S¡n  embargo,  de  manera  d¡/¡gente  le  rem¡tí los ofic¡os  No.  02508 y O112 de Octubre  15  de  2013 y
Enero  27  de  2.014,  recordándole  la  neces¡dad  de  efectuar  el  cobro  coacl:¡vo  por  las  sanciones  de
tráns¡to y a  la  vez,  trasladándole  base de datos en  medio  magnét¡co  con  la  relac¡Ón  de sanc¡ones,
edad   de  cartera,   valores,   ¡dent¡f¡cac¡Ón   de   ¡nfractores;   información   obtenida   de   la   Federac¡ón
Colombiana de Mun¡cip¡os -SIMIT,

En razón al volumen de ¡nformac¡ón de 17.673 sanc¡ones, tal como señala el of¡c¡o No. 0112- DAHE

y  para  facil¡tar la  rev¡s¡ón,  util¡zac¡Ón  y control  de  la  ¡nfiormac¡Ón,  el  med¡o  ¡nd¡cado era  a  través de
med¡o magnét¡co.

Así b¡en, de acuerdo a las fechas de los refer¡dos of¡c¡c,s rad¡cados en el  Despacho del Secretar¡o de
Hacienáa,  las  sánc¡ones  No.  995051  de  Enero  11  de  2013  y  No.  1070454  de  Enero  3  de  2013,
fiormaban parte de d¡cha base de datos,
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Menc¡Ón  que se hace  para  demostrar la  ant¡cipac¡Ón  de  la que gozó el func¡onario para  conocer de
m¡ parte,  el tamaño de la cartera  pend¡ente de cobro y recop¡lar las sanciones - entre ellas las dos
de  este  proceso  f¡scal.  Tamb¡én  para  descartar  la  aprec¡ac¡ón  que  solo  hasta  cuando  le  rem¡tí  /as
sanc¡ones d¡mens¡onó la cartera  por cobrar y que contaba con muy pocc, tiempo para desplegar las
acc¡ones admin¡strativas que no efectuó por abandono.
Esto últ¡mo para aclarar al DesPaChcJ lo enunc¡ado en el Fallo, al f¡nal¡zar el cuarto punto de la pág¡na
23 cuando c¡ta que  :

"Secretaria  de  Hac¡enda  cóntaba' según  el  traslado  de  la  Direcc¡ón  Adm¡n¡strat¡va  de  Tráns¡tD  y

Transporte Mun¡c¡pal con 28 días para rea/¡zar /os proced¡m¡entos de los cobros persuasivos, coact¡vos

y mandam¡entos de pago, t¡empo esto que la Secretaría de Hac¡enda nó estaba obl¡gada a real¡zar lo
¡mpos¡ble".

6.  En  cómplemento se t¡ene,  que de manera  expli'c¡ta  el  Decreto  Mun¡c¡pal  No,  286 de  D¡ciembre  l
de 2.012 además de  reafirmar en su artículo  pr¡mero  la  delegación  de la función  - en el  Secretario
de  Hac¡enda  y Tránsito  -  de  requer¡r  por la  vía  ejecut¡va  de jur¡sd¡cc¡Ón  coact¡va  por sanc¡ones  de
tráns¡to.
En concordanc¡a, el arti'culo segundó señalÓ:

"ARnCULO  2.-  FACULfADES,  EI  Secretar¡o de  Hac¡enda y Tráns¡tó  Munic¡pal  queda  facultado  para

que d¡sponga deQlas respectivas dependenc¡as a su cargo,  para ade/antar cada  uno de los procesos
y proced¡m¡entos necesar¡os para el cumpl¡m¡ento de las funciones delegadas en el artículo anter¡or."
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7. Tamb¡én es necesar¡o volver a menc¡onar el Of¡c¡o No, 0406-DA:nE de Marzo  12 de 2014 y hacer
clar¡dad  de  la  ¡ntenc¡Ón de esta  prueba,  por la  ínterpretac¡Ón  de  la  entidad al  respecto,  en  e/  Punto
Sexto de/ Fallo No.  003 - Pag 24.

El objetivo de aportar este ofic¡o No.  0406-DAnE es demostrar que producto de  /a díligente alerta

generada med¡ante los ofic¡os No. 02528 y O112 arr¡ba c¡tados, el Secretar¡o de Hac¡enda y Tráns¡to
s¡ delegó personal para recop¡lar las sanc¡ones como era su deber inherente para el cumpl¡m¡ento dé
la func¡Ón  coact¡va;  en concordanc¡a,  a  la facu/tad  otorgada  en  e/  artícu/o segundo del  Decreto  No,
286 de 2012.

A la  aprec¡ac¡ón del  Despacho en  el  Punto Sexto  refierente a  "no  relac¡ona  las  resoluciones  sanción
de  los  años  2012,  2013  y 2014,  razón  por  la  cual  no  comparte  su  sol¡cítud  (..)"  es  ímprescínd¡ble
¡nd¡car que justamente como recopilaban sanc¡ones de la dependenc¡a y las
trasladaban s¡n  dejar relac¡Ón  alguna,  rem¡tí d¡cho ofic¡o  para  dejar antecedente de  recop¡/ac¡Ón de
su parte.

Lamentablemente  no  efectuó  la  recopilac¡ón  completa  y  ordenada  efectuandc,  /os  contro/es  de
ver¡ficac¡Ón con las bases de datos,

Es así, que la  ¡ntención del aporte de esta  prueba al  proceso,  es cambiar la aprec¡ac¡Ón  respecto a

que  solo  tuvo  "28  días  para  real¡zar  /os  proced¡m¡entos  de  los  cobros  persuas¡vos,  coact¡vos  y
mandam¡entos de pago, t¡empo esto que /a  Secretaría de  Hac¡enda  no estaba` obl¡gada a  real¡zar lo
¡mpos¡ble", que al parecer señala la ent¡dad contando desde la fecha del Of¡c¡o No.  02807-DA:JTE de-
fecha Octubre 5 de 2015.
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Respetuosamente el Secretar¡o de Hac¡enda y Tráns¡to contó con mucho t¡empo para  /levar aicabo
el  proceso coact¡vo de las sanc¡ones, ten¡endo en cuenta  la fecha de los s¡gu¡entes documentos de
entero  conoc¡m¡ento  de/  func¡oriar¡o,  máx¡me  que  durante  las fechas  de todos  ellos,. las  sanc¡on€s
estuv¡eron v¡gentes :

' Decreto No, 286 de d¡c¡embre l de 2012

Of¡c¡o No.  02508-DAJTE de Octubre 15 de 2013
' Ofic¡o No, 0112-DA:nE de enero 27 de 2014

Of¡c¡o No. 0406-DAnE de marzo 12 de 2014
Para conclu¡r este punto, es preciso man¡festar que el Ofic¡o No. 0406-DAnE perm¡t¡Ó dejar ev¡dencia
de  la  aceptac¡Ón  tác¡ta  del  Secretar¡o  de  Hac¡enda  y Tráns¡to,  que  era  su  obl¡gac¡Ón  func¡onal  la
act¡vidad de recop¡lar las sanc¡ones, como un acto ¡nd¡v¡s¡ble por la naturaleza de la func¡Ón de ejercer
la jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va en él delegada.  .

8. Por otra parte, a continuac¡Ón ahondaré en fundamentar que /os of¡c¡os de advertenc¡a
o a/erta de m¡ parte,  respecto al envío de la base de datos de la cartera por cobrar al Secretar¡o de
Hac¡enda y Tráns¡to, fueron demostrac¡ones de d¡l¡gencia y proact¡v¡dad, puesto due ní s¡qu¡era eran
necesar¡os  para  que  d¡cho  funcionar¡o  conoc¡era  /a  ¡nfiormación  respect¡va  y  programara  personal

para  la  recolecc¡Ón de las sanc¡ones fís¡cas - práct¡camente en t¡empo real;  así como la exped¡c¡ón
de mandam¡entos de pago y demás actuac¡ones para la efect¡v¡dad del cobro coact¡vo.

En  princ¡p¡o me  refer¡ré a  lo establec¡do en el  CÓd¡go de Tráns¡tc; ~ Arti'culo  10:  "Con el  propós¡to de
contr¡bu¡r al mejoram¡ento de los ¡ngresos de los mun¡c¡pios, se autor¡.za a la Federación Colomb¡ana
de Mun¡cíp¡os para ¡mplementar y mantener actual¡zado a n¡vel nac¡onal, un sistema integrado de
información sobre las multas y sanciones por infracciones de tránsito.(SIMIT)f por /o cua/
perc¡b¡rá  el  10%  por la admin¡strac¡ón del s¡stema  cuando sé cance/e €/ valor adeudado.  En  n¡ngún
caso p,odrá ser inferior E mEd¡o salar¡o_mín¡mo giario legal vígente, {negr-!llas prop¡as).
PARAGRAFO.  En  todas  las  dependenc¡as  de  los  organ¡smos  de  tráns¡to  y .transportes`de  /as
ent¡dades 1:err¡toriales  ex¡stirá  üna  sede  del  SIMIT o  en  aquellas  donde  la  Federación  lo  cons¡dere
necesar¡o, con el f¡n de obtener la ¡nformac¡Ón para el consolidado nac¡onal y para garant¡zar que no
se efectúe n¡ngún trám¡te de  los que son  competenc¡a  de los .organ¡smos de tráns¡to en donde se
encuen1:re ¡nvolucrado el infractor en cualqu¡er cal¡dad, s¡ éste no se encuentra a  paz y salvo.
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La  Federac¡ón Colomb¡ana de Mun¡c¡pios mant¡ene actual¡zado a n¡vel nac¡onal,  un s¡stema ¡ntegrado
de ¡nformación sobre multas y sanc¡ones por infracc¡ones de tráns¡to (SIMH), esto es una  base de
datos;  además  en  cada  c¡udad  del  país  donde  ex¡sta   una  of¡c¡na .de  Tránsito,  disponen  de  un
func¡onar¡o.

El  benefic¡o  que  ofrece  la  Federac¡Ón  a  las  Alcaldi'as  o  Mun¡c¡p¡os,  a  camb¡o  de  perc¡bir el  10%  de

cada  pago  realizado  por  los  ¡nfractores  sobre  multas  de  tráns¡to,  es  proporc¡onar  ¡nfiormac¡ón  -  a

qu¡enes  tengan  la  obl¡gac¡ón,  ccJmpetencia  y jur¡sdicc¡ón  coact¡va  para  el  cobro  de  sanciones  -  a
través  de  herram¡entas  sistemat¡zadas,  que  fac¡l¡ten  el  ejercic¡o  de  sus  func¡ones  para  prevenir  el
venc¡miento de térm¡nos y faci/itar la exped¡ción de mandam¡entos de pago.

Téngase en cuenta que la Federac¡Ón se benefic¡a del ¡ngreso por pagos de los ¡nfractores.
Por cons¡gu¡ente,  le asiste un  ¡nterés económ¡co de mantener ¡nformado a los Munic¡p¡os de Pág¡na
s de  11  la  cartera  públ¡ca,  para  que  efeclúen  las gest¡ones  propias de  cobro,  que culm¡narán  para
ellos  en  el  ¡ngreso  del   10%  sobre  lo  recuperado  por  cobro  coact¡vo  o  pago  voluntar¡o  de  los
cond uctores.

Para  e/lo,  la  Federac¡Ón  Colomb¡ana  de ÍVlunic¡p¡os  pone a  d¡spos¡ción  de todos aquellos  Munic¡p¡os,

que   perc¡ban   ¡ngresos   por   multas   de   tráns¡to,   la   informac¡ón.  correspond¡ente,   en   tres   (3)
modal¡dades:

^    a.     Con  c¡erta   regularidad   remite  al  correo  electrónico  ¡nstituc¡onal,   informac¡Ón   de  interés

d¡rig¡da  a  los func¡onarios,  que en  cada  Mun¡c¡pio  estén  ¡nvest¡dos de jur¡sd¡cción  coact¡va;
rem¡t¡endo  una  relac¡ón  detallada  de  resoluciones  de  sanc¡Ón  s¡n  Mandamiento  de  Pago,
reporte denom¡nado por la Federac¡Ón como "Próximas a Prescrib¡r", esto para advert¡r y que
se adelante el mandamiento de pago b. También a través del correo electrónico autorizado
en  cada  Munic¡pio,  pueden  sol¡c¡tar  a  la  Federac¡ón  en  cualquier  momento,  el  envío  de
¡nformac¡ón necesaria para el desarrollo de las funciones de sus cargos.

b.     De  la  m¡sma forma,  la  Federación sumin¡stra de manera  ¡nd¡vidual a d¡chos funcionar¡os,  un
Usuario con c/ave personal, con  perf¡les que les  perm¡te acceder a  la  ¡nformac¡Ón contenida
en la  plataforma del SIMIT.

A través del correspond¡ente usuario y clave pueden acceder a real¡zar consultas, generar reportes,
entre  ellos,   de   resoluciones  de  sanc¡ones  s¡n   Mandam¡ento  de  Pago,   por  la   ruta   "Próx¡mas  a
Prescr¡b¡r", pocos m¡nutos después ofrece el reporte y así, cuantas veces sea consultado, cualqu¡era
`que sea e/ rango de fecha o período objeto de consulta,

El s¡gu¡ente es el pantal/azo que muestra la p/ataforma al acceder a este reporte específ¡co.

Tamb¡én  ex¡ste  una  ruta  en  el  apl¡cativo  SIMIT que  perm¡te  a  los  usuar¡os  autor¡zados,  el `reporte
mediante arch¡vos planos,  de Mandamientos de Pago profer¡dos para actual¡zar en bloque el estado
de las sanciones en la plataforma, es dec¡r, grandes cant¡dades de registros a la vez; de esta forma
se  actual¡za  en  el  SIMIT el  estado  de .la  sanc¡ón  pasando  de  estar  "Pend¡ente  de  Pago"  a  "Cobro
Coact¡vo",  mostrando además en  ese caso,  el  número del  Mandam¡ento de  pago y la  fecha  de su
exped¡ción,

A través de/ c¡tado usuar¡o  personal, tamb¡én es posíble real¡zar consulta sobre el estado de cuenta
e h¡stor¡al de sanc¡ones de un determ¡nado conductor,  por número de cédula o ¡nfracc¡ón;  es dec¡r,

puede  consultar  l¡stado  de  resolúciones,  así  m¡smo  ahondar  en   la  consulta  de  un  sancionado
específicamente,C;oPCa-;l;e-r%::lffae ¡iustrar a ia contra/oría que a través de la  plataforma SIMIT, el(los) func¡onar¡O(S)

y contratista(s) que tenga(n) la competenc¡a  para ejercer la jurisdicc¡ón coact¡va y ad¡c¡onalmente a
qu¡en autorice el Alcalde en cada  Mun¡cip¡o,  cuenta  con esta  herrarh¡enta tecnológ¡ca que  le fac¡lita-el  desarro/lo  de  sus  func¡ones,   perm¡t¡éndole  entre  otras  opc¡ones,  además  de  las  enunciadas

anter¡ormente,  conocer  la  informac¡ón  a  t¡empo,  confrontarla  con  lQs  documentos fís¡cos,  en  este
caso  las  Resoluc¡ones  de  Sanción  y  los  Mandam¡entos  de  Pago,   reportar,   corregir  y  actual¡zar
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¡nformac¡Ón respecto a sus actos adm¡n¡strativos, rev¡sar el avance de gest¡Ón para recuperar cartera,
etc'

De esta  manera se demuestra, que desde el  in¡c¡o de/ desempeño del cargo, tanto el Secretar¡o de
Hac¡enda y Tráns¡to, el Tesorero y demás personal encargado de adelantar e ¡mpulsar /os procesos
coact¡vos, gozan de esta út¡l y gratu¡ta herramienta s¡stemat¡zada, que les perm¡te generar reportes

y hacer ver¡f¡cac¡Ón mater¡al, una a una, conforme a los documentQs fi's¡cos (Resoluc¡ones de Sanc¡ón,
Mandam¡entQs de Pago,  Not¡ficac¡ones, etc,).
D¡cha  herram¡enta tamb¡én les perm¡te conocer no sólo el vo/umen sino la ant¡güedad de la cartera,
e/ valor y /a fecha ge exped¡c¡Ón de las sanc¡ones; por ende, bastaba con la determ¡nac¡Ón y d¡l¡genc¡a
durante los años í¿013, 2014 y ¿015, para que el Secretar¡o de Hac¡enda y Tránsito de/egara personal

para  recop¡lar las sanc¡ones,  real¡zara  los Mandamientos de Pago a todas aquel/as  Resoluc¡oneS de
Sanción que según el reporte del SIMIT carec¡eran del  m¡smo, segu¡damente procedér a su  reporte
en la referida plataforma para aclual¡zar su estado e ¡nterrump¡r la prescr¡pc¡Ón,

El  refer¡do  reporte  perm¡te  conocer  por  rango  de  fecha  sol¡c¡tado,  el  l¡stado  de  todas  aquel/as
resoluc¡ones   sancionator¡as  -  s¡n   mandam¡ento   de   pago   -   que   estén   próx¡mas   a   prescr¡b¡r,
¡nd¡cándoles nombre e ¡dent¡f¡cac¡Ón del ¡nfractor, número y fecha de Resoluc¡Ón, valor de la sanc¡Ón,
entre otros.

Así las cosas,  según el  reporte ofrec¡do  por la  plataforma al  usuar¡o autor¡zado,  perm¡te pr¡orizar el
respectivg  proceso  fi's¡co  como  es  la  recolecc¡ón  ordenada,  controlada  y  completa  de  sanc¡ones,
realizac¡ón  del  Mandam¡ento de  pago y el  reporte del  m¡smo al  SIMIT,  de acuerdo a  las sanciones
más ant¡guas.
Para  final¡zar este  punto,  aporto  cop¡a  del  Oficio  No.  S-2013-009775  recib¡do  enO D¡c¡embre  21  de
2013,  med¡ante  el  cual  la  Federac¡Ón  Colomb¡ana  de  Mun¡c¡p¡os  -  SIMIT atendió  amablemente  m¡
sol¡c¡tud escrita, rem¡t¡endo en CD la relac¡ón de resoluc¡ones de sanC¡Ón pend¡entes de mandamíento
de  pago  para  trasladar  a  la  Secrístaría  de  Hac¡enda  y Tráns¡to,  Página  10  de  11  como  regular  y
d¡/¡gentemente lo hacía para advert¡r/o y dejar antecedente de gest¡Ón, pese a no ser m¡ ob/¡gación y
no  contar con  el  usuar¡o autc,rízado,  del  que s¡  gozaban  qu¡enes estaban  ¡nvest¡dos de jur¡sd¡cc¡Ón
coactiva .
9._ Es así, que dyrante el año 2014 fecha del Of¡c¡o No,  0406-DAHE, antes o después, si el personwal
delegado por el Secretar¡o de Hac¡enda y Tráns¡to Mun¡c¡pal, teniendo a d¡spos¡c`ión /a base-de da£os
de sanc¡ones por cobrar, las hubiera recop¡lado por orden de fecha de exped¡c¡Ón, obv¡amente habri'a

prior¡zado y conduc¡do en su total¡dad hac¡a su of¡c¡na ubicada en el palac¡o mun¡c¡pal, /as sanc¡ones
del  añ9  ¿012,  2013,  2014 y 2015 que  reposaban  en  la  DA:nE,  ubicada  en  un  ¡nmueble d¡ferente;
act¡v¡dad  que tenía  que  haber cumpl¡do  a  cabal¡dad  por ser de su  resorte  como  requ¡s¡to s¡ne  qua
non para consumar el cobro coact¡vo.
E§ así como el traslado  real¡zado  med¡ante  Of¡c¡o  No.  02807-DAnE en  Octubre  5 de  2015,  fue  un
últ¡mo recurso a pesar de las l¡m¡tac¡ones de personal y recursos tecnológ¡cos, ante la fa/ta de control
e ¡nd¡ferenc¡a del Secretar¡o de Hac¡enda y Tráns¡to Mun¡c¡pal SHTM,

PRETENSION ES

Solic¡Io dar por term¡nado este Proceso de responsab¡l¡dad f¡scal s¡n cast¡go f¡scal a/guno a la suscr¡ta,
con base en los fundamentos y pruebas que reposan en el exped¡ente.

PRuEb4S J4 POR 7:4 Z}A5

El propós¡to de las pruebas relac¡onadas a cont¡nuac¡Ón fue delallado en este documento:

1..Hoja  No.10 del  Concepto No,  021 de Julio 31  de 2017 profer¡do por la  Direccióri Técn¡ca Juríd¡ca
d_e l_a_ Contralo_ría  Departamental del Tolima, donde se aprecían  los puntos  15 y 16.  Un (  l  ) fol¡o,
2.  Memorando No.  2019-1111 de fecha  Septiembre  17 de 2019 f¡rmado  por la  D¡rectora Técn¡ca de
C_ontr_o_l F¡scal y Med¡o Amb¡ente de la Contralori'a Departamental del Tol¡ma -Dos (2) fol¡os 3. Decreto

yo._286_ Íle P¡c¡embre l de _2.012, el Alcalde delega en el Secretar¡o de Hac¡enda y Tráns¡to Mun¡c¡pal,
la func¡Ón de requer¡r por la vía ejecut¡va de jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va a favor del Muh¡¿¡pio a los deuJorás
morosos  para  e/  pago de sanc¡ones por v¡olac¡Ón  a  las  normas de tráns¡to.  Dos  (2) fo/¡os   4.  C)f¡cio
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No. 02508-DAnE de fecha octubre 15 de 2013, trasladando base de datos de sanc¡ones por cobrar
a  la Secretaría de Hac¡enda y Tránsito Munic¡pal.  Un  (l)  Fol¡o.

5,  Of¡cio No.  0112-DA:nE de fecha enero 27 de 2014, trasladando base de datos de sanc¡ones por
cobrar-a  la  Secretaría de Hac¡enda y Tráns¡to Mun¡c¡pal.  Un (1)  Folio.

6.  Of¡c¡o  No.  0406-DAnE  de fecha  Marzo  12  de  2014,  i-emit¡dci  por la  D¡rectora  Adm¡n¡strativa  de
Tránsito al Secretario de Hacienda y Tráns¡to, en e/ cual consta qué durante el año 2014 los delegados
de la c¡tada  Secretari'a estuv¡eron  recop¡lando las sanc¡ones para  su icobro.  Un ( l )  Fol¡o.  Página  11
de11
Of¡c¡o No. 02807-DA:nE de fecha octubre 5 de 2015, remit¡do a la Secretaría de Hac¡enda y Tráns¡to
Mun¡c¡pal  rem¡t¡endo  sanc¡ones  para  su  cobro,  con  dos  hojas  anexas  que  relac¡onan  parte  de  las
sanc¡ones trasladas ente ellas las que conten¡das en el Fallo objeto de este recurso. Tres (3) Fol¡os,
Of¡c¡o   No.   S~2013-009775   recibidc!   en   D¡ciembre   21   de   2013,   mediante  el   cual   la   Federac¡ón

Colombiana de Muni'c¡p¡os atendiÓ ;mablemente m¡ solicitud, rem¡t¡endo en medio magnét¡co relac¡ón
de resoluc¡ones v¡gentes para trasladar a  la  Secretaría de Hac¡enda y Tráns¡to,  para advert¡rlo de la
cartera por cobrar.  Un ( l ) Folio''

Consideraciones de la Contraloría

Una vez surtido el proceso de valorac¡ón del recurso de reposición, ¡nterpuesto por la señora
MELIDA PATRICIA HERNÁNDEZ LOZANO,   donde ¡ns¡ste en avocar y re¡terar en su derecho

de  repos¡ción  los  m¡smos  argumentos  expuestos  en  el  derecho  defensa  contra  el  Auto  de
imputación No. 026 del 30 de nov¡embre de 2022, y que fueron objeto de valoración jurídica

y probator¡a en el  Fallo con responsab¡I¡dad fiscal  No.  003 del O6 de febrero de 2023,  (fol¡os
520- 522 del exped¡ente), y que no desv¡rtúan los argumentos expuestos por la Contraloría
Departamental   del  Tol¡ma,   en   Fallo   con   Responsab¡lidad   F¡scal   Noi   OO3   de   2023,   y  a

cont¡nuac¡Ón  se transcr¡be:

"PRIMER PUNTO:  Respecto a  que  las  resoluc¡ones  de sanc¡ones  por ¡nfracc¡ones de tráns¡to  No

1070454  contra  e/  ¡nfractor José  Raúl  García  y  la  resoluc¡Ón  sanción  No  995051  contra  el  señor
Melqu¡sedec Ort¡z Cárdenas ya fueron objeto de  ¡nvest¡gac¡ón dentro del  proceso rad¡cado  No  112-
105-016  y  en  su  efecto  estari'amos  bajo  el  princ¡p¡o juri'dico  del  NON  BIS  IDEM  "La  proh¡bición  de
sancionar dos veces por el  m¡smo  hecho operan frente a  sanc¡ones de la  misma  naturaleza." Este
Despacho comparte el  princ¡p¡o juri'd¡co de  no §er juzgado dos veces por el  m¡smo  hecho,  pr¡nc¡pio

que  da  segur¡dad juríd¡ca  y que  const¡tuc¡onálmente  se  encuentra  inmerso  en  el  arti'culo  29  de  la
Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  que d¡ce:

"... El debido proceso se aplicará a toda clase de actuac¡ones jud¡ciales y adm¡nistrat¡vas. Nadie podrá

ser juzgado  s¡no  conforme  a  leyes  preex¡stentes  al  acto  que  se  le  imputa,  ante  juez  o  tr¡bunal
competente  y  con  observanc¡a  de  la  plenitud  de  las  formas  prop¡as  de  cada ju¡cio.  (...)  qu¡en  sea
s¡nd¡cado  t¡ene derecho a  la  defensa  y a  la  as¡stenc¡a  de  un  abogado escog¡do  por él,  o de  of¡c¡o,
durante la ¡nvest¡gac¡Ón y el juzgam¡ento; a un deb¡do proceso públ¡co sin dilac¡ones injust¡f¡cadas; a

presentar  pruebas  y  a  controvert¡r  las  que  se  alleguen  en  su  contra;  a  ¡mpugnar  la  sentenc¡a
condenator¡a,  y  a  no  ser juzqado  dos  veces  por  el  m¡smo  hecho..."  (Negr¡lla  y  subrayado
n u estrÓ)

En   este  orden   de   ¡deas,   se   le   ¡nd¡ca   a   la   señora   Mel¡da   Patric¡a   Hernández  s¡   la   Contralori'a
Departamental de/ Tol¡ma falló con  responsab¡l¡dad f¡scal las dos (2) resoluc¡ones sanc¡ón de multas
de tráns¡to materia de ¡nvestigac¡ón, estaría obligada jurídicamente a fallar s¡n responsab¡l¡dad fiscal
dentro  de  este  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  No  112-082-019,  s¡n  embargo  caso  contrar¡o  el
Despacho cont¡nuari'a con  los proced¡m¡entos legales establecidos en la  Ley 610 de 2000 y ley 1474
de 2011;  por ende,  se  le  manifiesta  que al ver¡f¡car el fallo  No  OO3 de mayo 20 de 2021  obrante a
fol¡o   508-509   reg¡stro   magnét¡cÓ   CD   carpeta   PDF:   A.FALLO   RAD   112-105-016   ALC   ESPINAL,
docurnentos que hace parte de las actuac¡ones admin¡strat¡vas del proceso de responsabil¡dad fiscal
radicado No 112-105-016, se ev¡denc¡a que las dos (2)  resoluc¡ones sanc¡ones No  1070454 de fecha
enero 3 de 2013 y resoluc¡Ón  No 995051  de enero  11  de 2013  no fuerón tenidas en  cuenta  dentro
de  su juzgam¡ento  en  este  próceso  ejecutoriado  No  112-105-016,  es  así,  que  al  ver¡f¡car  la  parte
considerat¡va del fallo No OO3 de mayo 20 de 2021, se observa en la hoja 83, numera 734 y numeral
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762   le   exclus¡Óp   procesal   de   responsab¡l¡dad   f¡scal   dentro   del   c¡tado   fallo;   s¡endo   así  y   en
cympl¡m_¡ento a lo normado en el artículo 17 de la Ley 610 de 2000, el Despacho está en /a obligac¡ón

d€ Fort¡nua,r con a?ue/las.¡nc¡denF¡as_que generen daño fiatr¡mon¡al y que procesalmente aún no han
s!!o j!zgad.as, raz_ón po! le cual el pr¡nc¡p¡o NON BIS IN ÍDEM no operaria dentro de esta ¡nvest¡gac¡Ón
f¡?_:_al,  razón por la c_ual el despacho no acoge su sol¡c¡tud de arch¡vo y cont¡nuara cQn las resóéct¡vas
d¡l¡genc¡as procesales.

SEGUNDO  PUNTO:  Frente  que  al  conteo  del  plazo  de  /a  resoluc¡Ón  sanc¡ón  No  995051  de  fecha
enero.11_ de 201_3, El term¡no para el_cobro coact¡vo ten¡a v¡genc¡a hasta enero 10 de 2016 y en v¡sta

qye _lg _Secretar¡_a  de  Hac¡enda y Tráns¡to  Mun¡c¡pal  prof¡r¡Ó mandam¡ento de  pago  en fecÍ;a  enero 5
de: 2016, se v¡slumbra que la gest¡Ón de cobro fue real¡zada dentro de la ley, frerite a esta aseverac¡ón
e_l  €ntg qe _cgr)Irol_no  la  acoge, ya  que el  arti'culo  159  del  CÓd¡go  Nacíoñal de Tráns¡to (Ley 769 de

jul¡o 6 de 2002) d¡ce:

"._..ARIÍCULO  159. CUMPLIMIENTO,  (Artícu/o modificado  por e/  arti'culo  206  del  Decreto  19

d€  ?01?.  E.l  riuevo texto _es  e.l  s¡gu¡ente:?  La  ejecuc¡Ón  de  las  sanc¡ones  que  se  ¡mpongan  por
v¡plac.¡Ón de las ngrm?s_de tráns¡to, estará a c_argo de las autor¡dades de tráhs¡to de lá jurísdic'c¡Ón
donde. se .fopiet¡ó  el  hecho,  qu¡enes  eStarán  ¡nvestidas  de  juri'sd¡cc¡ón  coact¡va  pa-ra  el  cobro,
cuando ello fuere necesario.

Las~ sanc¡opes_ ¡mpuestas_ po_r  ¡_nfracc¡ones  a  las  normas  de  ±!:á!:nsito  prescr_i_b_i_rán  en  tre_s__{3)

añ_oS co.nE_dos a part¡_r de la "urrenc¡a del heicho_; la prescripc¡ón deberá se;-declaradá de
of¡c¡o.y  :e  ¡nterrumpirá  con  la  not¡f¡cac¡Ón  del  mandam¡ento  de  pago..."  (Negr¡l/a  y  subrayado
nuestro)

Ten¡endo en cuenta  lo ordenado por la  Ley de tráns¡to,  /a ocurrenc¡a de los hechos fue el di'a `12 de,
npv¡embre qe_2_0_1_2_cupndo se ¡mpone el comparendo al señor Melqu¡cedec Orti-z Cárdenas y no el 3
d.e marzo de_2.01_3 feFha €n_la cual se exp¡de la resoluc¡Ón sanc¡Ón, fecha que qu¡ere hacer ;er y valer
la  responsable f¡sFal  Melida  Pa_tricia,  por  lo tanto,  los tres  (3)  años quó detérm¡na  la  Ley,  ól  lím¡te

p_a_rg  ¡nterri!mp¡r la  prescr¡pcÍÓn  era  hasta  1.1  de  Nov¡embre de 2015  y  no  la  fecha  de ónero  10 de
2016,  por lo tanto y tal como lo  indica  /a  parte cons¡derat¡va  de la  resolución  sanc¡Ón  No 20190043
de f€bre.ro 1.5 de 2019 que d¡_ce:l' La tesorería mun¡c¡pal acatando la ex¡stenc¡a de una norma espec¡al
apl¡cabl.e  al  caso,  como  es  la  ley  769  de  2002,  real¡zara  su  anál¡s¡s  prev¡o,  con  el  f¡n  de verif¡car s¡.
o_c.urr¡Ó .e/  hecho obj.et¡vo descr¡to ep  el  arti'culo  159  como es  la  préscr¡pción  (...)  en  este orden  de
¡d.ea_s,  l_a  pre_s,cr¡p_c¡Ón _mat€r¡a  de_tráns¡to se  presenta  cuando  la  adm¡n¡strac¡Ón -no  ¡n¡c¡a  el  proceso

de Jur¡sd¡cc_¡ón €oact¡va dentro de los tres (3) años s¡gu¡entes, contados a  partir de /a  impo;¡c¡Ón del
comparendo, térm¡no que se ¡nterrumpe con la exped¡c¡Ón del mandam¡ento de pago

Lo.s _p_roFesos de cobro coact¡vo cuyas ¡nfracc¡ones de tráns¡to hayan s¡do comet¡das con poster¡or¡dad
al  10._ge,en_ero ,de_ 2012,  se  r¡gen  por lo d¡spuestg en  el  artículo 206  del  Decreto O19  de  2012,  que .
moq¡f_¡có el artículo _159 de la L€y 769 de 2002, dónde se estab/ec¡Ó que el térm¡no de la presc;ip¿¡ón
se.¡nterrumpe__con /a not¡ficaE¡Ón del mandam¡ento de pago y no con la mera expedic¡Ón del m¡smo...''

a_bpn.ad_o_e _el_lo _l_a  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  med¡ante concepto juri'd¡co  No  O21  de ju/io
31 de 2017 ¡nd¡ca:

"prescripción de la Acción fiscal para las sanciones administrativas de tránsito,

15_.-El térm¡po de caduc¡dad de la acc¡Ón f¡scal se cuenta a part¡r del día s¡gu¡ente en que se venció
e.l tern]ino de lres (3) años, con el que /as autor¡dades de tráns¡to, para hacer ex¡g¡ble e/ pago de
la _multa, es decir desde el momento en que se produjo la  prescr¡pc¡Ón de la acción de coJro, es
el momento en que se conf¡gura el hecho generador del daño. Por lo tanto la autor¡dad de tráns¡to
so_lo t¡ene un plazo de 3 años a partir de la imposición del compar€ndQ_ para ex¡g¡r el cobro;
s¡ ex¡ste.n_procesos en curso y han pasado los 3 años y no han not¡f¡cado el mandamiento de pago,
automát¡camente opera  la  prescr¡pción, y de aquel/as archivadas de más de 3  años s¡n  ¡n-¡c¡;r;e

proceso!  no  se  podrá  ¡n¡c¡ar..."  (Negr¡/la  y  subrayado  nuestro),  son  las  razones  pc,r  la  cual  e[
despacho  rio  acoge  su-requerim¡ento,  ya  que  el  término  para  ¡nterrump¡r` el  fenómeno  de  la

prescr¡pc¡ón fue por fuera del termino establec¡do en el Cód¡go Nac¡ona/ de Tráns¡to.

Página31135

La copia o ¡inpresíón de este doc`,mento, Ie da el cai'ácter de {CNo Controlado" y el SGC no se hace ]'esponsable por s\, consulta o i,so.

La versión actualízada y conúolada de este documento, se consiilta a ü~avés de la págiua web en el espac¡o dedícado al SGC.

6\\

EEi



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CODIGO: F24-PM-RF-03

FECHA DE

€ÜNff.RALC!ff'A RESuELVE RECURSO DE APROBACION :
Ijt,:¡t.4 &,!,Á S.tÉ`¥.í.á L ! )jl:t.  taÜÍ,t}í,,t¡\:`.l-::'('`',.¡i:\`lI:¡i;i`'--REPOSICIóN 06-03-2023

TERCER PuNTO:  Frente que lo ¡nd¡cado en la  parte cons¡derat¡va de la resoluc¡Ón  No 14562018 de
octubre 29 de 2018,  la cual deClara  la  prescr¡pc¡Ón de la  resoluc¡ón sanc¡Ón  No  1070454 obedece a
la  om¡s¡ón  de  la  notif¡cac¡Ón  del  mandam¡ento  de  pago,  acc¡ón  esta  d¡ferente al  fundamento  de  la
¡nvest¡gac¡ón fiscal como es la  exlemporane¡dad de la exped¡c-ión del  mandam¡ento de  pago, frente
a  esta  sol¡c¡tud  el  despacho  no  la  comparte,  ya  que  como se  ¡nd¡có y explico en  el  punto anter¡or
sobre  lo  normado en  el  artículo  159 del  CÓdigo  Nac¡onal de Tránsito (Ley 769 de jul¡o 6 de  2002),
artículo que fue mod¡ficado por el artículo 206 del  Decreto 19 de 2012, y lo señalado en el concepto

juríd¡co NcJ. 021 de jul¡o 31 de 2017 de la Contraloría Depar[amental del Tol¡ma, el term¡no para ex¡g¡r
el  cobro de  las multas de tráns¡to es de tres (3)  años a  part¡r de la  ¡mpos¡c¡Ón  del  comparendo,  en
este caso que se  invest¡ga,  el  cómparendo  No  1070454 fue de fecha  noviembre  12 de 2012 y por
ende  la  adm¡n¡strac¡Ón  en  cumplim¡ento a  lo  normado tenía  hasta  el  día  11  de  noviembre de  2015

para  generar el  mandam¡ento de  pago y  not¡f¡carlo en  deb¡da forma y así ¡nterrump¡r el  fenómeno
de la  prescr¡pc¡ón,  hecho que no ocurrió en este proceso de responsab¡lidad f¡scal  rad¡cado No  112-
082-019, por cuanto el mandam¡ento de pago fue real¡zado de manera exíemporánea, esto es  en el
mes de enero  5 de 2016,  hab¡da  cuenta  de  lo anter¡or,  son  las  razones  por la  cual  el  despacho  no
acpge su requer¡miento.

CUARIO PUNTO:  En cuanto a  ¡ndicar que no está de acuerdo a  lo expresado por el  Despacho de

que la Directora Adm¡n¡strat¡va de Tráns¡to y Transporte Mun¡c¡pal, podía ev¡tar la prescr¡pc¡Ón de las
sanc¡ones,  cuando  dicha  secretar¡a  ncj  t¡ene  la  competenc¡a,  capac¡dad  y  t¡tular¡dad  juri'd¡ca  para
adelantar proceso por la vía gobernat¡va, este Despacho no comparte su apreciac¡ón, ya que s¡ b¡en
es   c¡erto   la   Secretaria   de   Hac¡enda   y   Tráns¡to   Munic¡pal   era   la   encargada   de   real¡zar   los

procedim¡entos  de  los  cobros  coact¡vos  por  la  vía  admin¡strat¡va,  también  lo  es,  que  su  falta  de
cu¡dado,  d¡l¡genc'ia  y  comprom¡so  con  los  recursos  del  Estado,  corr¡ó  traslado  de  las  resoluc¡ones
sanciones No. 1070454 de fecha 3 de Enero de 2.013 y la Resoluc¡ón de Sanc¡ón No. 995051 de
fecha  11 de  Enero de 2.013,  con sus respectivos soportes, a  la  dependenc¡a  encargada  de real¡zar
los cobros  coact¡vos  (Secretar¡a  de  Hac¡enda  y Tráns¡to  Mun¡c¡pal)  el  día  Octubre  5  de  2,015,  esto
es,  pasaron  dos  (2)  años  y once  (11)  meses  en  su  custod¡a,  para  así tomar  la  determinación  de
trasladar estas  resoluciones,  y así se d¡era  el  ¡n¡c¡o de  los cobros  por  la vía  adm¡n¡strat¡va,  t¡empo
este  que  no  fue  sufic¡ente  para  poder  interrumpir  el  fenómeno  de  la  prescr¡pc¡ón  por  parte  de  la
Secretaria de Hac¡enda y Tráns¡to Mun¡c¡pal, Secretar¡a de Hac¡enda que contaba según los térm¡nos
del traslado de la D¡recc¡ón Adm¡n¡strativa de Tráns¡to y Transpor[e Mun¡c¡pal con 28 di'as para real¡zar
los  proced¡m¡entos de cobros  persuas¡vos,  coact¡vos y mandamientos de pago,  tiempo esto que la
Secretar¡a de Hac¡enda  no estaba obl¡gada a  reál¡zar lo ¡mpos¡ble.

QuINTO  PUNTO:  En  cuanto  a  ind¡car  sobre  la  ¡nterpretac¡ón  ¡njusta  de  la  D¡rección  Técn¡ca  de
Responsab¡l¡dad F¡scal sobre el tiempo que permanec¡eron en la ofic¡na de la D¡recc¡ón Adm¡nistrat¡va
de Tráns¡to Mun¡c¡pal de las resoluciones sanc¡ones No.  1070454 de fecha 3 de enero de 2.013 y
la^Resoluc¡Ón de Sanc¡ón No. 995051 de fecha  11 de enero de 2.013, s¡n tener en cuenta que en el
2013 y 2014 se v¡o perjudicada por falta de personal,  lo cual ocas¡ono cúmulo de trám¡tes, en  razón
a ello dejo por escr¡to las re¡teradas solic¡tudes de asignac¡Ón de persona/ entre otras, frente a este
hecho el ente de control no lo comparte, ya que uno como empleado públ¡co en  una relación laboral
con  e/  Estado,  y aceptado  las  labores como  D¡rector Administrativo  de Transito,  conlleva  a  que  se
cómprometa  a  responder  por  la  adm¡n¡strac¡Ón  del  sistema  de  tráns¡to  y  transporte,  velar  por  el
cumpl¡m¡ento de todas las normas de tráns¡to y transporte, entre ellas el CÓd¡go Nac¡onal de Tráns¡tÓ,
norma  en  la  que  ind¡ca  que  las  sanc¡ones  de  tránsito  prescr¡ben  en  tres  (3)  años  a  part¡r  de  la
ocurrenc¡a de lo§ hechos, en este caso cuando se elabora el comparendo, ten¡endo conoc¡m¡ento de
este  precepto jurídico,  una  persona  d¡l¡gente y de  pert¡nencia  en  sus  labores  no descu¡da  la  orden
legal  del  ordenam¡ento juríd¡co,  más  aun  cuando  el  artículo  6  de  la  Const¡tuc¡Ón  Nac¡onal  le  ¡ndica

que   los   serv¡dores .públ¡cos  son   responsables   ante   las   autoridades   por   om¡s¡Ón   el   ¡nfr¡ng¡r   la
Const¡tuc¡ón y las  leyes,  en  este caso el  incumpl¡miento a  lo  nc,rmado en el  Estatuto Tr¡butar¡o y  la
Ley 769 de 2002'

SEXTO PUNTO:  Frente a  la  revisión del  ofic¡o  No  O406-DAHE de marzo  12 de 2014,  el  cual  deja
constancia   que   los  func¡onar¡os  de   la   Secretar¡a   de   Hacienda   y  Tráns¡to   Mun¡c¡pal   estuv¡eron
recop¡/ando  miles  de  sanc¡ones  de  la  D¡recc¡Ón  Adm¡n¡strat¡va  de Tráns¡to y Transporte  Mun¡c¡pal,
este  Despacho le ¡nd¡ca que el of¡cio en  menc¡Ón de fecha  ¡ndicada en sus argumentos de defensa,
no relac¡ona  las resoluc¡ones sanc¡ón de los años 2012, 2013 y 2014, razón  por la cual no comparte
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su so/¡c¡tud de que ya corisuma las gest¡ones de traslado de las resoluc¡ones mater¡a de ¡nvest¡gacíón
fiscal.

SÉPTIMO PUNTO:  Frente a  las func¡ones establec¡das en el manua/ de func¡Qnes para  e/ cargo de
Secretar¡a  Adm¡n¡strat¡va  de Tráns¡to  Mun¡cipal  no  hay  una  que  le  permita  ejercer actos  de  gestor-
f¡scal,   tampoco  act¡v¡dades  de  manejo,   adm¡n¡strac¡Ón,   recaudo  y  t¡tu/aridad  juríd¡ca   scibre  los
recursos  públ¡cos,  frente  a  este  argu.mentQ  e/  ente  de  control  le  man¡f¡esta  que  no  comparte  su
¡nqu¡etud, ya qué dentro del  manu~al de furic¡ones señala  que el  D¡rectc]r Adm¡ri¡strat¡vo d; Trans¡to
responderá  por la gest¡ón y adm¡nistrac¡Ón del s¡stema de tráns¡to y transporte mun¡c¡pal de Esp¡nal
Tol¡ma, por otra parte el artículo l de la Ley 610 de 2000, establece que las Contra/orías establecerán
la  responsab¡l¡dad f¡scal de lc,s serv¡cJores  públ¡cos y de  los part¡culares, cuando en el ejerc¡cio de /a

gestÍÓn  físcal  o  con  ocas.ión`  d€_ésta  causen  por  acc¡Ón  u  omis¡Ón  un  daño  patr¡mon¡al,  esto  es,  lal
expres¡Ón cQn cJcasióri de ésta, se just¡f¡ca con aque//os actos conexos en una  re/ac¡Ón próx¡ma en el
desarrollo de  la  gestión f¡scal,  en  este caso  la  falta  de ef¡cacia  en  la  adm¡n¡strac¡Ón  de  /a  D¡recc¡ón
Adm¡n¡strat¡va  de Transito conl/evc] a  que se generara  el daño  patrimon¡al  al estado en  la  suma  de
CUATRO  MII.LONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
PESOS MCTE ($4,425.272)  por e/ hecho de no trasladár de manera oportuna y bajo un  pr¡nc¡p¡o
de  celer¡dad  el  tras!ado  de  las  respect¡vas  resoluc¡ones  de sanción  de  ¡nfracc¡ones  de tránsitcJ. a  la
Secretar¡a   de   Ha¿¡enda   y   TránS¡tQ   Mun¡c¡pal   encargada   de   los   cobrcis   coact¡vos   por   la   vía`
adm¡n¡Strat¡va,  razón por ¡a cual el bespachó no acogá-su argumento.

OCTAVO PUNTO: Frente a las funciones descritas en el numerál l y s de/ manual áe func¡ones, no
t¡ene ,-elac¡Ón alguna con,la obl¡gator¡edad de rem¡s¡ón de las sanc¡ones a  la Secretar¡a de Hac¡enda

y Tráns¡to Mun¡c¡pal, frente a`este hecho el ente de control  no la comparte, ya qué el  numeral  l de/'manual  de  fun;¡o;es  ordená  que  e/   D¡rector  Adm¡n¡stra1:¡vo  de  irans¡'tó  d¿be  de  velar  por  el

cump/¡m¡ento de las normas de Tráns¡to y Transporte, en este caso no cumplió con /os procedim¡entos .
establec¡dos en  el  CÓd¡go  Nac¡onal  de Ti-áns¡to (ley 769  de jul¡o  6  de  2002)  en  lo que se  ref¡ere al
artículo   159 el cual ¡ndíca que las sanc¡ones que se ¡mpongan por violación a las normas de tráns¡to

prescr¡ben en tres (3) años contados a part¡r de la ocurrenc¡a de /os hechos y que se ¡nterrumpe con
la  not¡ficac¡ón  de-pago, ten¡endo en cuenta  esta  regulación,  nó corrió traslado a  los encargados de
manera  oportuna  a  los  encargados  de  la  jiJr¡sd¡cc¡Ón  coact¡va  de  la  adm¡n¡strac¡Ón  mun¡c¡pal  de
Esp¡na/; s¡no que espero  un  promed¡o de doS  (2)  años y once  (].1)  ÍT]eses  para  real¡zar esta  acc¡Ón
adm¡n¡strat¡va.

Ahora frente al  num'eral s del.maniJal de funC¡ones,  el despacho  le  ¡nd¡ca a .la §eñora  Mel¡da  Patr¡c:¡a
Hernández  que  la  DireccÍÓn  adm¡n¡strativa:se  encuentra  adscrita  a.la  Sec;etar¡a.de-,Hac¡enda  y
Tráns¡to Munic¡pal de Esp¡ndl, `la cual debió dd ¡nformar y entregar de manera escr¡ta y relac¡onando
las resoluc¡ones de sanc¡Ón .p-or ri]ultas de`tráns¡to a  su super¡or ¡nmed¡ato,  para  que este a  su vez
comenzara a efecfuar los cobros coact¡vosi por la vía adm¡nistrat¡va,  act¡v¡dad está duen no realizo  /a
Directora deitráns¡to y transporte munic¡pal de forma oportuna, lo cual conl/evo que` se prescr¡b¡eran
las resoluc¡ones sanción de multas.de tráns¡to mater¡a de ¡nvest¡gac¡ón f¡sca/,   .

\

NOVENO PÚNTO:  Fina/mente en /o que man¡f¡esta'sobre que la Contra/ori'a  pretende que ¡ngresen
a¡mun¡c¡p¡o del  Esp¡nal  d¡neros que  legalmente  no  le.pertenecen,  ya qué  por ley  le corrésponde a
una  ent¡dad  del  círden  nac¡ona/  (SIMIT,. articulÓ  10  ley 769  de  2002 y:Pol¡cía)  ent¡dades,objeto  qe
control.de la Contra/ori'a General de la  Nac¡Ón, este Despacho ,/e ind¡ca que no acoge su sc,/ic¡tud;ya

que  si  b¡en  es  c¡erto  la  Contraloría  General  de  la  Republ¡ca  le compete  v¡g¡la  /a  ge`stión  f¡scal  de  la
adm¡n¡strac¡Óh y de los part¡cÜ/ares o ent¡dades que`manejen fiondos o b¡enes públiGos, en` tcídos los
n¡veles adm¡n¡strat¡vos y respécto de todcj t¡po de recursos públ¡cos de'b¡enes de la nac¡Ón, tamb¡én
lo es que'eí artículo 272 de la Constítuc¡Ón `Polít¡ca,  modif¡cado  por e/ artirculo 4O del Acto Leg¡slativo

O4 de 2019, determ¡no que la v¡g¡lanc¡a de la gest¡ón f¡scal de.lcJs Departament,c,s, d¡stritos y mun¡c¡p¡c,
les  ¡ncumbe a  las contralorías departamentales,  d¡str¡tales y mun¡c¡pa/es;  por c,tra y con  ocas¡ón  a/
artículo 267 de la  CíJnst¡tución,  tanto  lás conitralorías terr¡tor¡ales como  la  Cc,ntralc,ría  General  de la
Repúb/ica  pueden  ejercer el  control. de,la  gest¡Ón  f¡scal  cuandc] se  manejan o adm¡n¡stran fondos o
b¡enes de or¡gen` nac¡ona/.

Sin  embargo,  es  de  señalar que  s¡empre  y  ¿uarido  en  el  ejerc¡c¡o  de  un'a  acc¡Ón  f¡scal  s¡multánea
tanto-de la Contraloría General de la RePúbl¡ca y ¡as contralori'a-s terr¡tór¡ales en relac¡Ón con la gest¡Ón
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públ¡ca   const¡tu¡ri'an   una   dupl¡c¡dad   de   func¡ones   y   en   su   efecto   ex¡st¡ría   una   competencía
concurrente, en  este caso debe ex¡st¡r una  coordinac¡ón y complementar¡edad de los dos entes de
Control y correr traslado de las actuac¡ones al proceso que se encuentre más adelantado por cuanto
no  debe  ejercerse  simultáneamente  esas  func¡ones  por  la  Contraloría  Terr¡torial  y  la  Contraloría
General de la  Repúbl¡ca, acc¡ones están que no ocurren dentro de este proceso de responsab¡lidad

.f¡s^cal en razón a que los responsables fiscales no han ¡nd¡cado qi!e la Contraloría General actualmente

se  encuentra  eféctuando  -procesos  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  én  el  recaudo  de  las  ¡nfraccíones  de
tráns¡tc, del  mun¡c¡pio del  Esp¡nal,  razón  por la cual  no acoge esta sol¡c¡tud''

Así  las  cosas,  el  Despacho  considera  que  no  están  dadas  las  condic¡ones  para  recurrir  el
fallo OO3 deI O6 de fiebrero de 2023, y en virtud a lo anter¡ormente expuesto por la Dirección
Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de  la Contraloría  Departamental deI ToI¡ma,

RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO:  No  reponer el  fallo  No.  003  deI  O6 de febrero  de  2023,  proferido
dentro del  Proceso de Responsab¡l¡dad  F¡scal con  rad¡cado 112-082-019 que se tramita ante
la Adm¡nistrac¡ón MuniciPal del Esp¡nal -ToI¡ma, de conformidad con lo expuesto en la parte

cons¡derat¡va del  presente proveído.

ARriCULO SEGUNDO: Not¡ficar por estado la presente prov¡denc¡a a la estudiante DIANA
CATALINA BARRETO `REYES ¡dent¡ficada  con  la  cedula  de c¡udadanía  No  1.057.611,122
expedida  en  Sogamoso,  en  su  condición  de  apoderada  de  ofic¡o  del  señor  ORLANDO
'DURAN  FALLA,  ¡dent¡ficado con-la cedula de c¡udadanía  No 93.116.569 del  Espinal ToI¡ma,

ub¡cado  en  la  calle  20  No  23-144  Barrio  Miramar-  sede  Un¡vers¡dad  del  Tolima  centro  de

concil¡ac¡ones     y     consultorio     jurid¡co     AJfionso     Palac¡os     Rudas,     correo     elect:rónico

dcbarreror@ut,edu.co

Doctor HENRY DAVID ORTIZ, identificado con la cedula de c¡udadanía  No 1.110.567.253,
en   su   condic¡ón   de   apoderado   de   oficio   del   señor   VÍCTOR   MANUEL   IDARRAGA
MONTEALEGRE,   ident¡f¡cado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No   93.120.982   del   Esp¡nal

Tol¡ma;  ub¡cado en el  centro de conc¡liac¡ones y consultorio jurídico Alfonso  Palac¡os  Rudas

de  la  Universidad  del Tolima,  correo  elect:rón¡co  hdort:¡zv@ut:.edu.co

MELIDA PATRICIA HERNÁNDEZ LOZANO, ¡dentificada con la cedula de ciudadanía  No
65.701I645 de  Espinal Tolima;  la  cual se ub¡ca en  Manzana  L Casa 23  Barr¡o ArkabaI  Espinal
'Tol¡ma,  correo electrónico  mel¡dahl@hotma¡l.com.

Y como garantes en su ca]¡dad de terceros civilmente responsables, a las s¡gu¡entes
compañías de seguros, a través de a sus apoderados de conf¡anza así:

Doctora   MARÍA  ALEJANDRA   ALARCóN   ORJUELA,   ident¡ficada   con   la   cedula   de
.ciudadanía  No 36I304.668 de Ne¡va, T,P No  14.477 del  C.S dé la J'ud¡catura, en su condic¡ón
de apoderada  de confianza  de  la  compañía  de seguros  LIBERTY SEGUROS S.A,  ub¡cada  en
la^  calle    24    No    5B¡s    1-16    Sevilla    ¡nterior   201    Neiva    Hu¡Ia,   y   al    correo    electrón¡co

aleiaalarcon@hotma¡I.com.

Doctora   MARCELA  GALINDO   DUQUE,   en   su   condic¡ón   de   apoderada   general   de   la
compañía  de SEGUROS DEL ESTADO  S.A,  se encuentra  ubicada  en  la  Carrera  11  No 90-20
'de la c¡udad de  Bogotá, correo electrón¡co iuríd¡co@seaurosdelestado.com
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ARTICULO TERCERO.   Contra  la  presente providenc¡a no procede recurSo alguno

ARTÍCULO CUARTO= Remítase a la Secretaría General y Común para lo de su competenc¡a
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